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I .- Historia inicial del sistema de Patentes. 

El sistema inteni¡,.cional de patentes, tnl como lo cono

cemos en la «ctu,,lidad, constituya unr; corr.pleja estructun• -

de leyes y costumbres nacional~s, acuerdos y prácticns inte.r 

nacionales privados y acuerdos nacionales acuerdos Y. prácti~ 

cae internacionales privados y acuerdos y convenciones inte.r 

gubernamentales, referentes a las patentes sobre los inven-

toe. Esta red de prácticas y leyes de patentes sólo puede -

llamarse "sistema" en un sentido restringido, No hay unifor

ml.dad .en el tema, ni én su alcance, ni siquiera en los prop.Q. 

sitos de las diversas leyes nacionales de patentes, aunaue ~ 

los acuerdos internacionales ben eliminado algunas de las ~-

grandes divergencias a.e las tiempos pasados. ~ los 'diferen

tes países, los problemas de interpretación y definición de'

lae limi tacionee ecin tan grandes, que siempre hay una incer

tidumbre· extrema, en cuanto a la aplicación en los tri bun~-

les de la ley estatutaria, 

Por tanto, la frase "sistema de patentes" se usa como -

un cómodo ténnino común, que. abarca un complicado conjunto 

de acuerdos y costumbres legales. No obst;;nte, .ª pesar de ª1! 

ta complejidad legal los principios econ6r.úcoe del ei9tema·

de patentes son relativamente claros. Todas lás leyes ñe ~a

tentes tienen mucho en .común1 su .propósito. e.a alent8r .lo" .iJl 

ventes y su métodO. es asegurar al propietario de ·1a pé.tente

un cierto control sobre el uso del invento para ·el cual lo-

gró obtener una patente, Este control proviene de su de.recho 

a impedir a los .damas.el uso de Sll invento, excepto b·ajo sus· 

propios téntlnos. Es décir iina patente equivale a conc<;>Óo.r ,.. 
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un mono po l.\. o; <JSto penni te que qui enes poseen los derechos -

de patente, co!'ltrol~n la nrod;icción y tr-mbién, dentro ele los 

límites eotc·blecidos por h dem<mda, el precio de los prqdUJ:. 

tos patent~óos (1), 

(1).-

b:, Pumkin, Thé Orii;.n of Patente, 

Pé.te~t:Office So~i·ety, v~l. ~i, Toronto, l947. 
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11.- Desarrollo del eistema inglés de patentes, 

En Inglaterra, como en cualquier otra parte, la organi

zaci6n de la vicia 111unicipal y comercial se basaba princinal

mente en cédulas, privilegios, franquicias y licencias espe

ciales y no era fácil distinguir a la patente de innovación

de los otros privilegios concedidos por la corona. Los t)riVi 

legios comerciales otorp,ados a las compañías mercantiles y -

los inciustriales concedidos a los fabricantes, errui s6lo di

ferentes esoeciee del mismo género, en el que eran usuales -

las mezclas. Sin embargo,.ya en 1623 se le dio reconocimien~ 

to estatutario a la patente de inventor, por ser un mono1:)o-

lio justificado que deb:l'.a distinguirse de otros privileglos

mono po l.! sti cos. 

El poder de los gremios para regular los oficios y con

trolar loe términos de acuerdo con los cuales podían ser --

practicados, se usaba con frecuencla para retardar las inno

vaciones. En. consecuencia, cuando el estímulo al progreso i!l 

dustrial se convirtió en una política e.statal consciente, la 

patente de invención se utilizó algtinas veces para· permitir

ª los innovadores llevar adelante su arte, contraviniendo -

las disposiciones de loe gremioe. Por tanto, algunos .escrit.9. 

rea .ven básicamente en la patente de inv~nción ·una manera de 

empezar a. derribar las restricciones gremiales. Sin dude, e.!!_.· 

to era importante en muchos casos, pero intrínsecamente sólo 

era una parte de la pol::l'.tica consciente de la corona para. f,9. 

mentar la· industria a escala nacional, lo que a su vez e'\"E. -: 

parte del objetivo general de unificar a la nación bajo una

autori.dad central, de destruir a los poderes .locales y ~e h.::. . 
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cer al pa!a econ6micemente independiente. En loe aiglos XVI

Y XVII s6lo en l nglaterra el Estado estaba suficientemente -

integrada, el mercado sobre el cual podía asegurarse la pro

tecci6n era la bastente amplio, la carona era lo bastante f)¿ 

erte y la .opinión pública era la adecuada para que el, monop~ 

lia de la patente del inventor llegara a tener una gran im-

portancia. nacional. 

Hasta la década d~ 1570, las monopolios.de patente eran 

otorgados principalmente para alentar la innovaci6n y la in.:. 

venci6n. La concesión de un monopolio era una manera fácii -

de recompensar a los favorl toa, de asegurar la lealtad de -

persanaj~.s prominentes a la corona, de obtener dinero y de -

establecer un control central sabre la i'nduetria1 bajo 1 sa-

.bel y Jacaba I, se usó cada vez más con estos prop6sitos. 

El clamor público en contra de loe privilegi.os inonopoli 

os restrictivos era fuerte y persistente, ya que abarcaba a!; 
tículos .de uso común, como la sal, loe aceites, el vinagre,.:. 

alnudó~, nitrato, etc, De acuerdo can estas primera~ conce-

eiones, las pro pi etarios de las patentes tenían un extenso -

poder d.e control¡ pod:hri regi.etrar los loc'ales y decomisar .-:

las mercancías de los supuestos infractores. ai· much.oe cti--
sós, nÓ Be. ftngfa que la Concesidri buscara el bienestar )l11:__: 

bÚco. Por ejemplo, en 1582 se otorg6 una coricesidn a Willi

am HerebI'.Qwne pare. elaborar sal, en parte "para ·aliviar el -

estado de ·.decadencia en que estaba la fortuna de los Here--

.brownes d~bido e pérdidE.s en ~l már" (2). 

( 2} ;_ E• Wyndham H11lme, · The Ea~ly !listory of the Englieh Pa:... 
.tente Syete:íl, in Select Erieays in Anglo Anierican te1wl 
Hiatory Boston, .1909, vol; 3, pág. 133 •. 
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El otorgallÍicnto de patentes para estimular la industria 

y con vistas al bienestar público fue reconoci'do corro nerte

de las prerrogativas reelP,s; los monopolios crintrarioe '11 -

interés nacional y sin ninguna "consideración a .1a o-pinión -

pública" se creaban violando el derecho consuetudinario: de

aquí que muchas de las -patentes dadas por !se.bel fueran ile-. 

gales, pero objetarles era un acto peligroso, susceptible ñe 

ser interpretado como una falta de respeto a las prerro~ati

v~s de la reina, y merecedor de las severas penas impuestae

en 'la Corte "por desacato a nuestros reales mandatos", Sin -

embargo·, en 1601 la rebeldía de la Cámara· de los Comunes 1.1~ 

gó a tal punto que la reina, para evitar une acción en su --· 

contra, emprendió la reforma del sistema, aboliendo los mon,2_ 

polios más odiosos y sometió a los demás al criterio del de-

- récho consuetudinario, Caei inmediatamente, cori eLfemoso C,!!; 

se of lilonopolies, Darcy ve. Allin ( 1602), se objetó :).a pateJ:_. 

té para la importación, venta y fabrloeción de naipes. 

Bl ·fracaso de .·Jacobo l. para ajustar s.us· concesiones de

monopolios al derecho consuetudinario, hizo necésario ·e1 Es

tatuto de •onopolios de 1623, que reafirmó. esencial.mente la

doctrina establecida en Darcy vs. Allin. En virtud del. Esta

tuto de, monopolios fueron. -de.clarados nulos según: el. de~echo
consuetudiriSr.io y se disponía que se debía indenni zar a. la.a

persone.e ·que hubieran sido perjudicadas por elfos-. Se hizo -

. una imporhnte excepción eri la sección 6, 

Este eet<ituto ha sino 11.rur.ado la Carta l4asna de 1 Ós de

rechos de.l Inventor, rio pora.ue iniciara la p~técción ·de 18. 

patente de inventor, sirio ·porque fue la primera ley_ gener . ..;\_ 
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de un estado ·moderno, que establecí.a el principio de que eó-" 

lo al "verdadero y pri1nér" inventor. de una nueva manufacturo 

debía otorgársele un monopolio de patente. 

"El Estatuto de Monopolios es la base de la actual ley.

de 'Patentes bri ténicas y el antecesor directo de la de loe -

Estados Unidos. Fue la única ley estatutaria en la Gran Bre

taña o en cualquier otro país durante más <le 150 años, hasta 

que finalmente s~e principios fueron copiados en Francia en-

1971"• (3). 

~ . , ' . : . ' 

J3).- E• 'Nyndllaiii Hulme,' op. ci.t; pag. 139 Y: Bigui'entee. 
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III .- Historia de los inicios en Francia. 

En FrE>.ncia la hi storla de loa primeros tiemuos de la P.!! 

tente de invención fue también una hl stori a de favores rea-

.les, caprichosos y arbitrarios, que con el tiempo se convir

tieron en un sistema regulado que subsistió como una excepc,t 

ón a la supresión general de los monopolios.patrocinados por 

el Estado. Como en el resto de la Europa medieval, la vida -

económica y política estaba orgnnizada sobre la base de gru

pos. I.os individuos viv:l'.an y trabajaban bajo las reglas y co 

mo parte de las corporaciones municipales, gremios de artes.!! 

nos y gremios de ·aomeroiantee, que .eran regulados en distin

tos grados por la Corona. La importancia de las corporaoio-

nes variaba de oficio a oficio; pero el.control que ejercían 

sobre lee actividades industriales y comerciales era reforz.!! 

. ~c y ampliado poz: las acciones de la Corona, que no sólo t~ 

taba de regi¡larlo¡ sino de usarlo como un medio para ampliar 

.la autoridad real. En muchos ce.sos la acción de la Corona -

eliminaba serlos abusos y moderaba el irresponsable de9poti~ 

mo local; ·en este sentido se puede hablar de "la alianza en

tre la ~ealeza y el desarrollo de los derechos indiVidÚales". 

(4). 

&! la. última mitad del siglo XVIrbájo Luis XIV, por -

ejemplo, al tercer Oolber't de .reconstruir lae fuerzas e in-'."' 

crementar el poder y la fuerza económica del Ést~d.o P'riinces, _ 

aument6 ampliamente la regimentación burocrática de la Vida...;· 

(4).- Agustin CJ:!srles Renouard, Traité des Brevete d'inventi, 

onPeríe, 1865, Ja..ed, 1 pág. 43;· 
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económica. Al mismo tiempo, se hicieron excepciones R las e.!!_ 

trictas re~~laciones y fueron en tales excepciones en las 

que los inventores e innovadores tuvieron que buscar apoyo, 

En el ario de 1673, París tenía solamente sesenta. gremi

os legalizados (métiers jurés, corporations, communsutéa ju

rées o jurends) y éstos s6lo podrían haber cubierto un peou.!!. 

ño número de los negocios de la ciudaa. Fue la monarquí?., al 

esforzarse continuarr.ente por incrementar su control sobre la 

industria mediante edictos y reglamentos, la que creó la rí

gida estructura dentro de la cual operaba. la industria. Por-

consiguiente, el Estado tuvo que establecer un sistema doble, 

con el objeto de pe:rnrl.tir la innovación; ésto, en sí rnismo,

creaba un conflicto. I.oE gremios ee opusieron frecuentemente 

a las patentes de inventores, y el sistema según el cual ·los 

parlamentos podían alterar los términos de l.as .patentes del

rey, permitía que los intereses creados manifestaran su opo-

··sici6n en una fonna efectiva. No hubo una política general -

que hiciera distinción entrP. los privilegios de los invento

.res y los otros privilegios otorgados por la Cornna Inglesa

sino hasta 1762. Ese año un edicto del rey estableci.6 por -·

primera vez algunás reglamentaciones referentes a la concesi 

6n de los privilegios·de inventor; el peri6do por el que --

eran oto.rgados se limitó a quince años,. no se podían herea,ar, 

se requería ia prueba do su.Útilidad y era obligatorio que -

se les trabajara. El propósito de este· edicto- no éra tanto -

estimular a los j.nventores, como eliminar algunos do los ah_!! 

. sos que rodeaban a la concésión a.e los privilegios de iiwen

tor. 
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"La agi taci6n en contra de las rígidas reglamentacionee 

monooolísticas y ñel control rle la industrio siguió a•unent8!:!_ 

do a lo largo del siglo XVIII. En 1776, se suprimieron las -

corporaciones con el fa,,,oso edicto ile Turgot ·oue fue <'ero"'.B

do casi inmediat<1mente y su autor nestittúdo. Sin embar'l"O, -

la revolución de 1789 tuvo como resuitado la abolición de 

las viejas reglamentaciones de los gre"1ios y se liberó al c~ 

mercio y a le industria de las viejas restricciones. También 

los ·inventores fueron l:i.berados de las reglamentaciones, pe

ro sólo hasta 1791 fueron establecidas las bases estatutari~ 

as de la patente de invenci6n. En ese afio los principios· d.el 

decreto inglés a.e 1623 se convirtieron en parte de la ley "."-

1·rancesa; ésta fue mucho más le,jos que l.-, inglesa al decla:.:.~ 

rar que existía un absoluto derecho de propiedad sobre. los -

descubrimientos industriales". ( 5). 

' ' .·: ·' . . . 

(5).-A~stin Óharles Renoua;d, op. cit. pág; 56 y si~1;uient«:; 
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IV.- Evolución de la ley de patentes de los Estados Unidos. 

La única ley de ~atentes creada en el siglo XVIII, fue

ln de los Estados Uni''º"· La Constitución dio al Con~reso n2: 

der "para promover al progreso de la cienci!< y de l~s artes

úti les, aseguran~o, por tiempo limitado, a los autores e in

ventores los derechos exclusivos de sus respectivos escritos 

y descubrimientos" ( Art. 1, Sec. 8). La primera ley federal

de patentes se emitió en 1973. 

Muchos de los gobieinos coloniales habían otorgado pri

vilegios exclusivos a los inventores y algunos habían elabo

rado disposiciones legales especiales para ellos. Se otorga

ron privilegios de monopolio, similares a los descritos, no

s6lo para los inventos nuevos sino también, y a veces esTJe.c!, 

almente, para las innOvaciones extranjeras, Por otro lado, -

algunas veces se previ110 específicamente en contra de los -

abusos de esos privilegios, como los ocurridos en la lnf!lst~ 

rra 1 sabelina, En 1641, la legislatura de b:assachusetts de-

cretó: "No se otorgará o permitirá ningún monopolio entre n2 

sotros, sino sólo a los nuevos inventos que sean pr0vechosos 

para el país y eso s6lo por un corto tiempo". Connecticut -

adoptó una ley similar en 1672. 

En el siglo XVIII, varias colonias otorgaron numerosas~ 

patentes de privilegio, algunas para inventos y otras para -

el establecimiento de industrias nuevas, de ·acuerdo con loa" 
-- . . 

procedind.entos conocidos en -otr,..;s .partes. :Jn histori.ador ma~.: 

ni:fiesta que: 
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"Los monopolios más numerosos eran loe destinados e p~ 

teger el mercado local pera un presunto fabricante, sin. con

siderar si se trataba de ·inventos o· métodos importados, pero 

como la proyecte.da inó.ustrie generalmente ere nueva o en de

suso, el concesionario en le mayoría de los casos podía pe-

.dir el cridi to para introducir su arte desde algún otro neís 

o provincia. 

Este sistema para alentar la importación de industrias

nuevas desapareció gradualmente y sólo_sobrevivi6 la propie

petente de inve·nci6n en· la Uonsti tuci6n l'ederal. Es evidente 

que la ley y la pr,ctica inglesa tuvierl>n une gran influen-

cie en lee.- colonias, pero le relación entre el derecho in--

gl'8 y el de :las colonias no fue muy .clara; la conveniencie

de recompensar a loe inventores e-i~ovedoree mediante el mf 

todo del monopolio era ampliamente aceptada en -los Bstados -

.Unidos antes de· que se estableciera el· gobiemo federal. Hll§.

ta donde aábemos ·no hubo oposición e que se adoptaran les -~ 

cl,usules sobre patentes en la constitución, y fue insignifi 

cante le que. hubo pera aprobar la primera ley de patentes en_ 

1790" (6). 

(6}.- Mesea~hueets BOdy of Ltberli~s. Sectio~ 9' Texto rep~ 
- ducidÓ en Williem,lic DOneld~ Select .Cahrte~e and Other 

docu.ent~ ilu~tl'!ltive of Ameri.c~ History, 1606 1775,'.". 

New York.o 1906, p!g; 75. 
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V.- La controversia sobre las patentes en el siglo xrx. 

A principios del siglo XIX tres de los países más imno.r 

tantea del mundo habían establecido con firmeza sus siAtemas 

de patentes; aun~ue las leyes de dos de ellos eran muy reci

entes, las prácticas en que se fundaban eran antigUas; el B.Jl 

terior sistema de privilegios había dado paso a otro basado

en el derecho estatutario. Los otros países empezaron a se-

guir ese ejemplo y a establecer sus leyes de patentes, 

Mientraa los países europeos adoptaban leyes formales -

sobre las patentes en las primeraa dl!oadae del siglo XIX,. el 
11 sistt>ma de privilegios" que precedió a la promulgación re~ 

lari&ada de lee leyes sobre patentes, se hac:C.a. popular en al 

gunos pa!ses no europeos poco industrializados, En Brasil el 

¡irimer edicto fonnp,l que otorgaba protección a los invtnto'-

res fue promulgado en 1809, aunque ya desde 1752 Brasil.ha-

b!a concedido un privilegio por diez años para el. estableci

miento de una planta descascaradora de arroz, que usaría la

maquinaria inventada por el poseedor de la pátente v prohi-

b!a que fuera utilizada por otros productores. 

In 1813 ae promulgaron en· Argentina dos leyes especia-

les, una para "proteger el. invento de un. norteamerioeno, re-

· 1aciónado con la manufactura de adobe", y.otra tambUn a un-
.- -- . -· - . - - . .. - . 

ciudadeno norteamericano, que protegía. por doce años su m't~ 

do "de propulaidn de embarcaciones". In 1817 la Constl.tucidn 

argentina capacitó al ejecutivo para que, con la aprobacidn

del congreso, concediera ·pri Vi légioe a loe inventores de. ar-. 
tes y "estableoimienton. de utilidad pdblica. 
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Aúatria estableció fonnalmente una ley de patentes en -

1810, aunque desde 1794 un decreto de la corte, había dispu

esto el establecimiento de un sistema de patentes. Siguieron 

Rusia en 1812, Prusia en 1815, Bélgica y Holanda en 1817¡ E~ 

pafia en 1820, Baviera en 1825, Cardeña en 1826, el Vaticano

en 1833, Suecia en 1834, Wuttembert en 1836, Portugal en ---

1837 y Sajonia en 1834. 

En lo que Clapham llama la "larga paz del siglo XI X", -

los aflos posteriores a 1815, la actividad económica del mun

do occidental ee intensificó enomemente.
0 

Loe oficios, el c~ 

m·ercio y la industria hicieron grandes progresos; las rela-

ciones económicas entre las naciones se hicieron más estre-

chas y complejas, y se. hizo sentir la necesidad de una coop~ 

ración intemé.cíonal en materia tan diversas como las fian:..

zas y las patentes, En. lo que respecta al sistema de paten-

tes, había dos fuerzas ·que actuaban eri sentidos opuestos; -

por un lado, la vigorosa acti.vidad industrial provocaba una-
. ·' . 

mayor demanda de parte de los ingenieros, inventores· y fabr!_ 

cantes, por una más amplia.y mejor protecci6n de patentes; -

el interis de algunos de loé grupos industriales de los paí

ses más pequeños para QUE\ e·stablecieran leyes de patentes .Y

por otra parte, la ampliación de los. mercados, el ma.vor al-

canee y volumen del comercio inte1T1acional y las consiguien~ 

tea posibilidades de progreso económico mediante la división 

internacional del trabajo, que la economía política del mo-

mento no dejó· de seilalar, que .dieron auge. al movimiento li-

bre del comercio y provoca.ron una mayor conciencia ci.~. lo~. a.!f 

pectas reétrictivos y mono;ioi!ticos del sistema de 'peten1'!e'. 
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Hab!a un agudo confliotO sobre estas oueetionea en Ale'

mania, donde· algunas de loa problemas básicos referentes a -

la protección internacional de los poseedores de patentes h.!! 

b:l'.an surgido temporalmente er; una forma extrema en las rela

ciones sobre las patentes, entre los estados de Zollverein 

alemán. Estos Estados habían formado una Unión aduanera en -

1833, pero ceda Estado había óetenido el derecho a "\'I'Ohibir

la introducción en su territorio de los artículos que fueran 

objeto de patentes otorgadas por él. ·Era evidente que si el

mercado interno de los propietarios _de las patentes iba a -

ser protegido con cada Estado en contra de la competencia de 

loe importadores, lea anteriores barreras aduanalea se ree_t~ 

. blecerían con res!)ecto a loa artículos patentados", Esta si t~ 

ación creó grandes dificultades y finalmente se .llegd a un -

.acuerdo en 1842, conforme al cual se daría a los _prOpietari

os de las pátentes el derecho exclusivo de producción en sus 

propios_ países, pero no el derecho exclusivo de venta. Por -

consiguiente, no estaban protegidos de la· competencia de __ los 

exportadores en los otros estados del Zollverein. Esto por -

supuesto, redujo notablemente ·el valor de la patente, y se -

' hicieron grandes esfuerzos, presentán<'ose ingeni.oeaa propue.!!. 

·tas. pare fortalecer el sistema de patentes y lograr uno aue'-' · 

fuera uniforme para toda Alemania,' Algunas asociaciones ca-

merciales, los indust_riales y en particular los ingenier0.s,

lucharon por un sistema de patentes, otros grupos incl11sive"." 

de e'conornietas, luchara~ por la completa abohcióndel eisti 

ma de patente y fueron Vigorosamente apoyados por el· canci-

ller Biemarck. 

La controverei~ ~n. Alemania er;a parte de la beta1la que 
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se libraba en todr. Europa respecto e.l sistema de patentes. -

Se solicitaban reform»S a las leyes in¡o;les~s y frances?s, '-

que fueran fevor .. blF.s a los inventores; iF,Ual que Alemania,

en Suiza se hacía _.,resión para que se "romulgara una ley ge

neral de patente. Est8s presiones provocaron una vi va o¡:osi

ción de parte C:el sector partidario del liber>tlismo, que re

cibió importante e-poyo· político de los intereses comerci.Alee, 

pues. considerabar. que saldrían ganando ei se eliminaban les

restricciones cie las patentes. En muchos países surgió un f:,! 

erte movimiento en pro de la completa abolición del si ~teme; 

en Inglaterra hubo tanta fuerza que algunos observadores pell 

saron que la ley sería abolida, Sin embargo,. sólo en Holanda 

fue realmente derogada. En 1869, sobre todo .como resultado -

de las· ideas del Ubre comercio, Alemania aprobó.la ley <Jue

hab!a adoptado en 1817, puesta en Vigor nuevamente hasta ---,. 

1910. 

El movimiento general en contra del sistema de patentes 

desapareció en el Último cuarto del siglo, casi tan repenti

namente como había empezado; es probable que su debilitemiell 

to estuviera aeociádo con la depresión de 1873 Y con elcre

cimiento del nacionalismo y proteccionismo que surgió en la

mayor!a de los pa!see a fines de siglo. 

in ·suiza, un -pile. pequefio alta.mente indlwtrializaco,. -- . 

con una larga- tradioi-ón de llber~liamo fimement~ arraigado, 

111· controversia· tuvo 'una especial.veb'emenci.a. ltl Vista de'.;._ 

que la Constitución Suiza prohibía que el gobiem~" federal -

lfreara un eiateme general ·.de patentes era ne~eaari¿ un. refs

rint!um ,popular que respaÍdara la el1Jllient!a a la Oonsti tuci.6.i. 
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Esto significaba que los que proponían la ley de natentes, -

ten:i'.un r.·ue obtener el <>;:oyo · poryular. En 1866 Y nuevamente en 

le62, el pueblo rechaz6 la •irop•.t<>eta oue fecultnría a la. le

gislatura federi>l o. e1:.i tir leyee protectoref. de l•• ;:.ropied~•e 

industrü.l. En ltó7 la propuesta fue aceptada. 

Ya c:ue la controversia suiza estuvo mu.y relr-tcíonade con 

sucesos derivados de las relaciones internacionales políti;...

cae .y econ6micae de suiza, su experienciA en ese peri6do es

de particular interés. Dos de las más importantes industrias 

de Suiza la química y textil se opusieron vigorosamente al -

establecimiento de una ley de patentes, en ambos. casos por-

que implicaría restriccionés al uso de nrocesoe desarrolla-

dos en el exterior, si loe extranjeros pudieran patemtarlo ;_ 

en Suiza. Cuando finalmente fue adoptado, la ley suiza de n~ 

tantee excluy6 loe inventos que no pudieran ser representa-

dos como modelo, as:i'.· se exclu!an efectivamente de las dispo

siciones de patentes.a todos loe proceso, incluyendo.loe .qu! 

micos. 

Parece que esto fue necesario con e.l fin de obtener.,el;... 

acuerdo suficiente para ]'.lOdér promulgar una ley de patentes, 

pero no satisfizo a la industria química alemana, que hab!a-: 

ejercido Ur!a ·fuerte presión -sobre loe euizoe para obligarlos 

'a adoptar dicha ley. 

Bn lae negociaciones germano-suizas sobre arance.les en-

1904, el gobiémo alemári preei~nado por su industria qUÍ~c!ft 
BOlioitó ~bi:ertamente un cambio en la legislación s\Íiza de -

patentes; ·al principio .el gobierno suizo se resistid, nero -
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fine.lmente cedió y emitió W1a declaración en la que se auto

ri zab>.J a AlemaniR ~ e l0t· r los derechas e le. im!Jortaci6n defl_ 

de SUiza, de un color2nte derivado del alquitr8n, si l8 ley

suiza de patentes no era cambie:da para el 31 de diciembre ce 

1907 ¡ la ley fue modifice.de en junio de 1907 y elirr.inede la

cláusula del modelo. 

A petición de la industria química de Bas' U;, se exclu

yó de la ~ey general de patentes la llamacr, "serlempatentes" 

para los procesos químicos y a solicitud de la industria te~ 

til, los procesos químicos 'para ~l tratamiento de las fibras 

textiles también fueron excluidos. (7). 

Actualmente, en la JDay?ría de loe paí~ee, un inventor -

puede obtener como algo legítimo,. de:hecho si no derecho, un 

privilegio o "patente" que l.o pr()tej·a .de la competencia de. -

los demás en la explotación de su invento. ·La importancia -

eoon6ll!ica de un invento tiene poca relaci6n oon su posibili

dad de e.e.r patentado. Lae .leyes de patentes se basan en el -

supuesto de que es conveniente alentar la invención por s! -

mi•nia, y que un ·privilegio de monopolio· es la mejor manera -

de hacerlo; no siempre se requiere que el invento sea explo

tado; sin embargo, mur· al principio l.oe privilegios de inv.en 

tor no ee otorgaban indiecri.minadamente como cosa de dere--

cho, eino·eelectivamente para impulsar o hacer posible eld.!!. 

earrollo de productos o procesos específicos que' eran consi-

- ·- . 

(7) ·- P.J. fedric, Re~ord or thé Procedin¡¡s i~ Conf!rees rel!! 

tiug to the 1iret Patent .. and Copyright Lawe, .Washign-"'.'. 

ton, 1940, pág; 237., y eiguientes. 
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deradoe de importanciE>. econ6,nica parn el estado, Le comnetea 

ciP. era de escasa im9ortrutcia en la teor-ía merc?ntiliste y -

la innovación teníe. un limitado alcance bajo las regulflcio-

nes mercentilíst8s, excepto tratándose de casos especiP.les -

dentro la estructura r.oercanti 1, Entre es'.le casos Uno de 1os

más import&ntes era el de los privi 1egios de inventor, aun--· 

que también se adootaron _otros métodos pare estimular a los

inventores, tales como el subsidio directo del estado, el !l!/:. 

trocio real, o concesiones especiales res9ecto "· los imnui;s

tos _o la adquisici6n de materiales. Con frecuencia se abusó

de esos privilegios, en el sentido de que ostensiblement~ ae 

d_aban para recompensar la invención, pero en realidad los m!! 

tivaba el ueseo de gratificar a los favoritos de la corte, -

obtener dinero o alcanzar objetivos políticos. No obstante -

en la medida en que ee trataba de un verdadero privilegio de 

'inventor, era frecuentemente un recurso liberalizador;· un r_! 

curso que hacía más flexibles los e:xistentes regi'.menee mono'

pol!eticoe o reguladores, 

A fines de la Edad Media y principios de la Era Mode%11a 

pueden encontrarse tes'1monios de privilegios qi1e poeefAh m!! 

. chas de las características de. la patente modetna. LÓe ¡:iri../i 

legioe de inventor. se usaron en algunas partea de Alemaniá,-

. e.n Venecia, Holanda, Gran Bretai'!a y Prancié.1 en los ·siglo~ -

X'I y XVI. Rn este cap!tulo se ha delineado el desarrollo del 

sistema de· patentes en los siglos antérlores,. e indicemos la· 

rapidez cori que se dit'un<Ú.6 en el siglo xtX. Las leglslacio:;; 

nea de los distintos pa!see han sido refo:nnadu con frecuen

cia, perll los principies básico• permánecen tal. como surgJ_e.:. 

ron en lea privil.egios del siglo XVI, ~~ezido la economía dei 
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11111n,do~ era:: primitiva y ten!a: eecaeaa ligas; ·en corirparácidn --' 

con la d.el Siglo xx., 
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VI.- Ra.zones que han servido de base al siAtema de Patentes. 

El sistema de patentes tal como es en la· actualidad, en 

buena medida "simplemente surgió", sin mucha relación con 

principios fundamentel~e, escapando de la pleneaci6n eocial

de los hombres ll.or senderos inesperados, algunos de loe cua

les se han convertido en amplios y bien transitados c.mninos. 

Las deliberadas modificaciones hgislativas de les instituc!_ 

onee sociales, tienden a quedarse rezagadas con respecto a -

los cambios efectuados por las adaptaciones a un medio camb!_ 

ante, surgidas de las acciones no éoordinadas de los seres -

humanos, individualmente o en grupo. 

Como a la mayoría de las instituciones sociales, el si~ 

tema de patentes ha cambiado de forma y función en el trans

curso del tiempo y el examen de los acuerdos· intemacionale's 

del presente, ganará en perspectiva si va orecedido de una -

breve historia de las cambiantes razones que· han. servido de

base ,al sistema de patentes; sin embargo, eate estudio no 

trata la cuestión de si son econdmicamen.te deseables o no 

las leyes·nacioriales o patentes. Sólo se. ocuyan de una evai~ 

ación del sistema inte:rnaoional de patentes, por lo. demás, -. 

\Ulicamente este sistema depende de acuerdos ofi.cieles no Pri 
vados. 

Sdlo en la. yrimera de las conferencias internacion11l~s- · 

que condujeron a la convención intemacionaFpara_ la prote.c

ción de la prop:Í.edad industrial, trataron los .delegados <le.:.. 

e11t~bleoer. la. justificación b'8ica. de les patentes, Como ve..;. 

remos, fÚeron inoépacee de p'orieree de. acuerdo sobre cuál tle:_ 
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las diferentes teoriae es la "verdadera"; por lo tanto, en -

·las siguientes conferencias se abstuvieron de- exponer explí

ci trunente lo que debía considerarse como la naturaleza fund~ 

mental de la ley de patentes. Todos coincidían en que el seg 

_ardo internacional sobre ciertas disposiciones era convenieu 

te desde el punto de viste. de todos los !lBÍfles, pero pruden:

temente, dejaron en libertad a cada delP.gado para.que se --

adheriera según su ori terio a la teoría del sistema de pateu· 

tes que más le satiefaciera. Un breve ~álisie de estas teo

r!as ayudará e comprender la· división de opiniones que sur-

gi6 en las discusiones sobre las patentes intemacions.les. 

Los argumentos aducidos para justifioar a las leyes de

patentes pueden dividirse en c11atro grupos .generales, dos. ele 
loa cuales se refiere fUndrunentalments a la j'usti<Íia indivi

dual y los otros dos a la política econ6mica. Si lo_s _dos. pr!, 

meros grLtpos de justificaciones _del sistema internacional. de_ 

patentes fueran de 11na fuer.za tan. abrumadora que se imp11eié

ran por completo, aún cuando se _demost_rara que la convención 

era inaceptable, l.ae conclusiones de un examen ei::on6mico' se

r.Can mucho menos 6.tiles en caso de que los árgumentos econó

mico~ f~eran la ju~tÚicaoÚn principal •. Poi lo. tanto, es ne 
> • ' • • • ', • ~ , -

,. cesart_o . dar un. pequeflo rodeo antee de negar a1. sendero .Prt!l 
cipal,·pa~~ obsér\ra'r bnve~ente loe dos ti~ós de ar~e~tos; 
~ue se basan en loe ~·der~~Íiol!I•• de loe i~divi.auoe, 
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A.- Loe derechos naturales como razón del sistema de patPn-

tee. 

Aunque hay muchas variaciones, se pueden distinin11r dos 

temas centrales en los argumentos en pro de las patent?s, -

que se basan en los derechos naturales. El primero se rela-

ciona con el concepto del derecho natural de oropiedad; el -

segundo, con el derecho de reéibir una retribuci6n oor los -

servicios prestados. 

En el siglo XIX este principio, corno justificación de -

las patentes era muy popular eepecialmente.en.Prancia; Fue -

adoptado en· el preámbulo de la ley de: patentes aprobado por-. 

lá Asamblea Coneti tucional. en 1791 y por la Oonferencíá In-

ternaéional de París en. 1978. La "propiedad" intelectual ·era 

considerada como el más sagrado de los derechos de propiedad 

y 16gi.cB111ente era imposible distinguirla de la propiedad ma

·terial. 

Si se acepta la proposición de. que los derechos natura-' 

les .preexistentes imponen a la aooiedad la obligación moral

de. otorgar un der~.cho exclusivo de propiedad al indiViduo -

. que :presént6. un invento .en foma patemable, entonces no .i>u_!! 

· de. haber di ecuai6n 8Cerca ·del reconooinliento, tiene au .. just!_ 

ficaci6n en lina ley más ele.vada cue. l~ Mi hombre• Pera para 

aceptar esta aaeveraoi6n, es necesario primero, creer que la-, 

propiedad 'ea un derecho nat~al, no una instÜuci6n social -

estableoida con prcipósi:toe. sociales y' segundo, que lae ir:leas 

son .wi poeibÚ .objeto de acuerdo, independienteménte de. las-, 
' ' ' ·- ' 

·conse.auenciae sociales oue tiene que.· negar a otros el ¿¡.,.,,., •. 

cho • imi ti:<r. 



23 

Muchos no pudieron aceptar las implicaciones de ese ar

gumento y en el siglo XIX el debate en los círculos relacio

nados con las patentes fue al mismo tiempo sútil y furioso.

Se señel6 que, para que una cosa se sujetara al derecho de -

propiedad, debía de ser capaz de ser poseída en exclusiva -

por su dueño y que una vez que un hombre co~parte sus ideas

ya no pueden controlarlas el dueño original, que era muy co

mún que la misma idea fuera engendrada independientemente en 

diferentes mentes y no podía sostentaree que fuera propiedad 

de una de ellas y no de las demde; puesto que un individuo -

se inspira libremente en las ideas de otros, del pasado y -

del presente, no puede reclamat' dereoho11 exclusivos ·para --

"su'' idea0 a menos que devolviera primero todo .lo que debía:.. 

a los demás, lo que es evidentemente imposible, 

Estos argumentos eran de peso, aún· para los· que creían

que existía una "propi,edad natural" para otras cosas. Pero .;. 

hubo una objeción. adicional1 si le. concesión· de. patentes se

justifice. sobre la base de la propiedad natural, no hay más

justificaci6n 16@i.ca o moral para limi.tarla en -el tiempo':co

mo en el espacio; esto repreeent6 una dificultad in.superable 

para la amplia adopción de la teoría de propiedad ·nátural. ,... 

Mgic~ent~ era necesario defender la causa de 19.s ·patenten.;.. 

p:ert>etuasl derechos otorsádos a perpetuidad a un individuo,:.:. 

sus herederos y conceaionario11; posición con resultados tan

evidentemente inaceptables desde el punto .de vista sociel, -

que_ obligó a considerar al elemento eociBl en la concesi6n -

de lli,e patentes, Con pocas excepciones, 1011 que ineist!en en 

una ju11tifiC1aai6n rasonad.a de .las patentes, abandonaron la -

ley .na~ural, volvi~ndose hacia citros argwnentas~ 
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George E. Pol1(, consejero especial de patentes de la __ 

Asocieci6ri Nacional de Productores, en un libro publicado en 

191\2 declaró que una patente es el medio por el cual se con

firma o asegura el derecho de inventor sobre algo nuevo· oue

ha descubierto. Sin la patente tiene derecho a su propia --

creación; pero eetá indefenso para proteger su invento eri -

contra de la apropiación por otros, a menoe que la oculte. 

Es evidente (!Ue el.señor Poli: usa le palabra "derecho"

en un sentido moral y no legal, y sólo puede tener en mente

la idee de un "derecho natur1'11", Eii. fonna similar, el indef!. 

nido USO de la palabra "robar" persiste en la U1'JyOri'.a de .las 

discusiones sobre patentes, para recordarnos el concepto del 

dar.echo natural de propiedad dé las '(H!.tentes. 

La noción de robo aplicable a las ideas necesita •ms i!). 

vestigaoión más ai:plia·, pues es evidente .que serl'.a absúr~o -

pedir que un hombre debe encontrar al "dueño" de cada idea -

qué utili·za, o.btener su penniso para usarla y quizá pagar -

por ello. &! general, las ideas son bienes gratuitos, Puede

ser deshonroso tom<:<r las ideas de ot.ros ·y hacerlas ps.serc CO!). 

scientemente ente el mundo como propias, con fines ·de ·lucro

º de ·crédito; pero esto es plagio, simulación y falsific~ci'

ón. Si no hay esta cleée de engefio, ien qué· condici.Ones pue

de ún hombre usar las .ideas de otro, sin ser acusado de un -· 

ro'lio moral, si no es que leg1Ü?. 

· Tales competí dores son llamados pi.ratas y. le:drones ~· e.[ 

~An claeificildos entre los de m~s baja reputación eri el. ml.17,

do de loe negocios; que' el inventor. original obt~nira diMM.,.. 
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suficiente para cubrir sus gastos, antes de que sus compe,ti

aores hagan bajar los precios, carece de importancie. nere la 

acusación de robo; se puede aducir que quien 'trabaja durame!l 

te para lograr una ratonera mejor merece una.recompensa, ne~ 

re éste es un aspecto diferente del asunto, 

En genere.l, quizá este concepto esté relecionsdo máá i!l 

tímaJ1ente con la idea de que es injusto privar a un hombre -

de la debida retribución por sus servicios; éste es un argu

mento muy adecuado pare• el. sistema de patentes y del cual -

nos .ocuparemos ahora. 

Es claro que el sietema de patentes es un intento de i!l 

cluir la producción 'de :inventos en la misma estructura de 

nrecios de la producción de los otrce artículos y tr~ta de -

hacerlo creando escasez, al limitar el uso del invento. Pue~ 

.to que el. valor está definido en ténninos de precios, e6lo -

aumentará cuando los bienes sean escasos. r,a escacez es. en -

's! mism&. el mecanismo de ios precios. Cuando no existe escs

cez, la·utilidad para la sociedad y el 'valor. econ6mico de un 

bien no tiene nada en común. Mientras más us.oe .Pu~de dáreele 

a un bien, seguramente que mayor será su uti.lidad total, .Y -

limitar su uso es lirÍ!i tar BU .utilidad, s'unque ésta es otre. -

formulación de la fama.ea parall<>ja del valor; perc, en lo que 

a inventos concierne, .·se les pone pre.cio. no porque seari eecl! 

sos, sino para. hacerlos escasos pare quiene's quieran usarlos'. 

Una pat~nte Úsminuye déliberadamente la utilización ae' 
un invento por la sociedad, para crear un:a renta econ6mica.

.El propdsÚo al crear esta renta es permitir que el inventor 
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reciba una ·retribución por su trabajo, aeí oue, para recom-

pen·sar al inventor, se crea un sif'tema ~ue reduce es·oecífic!! 

mente el uso que se hace de su invento. Es evidente quP esto 

sólo puede hacerse con respecto a los inventos que directi>-

mente dan por resultado productos come.rciables. Los llamados 

descubrimientos científicos no son de esta clase, a pesar de 

que sean· usados en el proceso de inventar cosas mercentiles. 

La apreciación de los merecimientos mor;,les ee excesiV,!! 

mente difícil, si no es que imposible, El esfuerzo, las bue

nas intenciones, un gran ingenio e inteli~encia, de poco siL 

ven· a un hombre si los emplea en producir algo que nadie 

quiere. Por tanto, ¿cómo se pueden juzgar los merecimientos

morales?. Un hombre puede pasaras, la vida desarrollando una

gran idea pará la. cual la sociedad no esté. preparada toda--

vía; ot'ro puede perfeccionar en una noche la brillante idea-· 

de un artefacto ingenioso que la sociedad está dieouesta a -

comprar en grandes cantidades y a pagar millones de dólares:

par el. Parece innecesario insistir en que entre las ganenci 

as. del monopolio y los mereciníientoa morales hay menos· rela

ción, inc.luso, que la que h~ entre esas ganancias y layti

lidad social de loa inventos. Tal vez debiera tomarse niedÍ-
daá ·especiales para .retribuir a cieryos inventores, ya aue -

aus servicios son útiles y en una industria en la que exista 

una competencia razonable, no siempre ser!a recompensado eu:

trabajo, pulls las· ganancias totales de su invento podrían -

ser desviadas a las manos de. otrós. ~te es simplemente un -

ar~ento en favor de :la retrtbucidn 

ninÍUna · mener~. un arpento en favor 

tes como medio para hace:f'.lo. · · 

. .. 
a loe .inventores y de - . 

del mé.todo de las pateu 
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B.- Argumentos económicos del sistema de potentes. 

Por consieuiente, sin i~1portar qué tbntc de verdi'd nar

cii;l haya en los dos C<rgumentos de derecho natural ou~ acab_!l. 

mos de examinür, no tienen una fuerza abrumadora. La vercad

de esta. observación la óe:nue~tra el hecho de que aún loe más 

entusia~t;,;e oartidarios de los privilegios de patente~ limi

tados, ca,;i sieml)re tretan de apovar su posición en erll'.umen

tos. relacionados con la conveniencia econ1mica ~e las.osten

tes. 

Al i_guGl que los argumentos de derecho natural, lo ma:vE, 

ría de los di versos argumentos económicos pueden separarse .:. 

en dos grupos distintos; el nue ineiete en que las patentes

. son _necesarias pera que sean diirulgadoe los eecre_tos, y el -

-que sostiene que les patentes se re~uieren para que los in-

ventores tengan aliciente para inventar y loe empresarios U,!!; 

ra explotar los inventos. Además hay un argumento relativo -

al. sistema.nacion~0l de patentes, que se. bese en las ventaj_as 

económicas oue reportará a una economía nacional proteger--· 

los inveritoe de sus nacionales, en contra de la apropiaoi6n-. 

no 'autorizada de parte de los extranjeros. 

Muchos eacri to res han basado su apoyo al sistema de :pa

tentes, en .e1 razonamiento s1giiiente1 e1 pNgreso 1nci~11tn.a1. 
es deseable; los inventos y su exp,lotación ·.son neceeari.011 P.!' 

ra ae~gurar el progreso industrial'. Al. faltar la producción...: 

en oontra de la limi taci6n por otroe, un_ inventor tntardarA -

en secreto. BU invento¡ ese secreto morlrá COn el inventor y-

10 sociedad habrá .perdido un nuev.o arte, Por consiguie.nte, -
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debe buscarse la manera de inducir al inventor a revelar su

secreto para uso de las generaciones futuras, y la mejor rea

nera de hacerlo es garantizéildole una patente exclusiva nue

lo proteja de la imitación. Estas idear, sobre el pro¡iósito -

de la concesión de patentes se han expuesto frecuentemente -

bajo la forma de una. teoría del· "contrato social": la socie

dad hace un contrato con el inventor, por el curll acuPrda -

otorgarle el uso exclusivo de su invento por un tiempo deter 

min'ado y a cambio el inventor consciente en revelar su secr,g_ 

to; .para oue más tarde quede a disposición de. la sociedP.d, 

(8). 

Una: vez que se ha otorgado una patente en un país, ti.e

ne lugar la divulgación del secreto; excepto en circuetanci

as especiales, n·o ocurre una divulgación adicional debido a

la ampliación. del privilegio a otro país, .Por tMto, 1':! úni

ca importancia. que la teor!a de la di vulgoción tiene 'Pa.ra la 

ampliación inte?nacional del· eiste~a de patentes, eur~e de -

la posibilidad de que el aumento del valor de la.patente llor 

abarcar una mayor área geográfica, aumente el incentivo del

inventor para· obtener. 'una patente y por tanto divulgar su ª!l. 

creto, 

Adémlis, un inventor que es'[Jera que .el mejor mercado ]'.>a

ra sus productos seré un país di~tinto llel suyo, tJOdr!a' du-

dar en revelar·au invento sdlo por una patente nacional, ·oue 

' ' 
. '(a).- Louie 'loloweki., Annalee de la Societé. d'Economie Poli-

t~qíae, ~ol. Vlll, 1869~70, pó 126; citado po,- P.L. Va.\!. 

ghazl~ 
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a él le sería menos 1í.ti l de lo que e.ería para sus cor~petido

res extranjeros la divulgación de su secreto. 

La validez de la justifi.caci6n de les patentes como fof 

ma de inducir la divulgación de los secretos, ha si.do impug

nada desde tres jlU!\t·'.>S ve Vista: 

l) que ea impoai ble conservar en eecreto por mucho tie!!! 

po los inventos importantes; 2) que. aun0ue el inventor nueda 

conservar eu secreto, la verdad es que loe inventos son de-

mandados por las necesidades de la sociedad y son posibles -

por el estado de la técnica; por consiguiente, con raras --

excepciones, pronto otros tienen las mismas ide~ y hacen -

los miemos inventos; y 3) que los sistemas de paten_tes ponen 

tantas trabas a los inventores a causa de los excesivos. liti 

gios que necesariamente los acompañan, que realmente loe in

ventos se patentan sólo cuando es imposible guardar ·el seer~ 

to~ ( 9); 

No hay manera de determinar hasta qué punto l_as naten-

·tes impiden de hecho 0ue se pierdan para la sociedad Inven-

tos e ideas nuevas, debido a que de .otro modo. sus inventores 

se llevarían sus secretos a .la tumba. Es dif!ci_l comprende~ 

(9).- J~E.T. Rogara, On The Rationale lllld Worlcing of the Pa
tent Lawsl en Journal of the Statistical Society of -

London, vol. XXVI. (1863), p. 125, citado por Waldemar

. ICeempffert ilustra brillantemente esta tesis en Inven

ti6n ás a social me.nite~ation, en A Centúry ot Pro--'

gresse, Ohe.rles A. Beard, ed. New York; 19)2. 
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que un inventor afrontara las complicaciones de tramitar una 

patente, si fuera insignificante el pelisrro de ser imitado o 

de que hubiera el descubrimiento indepem'iente del mis-:o i. n

vento. SuelP oc1;.rrir que las emprFsas f!UBrdan celosP.m"?nte -

sus técnicas, 1la<r.ades con frecuencia Know how, y sin ~, --

Know how, muchas patentes son ce escaso valor. Algunos dese~ 

brimientos se han perdido por años, debido a oue el in'1entor 

no loa ha hecho accesible.s; sin emba;go,. se argumenta oue é.§. 

te no revelaría su secret.J a c·ambio de 1.i< protecci6n es m~s'

gube,rnamentel, si no considerara que esa px:otecci6n es m:4s -

afectiva que guardar el secreto (10). Por otro lado, t!\mbién 

es posible que los investigado.res de los laboratorios moder

nos no se tomarían la molestia de anotar sus descubrimiento~ 

si no pudieran obtener una patente de ellos, La teoría del.

secreto, todavía es popular entre los argumentos que se usan 

para justificar al sistema de patentes. 

Ea. sumamente difíci 1 valorar esta afi rmaci6n, va "ue en 

primer lugar no hay unidades -para medí.r la cantidad" de invea.. 

toe, ni fo:nna de saber cuál es "le tesa 6ptima de invenció.n" 

(11).·Por tanto, se -podría aducir que hay ciemaaiados inven-

toa, que la abundancia de innovaciónes· perturba el sisteme -

·econ6mico y que lee patentes crean una fome indeseable de -

éompetencia en la -protección de inventos ( 12). Por otro lalo, 

( 10) .- P.L. VaÚghan, Ecoriilmics of our patenta System ('le~ -
Yorite, 1925). p. 220. 

(11).- P.D. Prager, A. Hietoey of intelleótual Property p. -

. 736~ . . ' . . 
(12)•- u.iond Picard 111111, X-Olln, '?raid· de•.Breveta d'.inven

tion .et de la contrefacon in41.11Ítrielle. (Brueelae, ~~-
186), pig, 23! . .•. . . 
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se puede insistir en que la innovación es la causa princinal 

del nrogreso .Y aue- rae necesario ryrevenir en grnn e.sc:ala, el

desemoleo prolonw1do en un sistema cepi te lista .< 13). 

En segunóo lue;sr, se puede ~rgttir, riue en todo caso .ha

'brá la innovación adecuaea aue les imperfecciones de 18 co"'

petencia son talPS, OUB antes de OUe lOs COmnetidores imita

dores hayan reducido considerablemente los beneficios oue iJl 

fluyen hacia el que 9rimero introdujo una nueva y mejor man~ 

ra de hacer las cosas, éste ya habrá ganado lo· suficiente.e~ 

mo para retribuirle el riesgo que tomó y su originalidnd --

( 14). Por otro lado, se puede aducir oue la competencia ·red,!! 

eirá tan rápidamente las ganancias de .los innovadores, ,.,ue -

nada va a quedar para evitar el "naufragio" de los costos -

del tiempo, esfuerzo y dinero dedicados al invento y su des~ 

.rrollo, costos que los comretidores no ·tienen; ya nue sólo -

imitan. el resultado final ( 15) •. 

Si .tretamoe de averigunr.-lo que loa' inventores y los e!!! 

.presarios opinan del asunto, lo que de.spués de todo de.be te'." 

ner considerable importancia, ya oue son los que de hecho ~ 

alizan las innovaciones, podemos fonnar· dos listas casi del

mismo .tameilo; las opiniones acerca .de la influencia favora--. 

_: ble 'ae las patentes abundwi casi tanto como_ las que: las ·eón.:. 

sideraran indiferentes o francamente ·perjudiciales. · 

(13).- P.w •. fw•il inventor• illld lloney-lltakers (New York, --
1915), l'ág. 17. . . .. .. . . . 

(14h- B.A.G. Robintion lilonopoly (C11111bridge, 1941), pág •. 120. 
(15).- JplÍeph Aó. Schumpeter; Capitaliem, Socialiem and Demo

cracy (New Yorlc, 1947),; pág. 105, 



32 

Muchos escritores han trate.do de derr.ostr:>r le uti lid8d-

del sistema de vatentes, por mei!io .de pruebas hi.otóric~s re

ferentes al desE1rrollo com:iarutivo de países difex·entes, con 

sistea;es aiptintos: ee ayuderí?, ?. valorar el sistemi:i de ne.-

tentes, si tuvieran razones lógicas los Rrgwnentos que se b~ 

san en la comparacicln del. desarrollo indu~trial de l'.ls dive.r 

sos pníses; desgraciadaciente hAy que rech~zarlos, :ioroue no

hoy modo de saber qué hubiera sido <'!iferente. ArieméP, cuanao 

se tresladA a la práctica la teoría de las patentes, se in-

corpora a una serie de disposiciones de un estatuto, relati

vas a ls. capacidad de ser patentado, exámene<', dureci6n de -

la concesión, tarifas, procedimientos; todas o cualouiere de 

las cueles pueden tener un efecto adverso ó favorable. Por -

tanto., la conclusión de que éste o aquella ley de pat.entes - . 

. es o no eficaz, no .tiene imnortencia nec~sarismente, respec

to a le ooeraci6n de uria ley con disposiciones diferentes --

( 16). 

Loe siste.:nae nacionales de patentes tambifln pueden imp_!! 

dir que las. empresas extranjeras, sin aprobación o comnensa~ 

ci6n, se apoderen de loe fr:itos de la inventiva nacional. -

Aún los países menos desarrollados, que· producen muy pocos -

inventos, pueden desear evitar que las empresas extranjeras~ 

u·otres entidsdee, se lleven loe pocos que producen. Por su

puesto que esto puede lograrse con certificados a los inven

tores, lo rnismo que con patentes,· Y. la· Conv..,nci6n Internaci~ 

nál de Patentes ha reconocido dichos certificados (17). 

( 16) ,

( 17) ;_ 

W.B.Bennett, The American Patent Syetem (Lou!.eiana, -
1943) pág. 227. 
A.Wood Rentan, L'Unitication Intemationále DÚ.droit -
en Mátiere de Brevets d'invention, "'" Revue d~ Droi t
lntemational, .vol. 23, (1891), · pég, 491. 
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El único ataque serio contra el sistema de patentes tu

vo lui;ar a mPdi ado" del siglo XI·X y f•.1.<:> derrotado, Si lae i_g_ 

yes nacionales de patentes no existieren,· sería di'f:i'.ci l 'lre

sentar argumentos concluyentes ~u~ hiciPren. imulantarlas; u_g_ 

ro el hecho de que existen, des9laza la responsábilidRd. de -

la pruebe y es igu2lm~nte difícil presentar razones realmen

te decisivas para abolirlas. Sin embargo, muchos sostienen -

que les leyes de peten te con frecueucie son insatiafactori-

as, especialmente en lo referente a la protección nue dan al 

interés público. Como veremos, siempre hay presiones para aue 

se ampl:!e el alcance y la duración del monopolio de patente, 

y loe intentos de reducir eu alcance con frecuencia son ata-

. cados violentamente y en general son tergivereados por los -

intereses.creados, Ya debe ser evidente ahore, que aunque se 

recomiende una reducción del monopolio de patente, esa reco

mendaci6n difícilmente pueda ser considerada como un ataque;_ 

a los "Derechos del hombre en su misma esencia" (18). 

Los argumentos más sólidos acerca de la retribuoióri a -

loa inventores se basan en la utilidad del invento y en_el -

interés que tiene le sociedad, no sólo en promover loe inve~ 

toa sino también en otorgar retribución a quien le sirve. -

Sin embargo, no todos loa invento_• son bastante útiles como-

. para justificar la carga de catorce a .veinte liloe .de monoi>o'." 

lio, y no todos los inventores n•oHitBll úna ooneic!eraoidn - · 

especial. Una patente amplia~ indiaÓrind.aatori.a, administra

.· da generosamente,- incondiciona~ente otorgada,· ée, LÜl instru

mento caro y difícil 'de manejar; la mayoría de loe pshee -

(18).- George E. Palle, op. cit., pág. 77. 
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han luchado. para adaptar a sus neceaidP.dee el. prl.nci pio ·del

·aistema. de patentee .V limitár el. alcance·· del monopolio de la 

patente, para así aumentar la flexibilid:id y reduci.r loe CO.§!. 

·tos <ie este :neóio de alent:<r .la i.nvenci6n. 
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VII,- Las disposiciones de la Convención Internacional refe

rentes a les Patentes. 

L!i Convención Internacional para 12. Protección de le·-

Propiedad IndustrLel, es un c<cuerdo meái ante el cual su ere~· 

ción de la Propieóad Industrial, es un acuerdo."abierto" al

que cual~uier país pue<ie aciherirse unilateralmente, medinnte 

una simple notificación al gobierno suizo, Los términos ele -

la Convención son anlicablc~ dentro de CU8lquier país, en -

concordancia cori su legislación oública, no es necesario en~ 

li zar detall'-'d<>:r.ente la posi ci6n de la Convención con resne_s 

to a los sistemas legales de los diferentes países o e.1 sig

nificado legal preciso de sus disposiciones; pero un brevP. -

resumen sobre su natur!,leza legal, puede ser ·útil .para com-

prender las implicaciones económicas de ciertas dispcisicio-,:. 

nea específicas ( 20). 

Al estudiar las relaciones de la Convención con las le

yes municipales de los países miembros, Ladas distingue tres 

clases de disposiciones: lae que estipulan oue. las leyes mu

nicipales de. caaa país son aplicables a los extranjeros; las 

que éxigen qÜe se adopten o conserven ciertos ordenamientos

de. la ley 1nunicipal; las que establecen una -le~alación co-

mún para todos loe miembros de la Unión. Solo el segundo_ ti-'· 

po depende necesariamente de una legislación nacional esoec,!:, 

ái, mientras que la posibilidad de ai>licación de las disooái 

cioriee de la primera y segunda categori'.es, depende de le re

lación que ·guarde la Convención con la ley nacional, Ph al"'1 

(2oi.- Ladas, op. cit.,:pág. 150. 
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nos países las esti puls.cionee de la. Convención son so1':imente 

obligaciones in~errrncionales y no se vuelven p2.rte de la --

''ley ter1;itorial'' 1 a menos que se lleve a cabo unR acción 1.~ 

gislativa local; así en la Gren Bretaña se requiri 6 •tn aecr~ 

to especir;l del· Parlamento. En los F.st:'.doe Unidos la Consti

tución da a los tretadoe le categoríe. de la ley sunremA del

país; el que requieri-n o no de· otr~ leP,iE'lRción nacional rue 

los haga efectivos, depence de nue sean "auto-a~1lico:bl<>s'' o

no y esto a su vez denende de l8s partes del tratado (21), 

La11 autoridE.des estén en favor de la. naturaleza auto-a

plicable de las disposiciones de la Convención que estable-

cen qué la ley .•:.unici):lal sea aplicable a los extranjeros y -

que. estipul&n u.na legislnción común para loa miembros de le

Unión. Todes l.as disposiciones importantes de la C_onverición

que se refieren a patentes, con. excención del a!'tícu'!.o 11, -

bajo el'c11al los países contratantes acuerdan dar .nrotección 

..ter.:por¡¡l a loe inventos_ exhibidos en exp~siciones intemaci.Q. 

nalee, pertenecen a estas dos clases (22). 

La Convención Internacional abare.a l~ protección de mu
.chtts clases de· nropieded indust_rial, pero este estudio sólo-· 

se ocupa de les oláusulas relacionadbs con les patentes, y -

de éstas sólo las que tienen gran importancia económica. 

Desde este. pWltó de vista, los artículos importantes de 

la Convención, t&l corno son aetua.lmente, pueden resumirse 

as!i 

(21).-·Ladaa, op. cit., pág. 150. 
(22) .- Ledas, Oi>• cit., pág• .165 •. · 
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1.- A los naciom1leE y resiaentee de los· na:i'.sel'! de lB -

Unión se les ffBr~ntiza h i?,">.Hüdi'd de tr,.to rPsnecto a los -

nacion&les de los otros pr..íses de le Unión (•trato n~.ciom•l'), 

y no pueóe im~·oner~e les condiciones respecto al Corr.ici."l.i:o" o 

lUJ:,fir en ~;ue se est;;.blezc8n. 

2.- Cuel0uier peraJn<-. que solicite una patente én .un---· 

país de la Unión y que ~.ea .rnerecedore. de los benefici6s d.e -

le Convención, ha de tenor un derecho de P.rlorid.ttd eri todos-

· 1oe otros peí sea de Ja Unión por un plazo de doce ir.ese.~, du

rante los cu~leE< su 1Jetición de una pat·ente en .esos naís"s -

nci podrá ser inv1ü~clada ''ºr los actos de otra perso!'rn; En -

los p6ÍSCS en donde un inventor clebe reconocerse _Córr.O bas·P -

que da prioridad para una patente y viceversa. 

3.- Las -;iatentes de ceda pa:!e son independientes de las 

patentes sobre el rr.iemo -invento otorga.do en otros pa!see, :..

particularmente en cuento a eervir d.e bsse para recha.'zarlae

o ·revocarlas y an cuento a.su duración nonnnl;. por t·anto,.10· 

pérdida de la patente en el .pa:!s en doride urimero. se obtuvo·, 

no implica eu pérdida en los et.roe países en donde también .;. · 

se ha obtenido, 

4.- La importación por parte del dueño de l.a. patente, ·

de objetos inanutacturadoe bajo . patente· en otros palees de la· 
Unión, no ii.'lleri ta la. revocaci6n d'e la miem.a. 

5.- Caoa país tiene el d~'recho de tomar medidas '!)are 
. . . . . . . . 

preveni·r ·e1. ·abuso .de. los privilegios exclusivos otorgat!o·a ·a.: 

. través de eue pÚenteA; únic8mente se permite la revocr~t61'::_ 
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de lii patente, si la licencia. obligatoria es inadecuada JlllrR 

impedtr loe abusos·,· sobre todo el de no trabajarla, Las li-

oenci·as obli~atorlas no pueden solicitarse ·sino hasta. cespu-

.. és de tres anos. de ser concedida la patente ·y eso sólo :aue -

su poséedor no ·presente excusas aC!lptables. Los procedimien

tos de renovación ·no pueden iniciarse sino dos afios d~snués

de otdrgada la pri~ere licenci&. obligator.i.a. 

6 .• - El. inventor tiene derecho a ser r.1encicnedo como tal 

en la patente~ 
. - ·. . , 

1.- El uso de artícu.los ·paten~Éldos en barcos, RViones,

o locomotoras que entran te111porálniente .ª un pa!s; no ser! -- · 

.considerado como una infracción a los dereoh~s del due!'íd de-

1a:.patente ( 24}. 



39 

A.- El ·trato nacione.l. 

Uno ée los d.os principales pilares de la Convención In

tern&cion>Jl es el nrincipio .del trato nacional. Está consig

nado en e L artículo 2 de la Convención·, "ue dice lo siguien

te: 

1,- Loe nacionales de cual~uier país de ia Unión, en lo 

que se refiere e la protección de. la propieded induetr.!.'al, -

diefrute.rful en todos loe demás. países 'de le Unión de. las ven 
tajas que en ese mo1nento o más adelante, sus leyes reenect.i

ve.e concedtm a sus nacionales, ello ei.n perjÚicio de loe de

recl:os especic1lmente ·establecidos por .este.· Convención. En -

concecuencia tendrán la iidema protec~ión par~ q~e pueden di.!!, 

frutar de. cual4uiera de los derechos de la propiedad indue-

trir.1, 

2.- Las disposiciones de las .leyes de caóa uno de los 

países de la Unidn, refe.rentee a procedimientot1 .judiciales y 

administrativos, .a .la jurisdiooidn y a la deeignacidn de· un

dcmicilio para el servicio o desisnacidn de un agente, 0ue -

se= requeridos por lee leyes sobre propiedad .industrial, 

qÚedan expresamente reserva.das. 

El principio del trato nacional pare los extranjeros se 

ineert6 en el texto original de. 1680 y el principio de reci-. 

proci.de.d .fue exprese.mente reoha11:ado; según 4ete loe extrarij,!! 

roe se e.eimi labe.n. e. los. nacionales coll las excepci.ones esta

. ble.cides en la eecoiÓn J. Por tanto, ninglln paf e de lá Unldn 

puede pedir reCi9rocide.d en: el trato a extr&n;jeros; en consJ! · 
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cuencia, un país de la Unión que establece pocas restriccio

nes. o impuestos para los dueños de patentes, a p0 s~r de ello 

puede ser·incapaz de obtener un trato igu?lmente ·ravor~ble -

par& s•J.s 9ro~Jios nacionales er1 otro~ países. Así fue como -

aiín Suiza y Holanda, que no tenían leyes ele patentes, nudi~

ron aóherirse a la Convención de 1583 y Aus ciudHoanos debí

bll recibir en los países tle la Unión, el mismo tre.to ~ue 1'US 

nacionales 1 e peS!'.r de que los CtUdeda.'\OS de estos países no 

tenían ningún derecho óe patente ni en Suiz& ni en Holand~ -

( 25). 

Existirá desigualde.d en el t_rato, en tA11to qu~ .le" le-

yes de patentes de los diferentes países no sean uniforl!le"·l

pero el requisito de que los pa.lses miembros .deban otorr.er a 

los extranjeros derechos que sus propios nacionales no tie-

enen otros países, no siempre ha sido aceptaco con ale~ría.

En seguida de la conferencia de 1883, surgió en· l'rancie. una

intensa agitación en contra de la Convención. La encabezó un 

destacado jurista franc.§s~ Louis Donsel, con su JoumF<·l des-. 

prac!Ss on c_ontrefacon; Donsel.hacia el ce.ri;o de_ que !"e habí'

an·.hecho dema11iRdas concesiones a loe. extranjeros, es1'.leci"al

mente con la cláusula de importación, los &.cuerdos de u!'io:ri_ 

dad y, loa derechos de loe estados que ne eran miembros ··de ln 

Unión disfriltabán gracias _a· las _diepoeicionee del trato na-

cional •. Sus ataques tuvieron una gran influencia en la ooini: 

. 6ri pública francesa, temiendo que Prancie1 principRl pro.no--· 

tor de la Convención, fuera a-retirarse, 

( 25) ... Pelletier y Videl-Naquet L'Union IntemationalP. Pour

la pl'Oteotion de la· p~pri6t' InduatriaUe, pég, '?8. 
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Los únicos atnnues serios cue han ocurrido en las conf&'_ 

renci.as de re vi si6n, ha !lroveniao ée los E;stnclos Uni~os, en

donde loe dueüo~ de patentes están sujeto~ ten sólo a impue~ 

tos no,:,inaleE y tienen nr.;.y. poco<' restricci·)n'Js, En la Confe

rencia de revisión de ílruselas, en ·1897-19CO, los 5stAdos -

Unidos 9ro¡nsieron que el n:onto de los impuestos y el cri te

rio sobre lF: patentabi lid ad fuer·.,n ci.eternúnados 9or el país

de ori<:en del dueiio de la patente. De nuevo en la confer~n-

cio de revisión de Washington en 1911, los Bct•.1dos Uni<Jos hi 

·cieron 9r>si6n en favor de la reci!lrocidr;d, En la Haya en --

1925, !JrO;Jusieron refonn<>r el artículo ·2, insertando unA el.@ 

usula que reservara pera. cada país ( 26). 

En toó2s esas ocaciones la posición ae los Estados Uni

dos fue rechazada decisivru~ente ·por les conferencias, Si la

recirroci<ied se aplicara, las bases mismas de la Uni6n, el -

principio del trato universal igtt<;.l Pl'ra todos los poáeedo-

res de. patentes, ·hasta donde fuera ;1osible, reP.ultaría soca

vad.o, Bajo un régimen de reciprocidad, dentro del mismo lJaís 

se a¡ilicarloo distintas no:niie.s de 1011 diferentes dueños de ~ 

patentes, según su nacionalidad. De hecho, ia !Jnl.ón se con-

vertirl'.a en una serie de acuerdos bilaterales nade más (27), 

Las disposiciones legales de. o.tres países, e. las que -

los' Estado~ Unidos se opon!an .tan vigoros131!lente que hasta d~ 

~eaban destritir el principio del .trPto naÓionál, eren: las r&'_ 

(26).- Devaux, op. cit., págs. 137-8. 
( 27) .- ·Hugo A. Kemmsn, Poni.8n patent relations, en. Joumal

of tnf? .Paterit Offioe SÓoiety, ago13to de 1958. 
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ferentes a impuestos, patentabilidad, duración de lns paten

tes y especialmente las relativas al trabajo y licenciB ob'i 

gatorios. Así mismo, los eetctdounidennes due~o3 ~~ ~~tentes

recib~n UJl trato menos generoso en la mayoría rie los otros -

países, del oue lo~ nacionales de asas países reciben en los 

Estados Unidos. Sin embergo, se confiere un desacoetimbre~o

nrivi legio " los extranjero3, con las disposici~nes ilel trn

to nacional de la convenci6n. Raymonrl Vernon en P•J <'eclarsci 

ón e.nte un comité del senado d9 los Estados :.inidos dice: "c.:¿ 

ando un estado soberano establece un sistema de ·derechos de

patcnte en su territorio, arma al poseedor de la petente, -

con el derecho de impedir a otros, en su jurisdicción, labo

ren, usen o vendan el producto, o usen el proceso obje.t1 '19-

la patente actual 7 futura, . Cuando un estado soberc,no se 

adhiere a U."l acuerdo internacional que garantiza esos misr::.Js 

derechos a los extranjeros tengan ciertos podares pare impe

dir a los propios nacionales em!)l'ender detenninadas activi Ó!\ 

des económicas en el propio terx;t torio del país. Entre más -

extensas seen estas garant!as, mde poder confiere al ciuaad~ 

no extrenjerc individual pera ejercer una fUnci6n reett1.cti

va sobre loé nacionales del·pe!e soberano". 

En este aspecto los acuerdos intergubemamentsl11s oo1>r~ 

patentes,. as:! como los de marcee y derechos del autor, VM -

más allá del cuerpo de ·acci6n de loe acuerdos económicos en

loe que ~enerBlmente intervienen los Estados soberanos ya.-

q.ue loe derechos otorgados por estos acuerdos rara· vez concg 

den a quien los recibe el poder de· excluir a los derÓás de rg 

ci bir ·el mieir.o privi le¡¡io. 
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Además del ••trato nacional'', los dueños de patentP.e de

los países de la Uni6n ?Ueden reclamar ciprtos derechos esn~ 

ciE;les establecidos oor la convención, de los cuales el "de

recho de ;Jrioriclad" es e 1 mss im'.)Ort~nte. Esto es tú nrevi sto 

en el artículo 4, cuyas partes !)rinci;.'áles son las siguien-

tes: 

a).- Cur'1ouier persona o "'~ sucesor, ~'J.e lrny" .Presenta

do debidel'.lente una solicitud para un ~rototipo, un dise?io iJl 

dustrlal o une. me.rea, en uno de los países de la Uni6n, dis

frutará, pera efectos del registro en otrcs países, de un dJ! 

recho de priorided durr-nte los períodos fijados más adel?..nte. 

Cualquier petición equival~nte a una solicitud re~llar

naoional, según le. legiSlhCiÓn interna de uno de lOS p!IÍSPP

de la Unión o bajo tratados bi latert<.les o multilaterales. en

tre paises de la Uni6n, será reconocida como origen de ese·

derecho de priori.dad. 

b) .- En conaecuencia1 cua.lQuier eolici tud subsecuente ..; 

en cualquiera de. los otros pa!ees de. la IJnidn, antes de que-· 

expiren los periodos arriba mencionados, no será inv~lidada
por. razdn de alglin aéto llev~do a cabo en el intervalo, en -

. particular otra solicitud, la l'ublicaci6n o explotación del

invento, la Venta·de COpias del diseflo O. el U$0 de: la maro~¡ 

esos actos no darán o.rigen a ningdn derech:l de tercer~s o el 

derecho de ·posesi6n personal •. Los dere.ohos adquiridos por ... _ 

··terceros antes. de la fecha de ·.lá primera solicitud, que.·da -
' . , ' "' -

,oris~n al derecho de prio,ridad, ee rese:rv!lll de acuerdo oon. -

la legislaci6n interna de ceda· pS!e de la. Unidn. 
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c).- Loe períodos de prioridad antes mencionados serán

de doce meses para las patentes y prototipos y de seis meses 

para loe diseños industriales y marcas ••• 

d) .- La persona que desee aprovechar la prioridad de -

una solicitud previa, deberá hacer una declaración que indi

que la fecha de esa eo.lici tud y el pais en que se presentó. -

Cada pa!s detenninará el último plazo dentro del cual deba -

hacerse esa declaración ••• 

No ee requerirla ninguna otra fonnalidad para la decla

ración de la prioridad, en el moauto de preaentarse la soli 

citud. Cada pa!e de la Unión detenni.nará .cuáles serán las -

consecuencias por no cumplirse con las fo:nnalidades prescri

tas en este artículo¡ pero esas consecuencias en ni'ngún caso 

irm1 más allá de la p'rdida del derecho de prioridad ••• 

Las sollci tudee de certificado de inventor, yres.entadae 

en un pa!e en el que loe solicitantes tienen. derecho a O!Jtar 

·entre una patente o un certificado de inventor, darán ori11:en 

ai derecho de prioridad estipulado en este artículo, bajo -

las mismas condiciones y con loa mi11111os efectos con ~ue sur

ge· de una solicitud de patentes. 

Bll un país en el que los solicitantes. tienen el derecho 

a optar entre solicitar una patente o un certifi'éado de· in-

ventor, el solici tanta de un. Óertiticado de inventor, de acE; 

erdo con las diaposicionee de. este' art!oolo referentes a: las 

aolicitw!éa de patente, diafNtará'del derecho de priorid"~-
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basado en la solicitud de una patente, un prototipo o un cex 

tificado <le inventor. 

Con razón se ha dicho que el derecho de prioridad es la 

raiaon d'exister de la Convención Internacional; que ''toda -

la Convención eGtá en el articulo 4"; ciertamente es el· más

importante de la Convención; gracias a este articulo la pre

sentación de la solicitud de una patente en un país, da al -

inventor el derecho de que su petición sea reconocida en to

dos loa dem~s pa:!'.ses en los que su invento es patentable. 

Los actos realizados dentro del período. de propiede.d no pue

den invalidar su solicitud de patente, ni destruir la nove-

dad de su invento en ·10 que respecta -a ella, ni ningún terc!l_ 

ro puede tener alguna pretensión (28). &1 la Conferencia de

Eetocolmo en 1967, se añadió ·el inciso 1 del articulo 4, pa

ra poner a los certificados de inventor a la par con las pa

tentes. En un cierto número de pa:!'.sea socialistas los inven

tores pueden escoger entre esas dos fonnas de reconocimiento 

y ese articulo permite efectivamente que un certificado de ~ 

inventor se convierta en el exterior en una patente. Como a,! 

temativa, el duelfo de una patente puede solicitar un certi--.. 

ficado de inventor en un-pa:!'.e que loa otorgile, con base en -

la prioridad conferida por la patente que ~a obtenido en -

otros paísem. En -las naciones sooialistae en donde e11t6. vi-

gente este tipo de_ rigimen, el Batado e_etti oblipdo .a poner

en uso el invento en cuanto eea posible_ (29). 

( 28) .- La 11ecoi6n sobre Expoa' des moti fe et propoei tiori11, -

en. Aotee de .. la Cord',renoe de11 Londre11, págs, 167.;.a. 

(29) .- Pouillet y Plt!, op. cit., pág, lJ. 
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B.';;. Derecho de prlori.dad hacia. la pat~nte universal. 

El :derecho _de prioridad es _un intento de acercarse lo -

·más .posible _al ideal de la "patente universal", una 9atente

válida en todo el mundo una vez obtenida en un país, 'Jn dis

- tinguido abogado _especialista de !latentes emnez6 su exnosici 

6n sobre la ley internacional de.patentes con la ob~ervacióo: 

La ;m_tad o más de nuestro material tiene oue ver con -

'los derechos de prioridad; por t_entó, es conveniente dividir 

los aspectos internacionales de la léy·de patentes en dos 

grupos0 ·1os derechos de prioridad y tódos los demás (30). 

Debido a que fa concesi6n óe una patente por un país e§ 

tá .limitada por el "principio de territoriálidad", o sea, 

que: no puede ex.tenderse más allá de la_ juriediccidn de ese -

país~ la po~ibtlidad p~ra un.inventor de obtener un monono-

lio en Ótros paí~es depende- de las leyes _de esos otros uai'.-

ses;_ En .todas las naciones, para que· un invento sea patente-

. ble debe ser "nuevo" y en auchoe pa!ses la novedad ·del inven 

to se destruye con su. publicaci6n tanto en el extranjero co

mo en el tia!s. ·Antee de la -Convenci6n, aún la publicación ~

_oficial, a·res11ltas de _la •olicitud o concesi6n d_e una paten 

-te en_una nación, destrU!a la-novedad del invento ·para elP.U

nos otros--países. Como un i'nventor no· puede cumplir simultá-
- ··-

n~~~~te~·.c~n tOdae __ lll~_ form~lldadee requeri~as p·ara_-O~tene~ 
_una patenté en todos_ los p~•es en los que desee protección; 

( 30) .- .Patente snd . Gebn;uch11111USter in intemational . law. ( t'/ig_ 

conÍsin, 1935); pAg. 45-:6. 



mientras tento fácilmente pueden reF<lizarse actos·· que destri! 

yan l_a patentabilif.ad del inve~.t~ en a~gur{os ~áíses. Esti> ee 

la· posibilided que el derecho óe prioridad está.destinado a

e liminar ( 31) • 

En le. Convención original, el período !'e. ,!Jrioridad se .

_fijó en seis meses, Había que corioiÜar dos interese1i opues

tos, .el de los _duei",os de las :pstent.es, que auerían tiem'!JÓ .B!!. 

ficiente para completar lae fonnalidt'ldea :y presenta'r le. sol!_ 

citud0 y el de- los industriales e inventores de loe. otros·....., 

peís_eé, cuyo. cerecho_ a uear el invento o desarrollarlo 

tentarlo independientemente, esteba suspendido dur¡¡nte 

riodo de prioridé.d, Algl.Ul~a del~g~dos consideraban q~e 

Y µe

e 1 n.t 

hasta 

· seis mese.a era de~asi ado tiempoi el d~l~gado d.e Uti.lgUay sel'!~ 
ló: "establecer un período demasiado le.rgo eér{E': contrário a 

. . ·' 

esos intereses (o sean los de loe consumi.dore•· )''l'humMtte•) 

que· cuando menos son tan respetables como los dei inventor''· 

. Y el delegado· ·sueco. arguyó que aumentarían .las dificultadee

para reu."lir el. capital. deetim1do· a la explotación-de. un .in;..

vento, ei exist:i'.a ún lárgo período de _incertidumbre a a·auea.:. 

del <lerécho de priorided, .Pero el delegado suizo insistid en 

que•• ... · el prop6sito óel art_!culo _ee· proteger al inventor". 

·Ya .que en algunas naciones el.procedimiento para obte-

ner lá patente inclu!a un ~xt~neo exame~ de le petición d~ ,;.· 

la patente antes de eer conceti:da; estos pá!ses conaideraban 

que seis mese_e a partir de lá.prerierrtsción de· la soucÚud'..; 

oi>.- J. IeoJ'.4, .De L'exieteri~~ des breveet d'invenUorÍ, p. 

96. y. siguientes, . 
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mierit.ra.s tento fácilmente :pueden rer.lizars·e actos· que destr¡d 

yen la pstentabiliG.ad del. invento en elgUrios páÍáes, Estfl es 

la posibilided que.el derecho cie_priorid.ad e.stá.destinado a

elimim-.r ( 31). 

En le. Convención original, el. período óe :;rloridád se -

fi jÓ en :seis meses· •. Había que conciii~r: dos int.eresee opues

tos, .el de ios dueños de las :patentés, q~e QUerían tiemyo SJ! 

ficiente para completar lae form.alidadee y presentar le soli 

citud, y el de los industriales e _inventores de los otros· -

países, cuyo derP.ChO e usar el invento O desarrollÁrlo y JlB

tent&rlo independientemente, estaba suepencll.do ·durante .el ~~ 

r!odo de prioridad. Algunos dei~g~dos c~nsideraban que hast~ 
seis mese.e era dem.asi ado Úelllpoi. ~l del~geido. de Uruguay sei'l,¡i 

16: "establecer un per!odO demasiado· largo eér!F: contrario. IÍ. 

esos inte~eses (o sean los de loe consumidoree. 1 '1'.h\.U!!rutlte') 

que cuando menos son,. tan respetables como .los del inv~ntor"• 

.. y. el delegado sueco arguyó que aúmentar!an .las dificul:tiades-- . . . . ' 

para .reunir el capital desti.nado· :a la explotaci.6n de. un in;,.-

· vento, si e>:ist:i'.a un .iargo p~rl?do de incertiduinbre a.' c·ausa:-: · 

del. derecho de priortded, · Pero el delegado suizo in~i~ticS. en 

que" •• ~ el propósito óel articulo es proteger á.l inventor". 

Ya que eri algu?laS naciones el PI'QCedimiento para.·obte-.;;. 

ner la patente inclu!a un extenso examen de le petici6n de. -

la patente &JI.tes de eer concetida, estos pn!ses consideraban 

que seis meses a partir de la presentación de la solictt~d ~ 

(31) •- J. leori, De L'existenc~. des brevei!t d'invention, 1115 · 
, . 96 y ~i8Uienté8; . 
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· era un tieinpo demasiado corto pera p~I'lll;i-tir .al inventor obt~ 

ner su patente y cunipli:i:' e~~ iaa fonnalidade.s inhérentes ~ -

; lii·:aolicitud; en otros J>aises. E~te .últ:Í.inci' uunto ·de. vista: llrg 

· váleci6 en la conferencia de ri¡visidli. de 'Brusel~s; en donñ.e-
· .. ·. ·- . 

. el ,per:!odó de priorid.ád se extendi·d a doce mesl)S~ 

· : La aplicación del prlncipfo del derecho de prtorid~d: ha 

originado .m.uchoe y muy complejos depiitee legales, y se han hg 

·cho varias enmiendas al t~xto original .:de ·la convención, Sin 

embargo, no hay. porque metémos en. elle, ·ya que ·no· hacen su.r. 

Btr problemas· económicos imp~rt_entes. En prindpto es senci

llo., pero represente unó: de' loe Principales supu~sto econ6mi . 

. co. de le .convención, qu~ Un in;e~tor .debe t'Ste:~ pi:otegld~ 1: 
la competencia en. todos loe pa!ses, ' 



49 

C.- Independencia de patentes, 

·La ampliación del alcance geoi;ráfico de ·.la prcitécción -

que reciben los ·dueños de patentes, posible. gracias ·a las -

dü1posi.ciones sobre la prioridad de le convención, no e:s una 

ampliación de monopolio obtenido ·bajo la concesi6n'ori,,1nal

de la. patente. Por el contrário, el artículo 4 Bis cÍi.spone -

específ'ic6lllente que l,; patente obtenida para un invento en· -

un p&ís, es independiente de todas las demás patentes. oile p~ 

ra e·ae invento se concedan·en otros países,·El 'artículo dice 

áa!: las patentes solicitadas en los di versos estados miem-

bros de la Uni6n, por nacionales ·de los .países de le Unión·

serán independientes de' las obtenidas para el mismo invento

en otros países, sean o no miembros de ella. 

Las disposiciones ante'riores deben tomarse en un senti

do amollo, en particular en el sentido de ·que ias patentes -

solicitadas durante el período de prioridad son independien

tes,· tant.o en lo_ que se refiere a su nulidad.~· revócacidn, · -

como respecto a su duración normal. 

Las disposiciones.se aplicarán a todas las patentes 

existentes, en el momento .en .que entren en 'vigor. 

Igualmente, en. el cas.o de la'adheaidn de-nilevos pai'.lies, 

se aplicarán iae paténtes exiaténtes en cualqui_era de loe _;_ 

dos lados en el momento. de la adheeidn .• 

Les patentes obteni'das oon el beneticio de le. oriorl.dall, 

en los diferentes pai'.ses de la Unidn, tendrán una duración - ' 



·1gu_al a la que !Íabrlari· tenido, ei h_ubieran ·aido_ solicitadae

·u 9torgadas ein el beneficio de la_ prioridad. 

Esta disposición asegura qu~ la invRlidez o canee lación 

de ·una patente en_ un país; no entr!i:ñará: automaticamente la -

cancelaci6n o invalidez de la pat5nte del mismo invento en -

·ot'r-os países. Igualmente, el-hecho. de. que la patente orl¡ri-

n_al expire, no afectaré la duración de las ._otras · patent_es --

. del mismo invento· en las demás naciones. 

Eri la convención original no apárac!a una decl!!raci6n -

franca sobre le independ,ericia de lB1!! patentes, . aunque se con 

s:ld.eraba generalmente que_ cualquier forma ·de interdependen-',

cia: .desarmonizaba con la intenci6n y el esp!ri tu de la Con-

venci6n •. -Bn ausencia de. una d1sp0sición expl!ci ta, las leyes 

de varios países seguían. considerando que la dllración y val!. 

dez.de las patentes otorgada_e :a extranjero·s ·dependían' de· 1a

duracidn y validez de lae_ patentes en su pa:l'.s de origen. En.:. 

les primeras dos confe;rencias .de revisión se intentó intród~ 

ci·r el principio de la independencia de lee patentes y en la 

·tercera (en Bruselas) se adoptó .el primer párrafo del texto

actual. Aún quedaban algunas ·dudas, como la de si este _art:i'.

culo. impl1caba la inde~endericia con respecto a la duración -
. . . 

nlJliilal de las. patantee,· lo mi•m_o que reepeo:to a la ,anulsci6n 

o inyáUdez de ellas:. ai .\'Íashiilgton;en 19Ú, se adoptó el Sf. 

· gw¡do párrafo del artículo 6 Bis,· qÜe. abarcaba i;xpreeamente

e•e _upeoto. 

Por tanto, el efecto que_ mea: la Convención no es am,-"'.'.. 

pliar e_l a:lcence ee-peciel del moriop0lio de patente, ·sino m~-



51 

· bi.el'.I. permitir que un inventor pueda pedir tantas patentes di 

ferentes coÍT10 paí eee hay« eri· la Unión; cada paterite regid e -

por las leyes del-país otorgante y con indepenvencia de .to-

das las de<r.ás patentes otorg8das para el mismo invento. El·

principio de la independencia de las patentes era óe partic~ 

lar importancia p,ara las ."patentes de importación" oue mu--

chos países otorgaban para inventos ya patentados en el ex-

tranjero·, a individuos que deseaban introducir el- nuevo arte-· 

o induetri a eri qtros países ( 32). Tales patentes estaban fr.!!,· 

cuentemente sujetas a' restricciones especiales; en particu-

lar, su duración dependía de la concesión e·xtran,iera origi-

nal ( 33). El· temor a crear -una desventaja para· la industria

naciona1·, si el ·nuevo invento _se restrin'gía c'on una patente

interna, nueatras en el extranjero ped!a ser usado libremen

te, fue el motivo ·principal de esta_ de¡>endericie .• Por· ejem--- .. 

plo, acerca de la dependencia de las pate.ntes francesas,_.re.!!. 

pecto a las patentes extranjeras anteriores sobre el mismo -

invento se declaró: "La.protección dada por Francia no debe·

convertirse en una causa de desigualdad; una protección qµe

encadena con el mon.opolio a lo que en cualquier ot'ro __ lado .'e.!!. 

tá libre de toda restricción". (34), 

La dependencia de las patentes. se .consideró. incompati;...,. 

ble con el principio del trato naci.onal a los. extranjeros; -

.si la patente otorgada a- un ext~anjero dependía para .su val!, 

dez, aa! .como para au duraeidn, .de ·1ae leyes de otro 'Pa!ao -

(32).:.. Thaller, op. cit., pág. 9. 

(3)).- Bailly, op. cit., pág~ XXVIII 

(34),- Thaller, op. cit.~ págs, 13.;,4, 
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111 m2yorí:;. cle los cuefóo" rle 7J8trnte~ extrr,:o,irros ~eri'.,;n <lo -

hecho tr~t8dO~ ,,.e :..tn:;, m::m~r? diferente ~ lo::". dur>~ O!: '3e nPt0~ 

tes nacionolee, 

Si la n11evP nr.t~nte e~~ un.H extensi6n de ln. p.:-.te-nt~ PY-

trHn,jere y consecuentemente d"o 0 nde de ell~, la nnulPci6n, -

cenceleci6n o ~enovaci6n Ce ést?., oc~PionPríP 1P ,·e-- 12 n~t~!l 

te nocion".:ll. Ho hi:-.y rnz1n ":ler~ aue el !lO cu.r.1olir C'.)n un:-- co!l 

dici6n en el ~ri!".ler Ectado, tene:n efectos en el >:egunco. r:"e

ner8lmente se er!;'.lye en anoyo de este ,-,unto de vista, 0ue I~ 

Industrit?. Oe un ::>aÍs no ~ebe ser r~~tringide nor un mono!Jo-

lio le~al ~~ue ha cesado i:-r!. el naís extrMjPro; ~ero r.-~ difí

cil ver por nué debe haber ·,lgune diferenci~ en los re~ulto

dos en P.1 Estedo B a C2'J.Sf de lns razones acci.:1.entt-les riu .... -

hicieron que 1.ma persona ·eoliciterp urimero le .r>['tente en P" 

Estndo A y óee.,ués en el B, en lugar de solicitarla e la in

versa; Por lo t?nto, ttn inventor c-ue hay11 obtenido muchrts n[.. 

tentes .,,ara el mismo invent:i ti~ne t;·ntn~ der!'chos inoeueni?!_ 

entee como nú.~eros de oatentee. 

El argun:ento de o.ue la indenen!lenci" de. lP.e pat<>nte"" 

perjudicaría a l<' inóustria nacional, no iml'.)resion6 a loe a~ 

legados de lre diversas conferencias :r se PCept6 le. nosi.ci6n-. 

de que fueren independientes loe derecho e soli.ci tado~ y obt~ 

. niclós. en cada r¡a!s en· el aue se· patentaba un inventó, 

En el texto orl.fli.nel adoptado en París en 1880, !'e in-~ 

eert6 una disposición según la cual la importaci6n del oh,ie

to ·patentado hecha. nor ·el due:;.o de. la ce.tente, no nodría co::;. 

siderarse,· corno motivo pare. rr-v:icar·.una natente. Actualmf!nt!>', 
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Artícu.lo 5A. Lq i!!inortaci6n ror i:: l. ,~n.i; o -::e l~ n~·tP.nte, 

el tJPÍs tn El ,...ue fue ~oncediC;:;;, <?e .-:rtíc.,lo ."r··~1.tfr:ct:1r::.i..r.0F:

en cur-lr;uii:r~. de los ~aísee Ce lE Unión, no imnlicarÁ 1~· re:... 

vocF·Ci6r. de 1-.e ~z,tentt?. 

Este P.rtÍc'llo iba dirirrido ~rincj "'·lir.~nte en cmtr:o oe

la ley· fr:·nce~P. 0111? ~:-:teblecÍq esa nena nar=:· ln inmortt"'cj 1n, 

¡>or el due;'o t'.e le oetente, el obj~to rJAtentedo ( 35). 

-· . . . 

(35).- La Pronri~te Iridustrlel1e, v;L 4o(Í:,,,4;, 
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D.- El traba,io obligatorio 

En francie., la dis~osición ere. obl.iper a oue se elP.bor~ 

ran ahí los objetos petentados en ese !)aís. Por 1o tRnto, su 

efecto ere reforzar lrs disposiciones del trebe,io oblil'"to.:..

rio. En cor.secuencia, la discusión sobre le nrohibición ?. i:!J. 

portar Fe confundió con la del tr,·bojo obligatorio, tanto ~r. 

la conferencie é!e 1860 como en las controverioies núblic"" 

que siguieror.. Algunos ergumentoban oue ei la natente .!'e tr.:;_ 

bajaba efectivemente, era probable oue no hubiere. i.·nnortaci

ón; por lo 0ue e 1 nermi. ti r la imuortB.ción ecuive.l:i'.a a un se

rio debilitamiento de laa disposiciones.del trabajo Óbli~at~ 

rio, cuya vigencia err, considerada de gre.n importencie .econ.é_ 

nica por la mayor:i'.a de los países en esa época. La confusi6n, 

e.umentó por la inexcusable inter9retaci6n. que di.o el senador 

Bozérian, uresidente de la conferencia de· 1880, cuenda .decl,!;! 

r6 que la palabra "exploiter" ( eiqi1ot~r), oue a¡iarec:i'.a en. el 

texto de la Convenci6n, debía interpretarse de manera oue -

abarca.re el té:nnino "vendre•• (vender). E!!ta interpret~ci6n :: 

esteba totalmente equivocada, tanto desde el· punto de vist'a

del léxico legal como del popular. (36). 

El info:nr.e. de la eección fr~ncesR, eme fue. 1a base de -" 

la discusión en lo conferencia de 1878, declaraba clÁrameriW: , 

El derecho exclusivo'. c:ue se otórge al dueflo de una na--

(36) .~ ~11 faut e'entendre sur les. eens du mot .exploiter:. en 

franceie, il ne veut 11ae dire fabnquer mais vendre''• 

cont.tnt •. 1880~ 11eeidn del 8. de noviembre. 
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tente e6lo l)Uede eer reconocido ler{timar:ente, con l~ conc1i

dóri 'ñe nue en· reFli<·'.'d tr?baje E<U invento y cue lo hflp:a ·en 

provecho del oaís en el cual obtuvo s•J. uatente ( 37). La<". di.§. 

posicione<" de l< ·ley que i1niionen lP revoc~ción de le lJ:>tente 

!)Or no trabajerl?., son f"8t'PntÍa suficiente de OUe lo serf'i • -

Hf!V ao!: nosibi 1-ic'\2des: une oue loe poEeedoree de unA nPtente 

i~'\trodu7.cv i:.:irtículos manufActurr-:aos en el ex~.renjero, er. tan 

01cc:uei.as cantió»des que no interfieran c~n lo seriA explota

ción del invento en el país en donde se obtuvo le. ostente: -

le. otrP es que la importeción se ha<In en ¡>rr~n escela y nor -

lo tanto no se trebeje la pr.tente o en todo caso, s6lo se·-

finja trF-bnjarle .• En eete t\ltimo caso, ouede nolic~rse l"'.1'2. 

voc<'ci6n por faltF. de trabajo, lo que será suficiente nsra -

proteger a la industriA nacional ( 38). 

Sin embargo, la conf11eión ·jugó un 11aael decisivo en: el

violento atacue ~ la Convención ·que dirigió !.:. L·,uie· Donzel-

'.en 1885. La mayoríe. de los juristas franceses que tuvieron -

relRción con l" Convención, coriden?.ron vigoroe9roente las. di~ 

posiciones de la ley francesa. P1~bablcmenté a causa de loa

ata~uef' de r>. Donzel y sus seguidorPs 1 el ·¡¡obiemo t'rancés,-· 

en la Conferencia de revisión de Rene en 1886, trató de obt,2_ 

ner una: modificacion del srtículo 5, que permitiera. a c8da·

pa{s prohibir la imriort.!lci6n. Loe otros. pa!s~s se. opusieron, 

ya nue ninguno de ellos teníá uriá. disposición semejente en ·-

(37) .- La Propriété lndustrialle, vo.l. 40 ( 1924), pág. 66. 

(3a) .- La es9osición ">Jr~·ent"d"' por Casimir Aker.n~n, L'obli;-:, 

gation de'e:x:ploiter et fo licence obligatoire, péi.ra;:.. 

66-7. 
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sus ·leyes y Prancia abandon6 su propuesta (39), 

Ladas presenta el interrogant9 de si la imoort~ci6n de los -

art:l'.culos natent><dos no podÍ8 ser obstru:l'.da con mult"s o -~

aranceles gravosos, aunque su imn.ort~ci6n se prohibiere for

malmente y concluye: 

A pesar de que el sentido literal de las disposiciones-· 

no excluye eses medic'l,,s, su construcción lógica se opone a -

ellas ••• Bs más, va contra todo el espíritu de le Ccinveri.ci--

6n permitir ~ue un país viole sus disposiciones por medio de 

semejantes m~todos tortuosos. Por supuesto que la disposici-

6n del artículo 5 no puede ser interpretada en el sentido de 

que' la importación de artículos patentados por el dueño de -

la patente, ha de estar libre de impuestos. Esos artículos. -

pueden estar sujetos a los derechos aduanales ordinarios y -

generales del país de qua se trate (40). 

Si los "derechos sduenalee ·ordinarios y generales" so-

bre los productos manufacturádos son muy altos, tienen como

efeoto incidental,. por supuesto, obstruir la importación de

los productoe ·patentados lo inismo que la de los otros .. proaus_ 

tos. Sin embargo, mi,emtras esos aranceles no estén dirécta y 
específicaine.nte destinados a gravar a los productos -pet•mta

dos, no· vi.clan la Convención, aunque en gran parte '!)Ueden t_!l. 

ner el mi:l!lllo efecto sobre la looaUzaoidn de la ao.tividad i~ 

dustrial entre l;s pa:l'.see, que la que tendrla la prohibici6~ 

( 39) .~ Conterenoe de Roma, 1886, P'«• 11, 91 y 110 

(40).- Ladas, op. cit., p6.g;. 325. 
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o entorpecimiento específico de la importación de esos pro-

ductoH. LRs políticas ar9ncelaries e,eneral .. s no son un temo

e.proriaclo pera una Convención sobre patentes; aunoue sÉrnn i!!! 

portantes pare otras políticas· r.ue las Rfecten, sobre todo -

el trabajo y la licencie oblif!"etoria. 
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E.- Abusos del Monopolio, explotación .Y l:i.cenciP obli1wtori.P-

Las secciones del artículo 5 conce.rnientes r.1. derecho -

de los países !JAra tomer ciertas mAdidas, esryeciiE1lmP.ntf: leis

re1.ativas al.trr-b2jo y la licencia obligo;tori.!1 1 destin8c1P a

prevenir el "abuso del monoµolio", hen sido y siguen siendo

las disposiciones más controvertides de l,;. C~nvenci6n, El -

texto de estas secciones es co:no si.@te: 

Artículo 5. No imnlicF1rá la renovación de la patente Pl 

hecho de ~ue el due7.o de la nEtente imnort~ al pais en ñonoe 

la obtuvo, ort:i'.culo menu!'P.cture.cos en cueilouiera de los t)aí

ses de la Uni6n ( 41) 

Cada.peía de la Unión tendrá el derecho de establecer -

medidas legislativas que estipulen h concesión de licencia" 

obligatorias, pare prevenir los abusos que pued~n resultr-r -

del ejercicio de los derechos exclusivos concedidos' ::ior le. -

patente, por ejemplo, el no trabajarla. 

No se establecerá la revocación .de l~ pat.ente exc.ento -

en loa caeos en que la concesión de l~ licencia obligatoria

no haya ·Sido suficiente para evitar dichos abusos, No se no-

. drán entablar procedimientos pára la. annlaci6n o. revocacióri

de una patente antes a.e que pea.en dos ·eí'\os a partir de Ja··--· 

concesión de le primera licencia obligatoria. · 

·. (41) .- Actas de le. Oonference de Londres; Elcpóist§ !.'as motifr: · 

et propotion11, pig, 173. 
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No puede solicitarse una licenci?. obligatoria a causa. -

de la no explotación o por~ue ésta sea insufici 0 nte, ~nt~s -

de oue expire un período de cuatro a~os a pertir de lA fecha 

en ('.Ue se solici t6 la patente, o tres aPios a osrtir de lA 

concesión de la misma, según el qu,,. tennine más tarde; se n2_ 

gará la licencia si el dueño de la patente justifica su ina~ 

tividl'd con rezones legÍtimas. Dicha licenci« obligatoria no 

será exclusiva ni transferible, ni aún como concesión de una 

sub-licencia, excepto pare una parte de la emnresa rue oxol2 

te esa licencie .• 

Estas t'.isnosiciones han tenido una historia turbulentEI·, 

porque se relecionari directamente oon el c~nflicto existente 

entre el interés de la economía nacional como un todo y el -

interés del due"o individual de la patente1 aue pro.cura obtf, 

ner el máximo provecho de ella. 

Las leyes de la mayor!a de los países requieren aue el

poseedor de une patente lleve a le práctica su invento ("tri!, 

bajar" o ''expiotar" su patente) dentro de un período detemt 

nado de tiempo, o au patente será revocada o sujeta a licen

cia obligatóris. En este. último caso, cualouiera oue desee -

usar el invento patente.do puede aolici tar una. licencia y el

gobierno puede obligar al dueño de la patente a otorgarle b.!!, 

· jo los .M:rminoe que acuerden las partee o· que establezca el

·. gobierno. El propósito de estas dos dispo!ÍiciolÍee es asegu

rar que el invento sea explotado en ·el paíecen:el que· está.;.' 

protegido por una patente. 
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La conferencia de 1883 aprob6 la licencia obligatoria,

Y la conferencia de 1878 la rechazó decididamente, basÁndose 

en que era una derogación del derecho naturFl de propiedad -

del inventor. r,a Cónvención adontade en 1880, dejó el Psunto 

a cada país, en el segundo párrafo del artículo 5. Se Pcentó 

en contra de la oposición de Bélgica, Gran BretaPla, Rusia y

Turquía, cuyos gobiernos sostenían 0ue las disryosiciones del 

trabajo obligatorio no esteban de acuerdo con el prop6sito -

de la Convenci6n. Los delegados belgas encabezaron el atRaue 

en contra de la explotaci6n obligatoria. Uno de ellos, v. D2 

jeWt, arguy6 aue como el propósito de la conferencia era lo 

grar una legislación internacional, éste era el punto adeCU.!!. 

do para considerr;r como inexistentes las fronteras de los P.!!. 

íses participantes; si todos los estados fonnerP.n una sola -

unidad jurídica, la localización _d~l traba.jo. efectivo .de. un

invento no tei;ldrís importan9ia, ·co_n tal que se reAlizara en

el territorio de uno de ellos (42). 

M, Dlleur, delegado belga, sei'íaló que la ley belga requ.!!. 

ría que el duei'ío de una patente produjera dentro del país, _ 

pero" ••• aunque se entiende esta disposici6n desde el punto -

de vista particular de cada Estado, no se nuede_ m•\e. aue ha:..

llarla mal, cuando se pi~nss. en la fonnaoión de une Unión".

Aducía que debe exigirse al_ poseedor de la naterite que le -

trabaje, pero sólo en un país de la Unidn; El que CP.d8 "~i'.s,

exigiera le. explotaci6n obligatoria era un error y en último 

arí~lisie e6lo dai'ía al interés de todos ( 43). 

(42).- Conf. 1880, pág. 45. 

(43);- Conf. 1880 1. pág. 66. 



61 

El que a nesar de la creación de la Uni6n, siga siendo

necesario nuf. el poseedor de une> nPtente tr,,bPje su inv¡,nto

en los nuince. o veinte países oue la fonn°n, nera no!ler con

servnr sus <ierechos, ~s ridículo "arque, después ·de todo, si 

s6lo se le obliga. a escoger un lugar C:e manufactura, es cle

ro oue estará en posi bi U dad de entref?-r uroóuctoP má" bara'

tos ( 44). 

Sin embargo, la mayoría. de los delegedos considero oue'.'" 

el abolir la explotacidn obligatoriA perjudicaría loe inter~ 

ses de su~ r,i~íses. El delegBdo ettizo hizo notar la r<?iecidn

de las tarifas arancelarias con esta cuestidn y declaro: 

Ee nece€ario tomar en cuenta loe intereses .de cada peí.e, 

Si en su situ'3ci6n !'articular, Bélgica y Gran Bretaña nueden 

aceptar el. princi9io definido nor M. Dumeur, ese no es el C,!!; 

so de Suiza. De aceptarse ln eru::iendo de ¡.¡. Dwneaur, el due• · 

ño de .la patente explotarí!I su invento en el país qúe .le nA

reciera. ·más conveniente y debido a los actuales Acuerdos 

a.r~ncelarios, se· establecería an .P'rAncia., .porque entonc~s ~~ 
dr!a. exportar fácilmente aus productos a Suiza, en donde los 

eranceles son sumamente bajos; e.sí .destrozaría. la industria-":· 

del país• 

. . . 

Los países defens;r~~ del trabajo obliga.tori.ó entonces-: 

'Y desou~s f11eron .hachados de "nacionalístas" y .acusados de -

· áctuar en detrimento del "intern.aciona.liemo" · ( 45). Én µri co-

(44) .- Ibid., pdg. 68. 

(45) .- tbid;, pág •. 67. 
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mentarlo sobre la controversiR de 1880. La Prorriété Inau::;-

trielle decl,,r6 en 1924: 

Desde la prir.ier!l Conferencia de lP._ ,,ue surgi.6 lA. Unión, 

espiritue muy .liberales han delineado el principal punto de

vista; un delegado de Bélgica basr-1do únicamente en le ver--.

d?.d, el interés del consumidor denunció cor.lo inadmisible el

req_uisi to de que el duefío de la_ patente trabaje su invento -

en quince o veinte países diferentes. Es verdad que este nt'!! 

to de vista no triunfó, ya oue loa delegados de otros naíaes 

. _consideraren que no podían sacrificar lo 'ue creie.n erp su -
·' inmediato interés nacional, por la cam;;a intenrncional. Grr-

cies a ellos el nacionalismo ganó eee dÍfq Jlero le te!'is co!!.' 

traria ha sido expresada claramente y se ha afinnado con con 

eiderable fuerza ( 46). 

La batalla contra la cláusula del trébajo obli¡;atorio· -

se reanudó en Roma en 1886. _Los belgas volvieron a presentar 

su resolución • 

. 1 talia también sostuvo que deb:l'.a considerarse suficien

te la explotación en el país de origen, La o.l)osición fue tan 

vigorosa como el_ principio y en lo único en que: se llegó a -

.un·acúerdo fue en el principio de que ceda pa:l'.s pod:!a ·inter

pretar a su manere_ la palabra "explotar". ( 47). 

En Madrid en 1890, loe Estados Unidoe reintrodujeron l<. · 

{46) .- La Propd.ét~ Industrie lle, vol. 40 ( 1924), nág, 6f, 

( 47) • .:.. . Conference de ROnia; pág• 11. 
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proposición b~lee, otro vez sin éxito. Suecia y Noruega se 

unieron e loG qu~ !'e opon!en P lR explotqci.ón oblieE1tori'.'• -

sobre la base de que, era injusta pare el inventor pobre y -

no trEÍa :n>iyor beneficio a un naís. Fueron ellos ouienes su

girieron sustituir el trabajo obligatorio por la licencio -

obllgetori'l, como la mejor manera de conciliar loe diferen-

tes intereses involucrados (48). 

En Bruselas, en las do.s sesiones de la conferencia en. -

1897 y 1900, se intentaron dos nuevos caminos: los Estpdos -

Unidos presentsron sus propue.staa de reciprocidad y l!l Oficf 

na de. la Unión le de un acuerdo para una lfunión. r.educi.de:, a 

la que pod!an adherirse los países que estuvieran dispue.stos 

a aceptar lP. siguiente adición al ~rtícuio 51 

Sin embergo, una patente sólo puede eer revocada· en cu

alquier país e causa de le. no explotación, ha'sta después de

un período mínimo de tres años y sólo que sus poseedores. no

. puedm justificar au fálta de actividad. 

El hecho de que el dueB.o de la patente haya ~frecido 1 . a 

trav.éa ·de' publicaciones bastante conocidas; conceder licerici 

as bajo condiciones. equitativas y que esas cÍf'ertae _iio hayan

eido aceptadas, se .considerará Wl& razón. adecuada pera jueti 

ficar su. fSlta de actividad. 

Las p:rOpÚestaa de los Estados Unidos fueron rechazados¡ 

(4é}.- Procée-verbaux de la. Conférence de Madrid. de 1890, .,-

págs, 20-1. 
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las de la Oficina tampoco fueron acogl.das favorablemente. A

la subcomisión encargada de exemina.rlae no le agradó oue se

eetipulara que el ofrecimiento a conceder licencias fuere. sg· 

ficiente para justificar la inactividad; temía cue hubiera -

posibilidad de chooues entre el dueño de la patente y los -

que recibieran las licencias; consideró oue la frase "en co!!_ 

diciones equitativas" crearla difíciles problemas de inter-

pretación; y último, le disgustaba que se ampliara el !'rinci_ 

pio de las "uniones restringidas". 

El texto que la subcomisión aceptó al fin, fue inc.orpo

rado a la Convención en la Conferencia de Revisión de Wash-

ington en 1911 ( 49). En esa Conferencia Alemania y los Esta

dos Unidos presionaron para que fuera abolida la explotación 

obligatoria y .se opusieron vigorosamente los ingleses, los -

hol.andeses, espafioles, australianos y franceses. La Oficina

propueo un texto que sustituía sustancialmente el trabajo -

obligatorio por la licencia obligatoria y el que los .países 

miembros podían rehusarse a aceptar con sólo notificar lo .. al

gobierno suizo. Esto hubi'sra introducido el "sistema de re-

serva", que habl'.a sido adoptado en las convenciones .con res

pecto a la protección de la propiedad literaria y artíeticá; 

en efecto, se permite a. los pai'.see "co.ntratar fuera" de las

diferentes disposiciones. de la ConvenCi6n. La· propuesta era

tan inaceptable come lo habl'.a sido la referente a las unio-

·nes restringl.das, hecha por. la .. oficina en la conferencia en,

terior• 

(49).- Actes de la Conference. da Bruxellea; 



Despu~s s.e incorpor6 a la Convención i'a proposición a-

doptada en Bruselas, aue disponía las sanciones a cause ·ae -

la no explotación y no podían ser aplicadas antes de tres -

años transcurridos a partir del momento en que se presentó -

la solicitud de la poten.te y entonces sólo Que su poseedor -

no fuera capaz de justificar su falta de explotación. Así, -

ee mantuvo el trabajo oblie;a.torio aunque en fonna modifica:..

da; la delegación francesa insistió particularmente en oue-

'se retuviere. 

La delegación francesa desearía especialmente hacer no

tar que la obligación del trabajo corresponde. a una riecesi-

dad económica, la de nutrir a la industria nacional de cada

país con los descubrimientos e inventos que han sido objeto.:. 

de patentes en el país; que en principio, Prancia no es·hoe

ti.l a la idea .de suavizar la reglamentación de la explotáci

ón obligátoria, pero todavía no áe han realizado profundos -

.e.studios que descubran la manera de .alcanzar esta meta ( 50). 

La Oficina de la Unión siguió trabajando pare: modifiéar 

esas cláus.ulas y la oposición a la severidad del trabajo --

obligatorio fue incrementándose cada: .vez más. Eh 1925, cuén:o 

do.la conferencia de·revisidn tuvo lugar.enla·Hsya,. fue.~o-

. si ble lo.cnr la aceptación de que el principio de la' licen--

cia obligatoria deb!a: ser el medio principal de asegurar le-· 

explotación ae la. pátente y que la revocación sólo deb!a .s~r· 

pernii tida s:I. la licencia ,obllgatori~ probaba: ser inadecuada. 

JQe 'argumentos de la Oficina fuero.n pereuaaivos ( 51) • 

( 50) .- Actea de la Coriferi;nce de Waehlngton, ·P'«• 282• 
· J 51).- AlterDlen, op. ci t~., tÍáÍí· 92;.:100. 
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·Si el duefio de una patente no la trabaja en su país, se 

debe, generalmente, e. que ¡mede explotarla con mayore.s bene

ficios en otro y en ese caso, el consumidor pagará menos por 

el producto importFdo, de lo que 1Jagaríe rior el producto el~ 

borado dentro del país mismo ( 52). 

Semejnnte obli¡-:rci6n, aplicf»da estrictrunente en todos -

los estados de la Unión oue la re()uieren por la ley, aería -

demasiado pasada para el due~o de la patente y ·c"si imposi-

ble de_ cumplir dentro de un plazo de tres all.oé •. 

Bl trabajo obligatorio hubiera sido abolido totalmente

en este conferencia, de no haber sido por la oposición de si 

lo tres países, Jap6n, Polonia y Yugoslavia. La delegación -

polaca declaró que: 

La situación de su país, en el que .la indus.tria está l.!!_ 

jos de ser tan desarrollada como la de las grandes ·p_otencias 

occidentales, no_ le permite estar de acuerdo con que se su-

prima la obligación del trabajo. Polonia tiene el deber de -

proteger eu producción nacional ·y de asegurar el 'deesrrolio

de su industria. Por lo tanto, _no puede consentir.en lo nue

sofOc•da a su iñdustria, 'por ta importación de lee meroanoi

as producidas bajo 1a proteccicSn de las patentes ( 53). 

_La unanimidad era necesaria .Y ocimo faltaba la aquiesen

cia de· 11so11 países, ·_11e re_que:da pre~~nter proposiciones me--

( 52) .- AotH d• le. .Conferiinoe de le H~•· pág. 234 •. · 

l 53) ·- l bid.. pá~. 431. 
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nos radicales ~ue la abolición. Los Estados. Unidos volvieron 

e sus vi~j"s i1'eas de reciprocided y e.rgvmentaron que: 

En lo referente a la explotación o concesión de licenc!_ 

as obligatorias, no se podría imponer más obligaciones a las 

patentes obtenidas en uno de los países de la Unión, que las 

que impusieran las leyes del país de origen ( 54). 

Obviamente, esta propuesta fue blánco de las mismas ob

_jeciones que otras proposiciones similares: que destrui.r!a -

el principio del trato nacional, .Y reemplazaría a la Urüón -

por umserie de acuerdos bilaterales. Por tanto, t'ambi_én f'.ue 

rechazada, por las mismas razones que lo habían sido las --

otras. 

Inspirándose en la ley bri. tánica, las delee;aciones nor

teameri. cam1s y británicas, propusieron finalmente Un texto ,.. 

que permitiría a oada país tomar" las medidas qúe considerara 

necesarias pe.ra prevenir "el abuso del monopolio".¡ pe·~ ea-

tas medidas . no incluir! an la· revocación, excepto cuando las:;. 

licencias obligatorias fueran ins~icientes pE>.ra· impedir el

'abuso. Se entenderla que le frase: ~·abuso de. monopolio.'¡ com-

prend!a la negativa.del duefio' de la patente a conceder. licea 

cias en-ténninoe equitativos, que el. trab·a~o· demaÜado res-

tri~gi.do de la pil.ténte ocaíiione.ri en ei merced~ 1ntemo ~u•
ra. abastecido con de.fioiencia, el eetableci.itnto de precio e 

excesivos, la falta de explotación, 'etc •. (55). Tial. co~:~e "". 

l 54) ·- lbid •• pág. 574. 

l 55) ·- lbid., pq. 434, 
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present6 originalmente, e.ra difícil traducirlo al francés, v 

se amplio a "abusoe r]Ue ptidiemn resultar del ·ejercicio de -

los derechos exclusivos conferidos por le patente; ~or ejem:

p.lo, falte de uso". Tal como se adopt6 ~-1 fin le disposiciór, 

fue calificada por ·el delegado de los .Estados Unidos como: 

Una cláusula que constituya un paso en la di recci6n Ad.\!_ 

·cueda y tiende· e dar e los ciudadanos de los Estados Unidos.:' · 

un treta un poco menos desigual ••• Los delegados nortePmeri.

cenos consintieron en elle con.un espíritu de concillaci6n,

para pernrl.tir que los Estados Unidos se adhirieren a lu Con

vención ( 56). 

Al aceptar el texto, le delegeci6n norteemericann. urgió 

a todos los países a exlllllinar su legislación, con. vistas a -
. . 

eliminar el trabajo obligatorio, la licencia obÍigÉltori.e y -

los impuestos sobre patentes, Argwnentaben que les i~yes de

patentee debían alentar a ·los inventore11 a. obtener p&tentes

y a revelar los searetos de su invento. Los impuestos, leP -

licencias obligatorias; y 'lllª forzada e:itploteci6n prematura, 

.desalentaban a loe inventores a.· revelar. _su secreto o hacíán

que llevaran BU invento al extranjero ( 57) o 

Otra vez en Londres, en 1934, la Oficina de la Unión y
varios pa!sae tratarcin .. da. obtena~ que la revocaci6n co~o pe.: 

n~ y por ia falta de trabajo, f'uera eliminada completem~nte
d~ la aolÍvenCidn y eus~itu{da poi; la licencia obligatoria; ::C 

( 56) ; .. tbs.d., p~ •. 574• . 

t 57) ~- Ibld~, p6_g, 575• 
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Otros p8Ú,es su¡;irieron otrris sflnciones para el "abuso del -

monoryolio"; i':?pai!tt su']irió ln licenciP obligatori.A sin re¡r,11-

lír.s, í.céxico une reducción del período de la petente. Deapu-" 

és de l¡;r¡:;es diBcusiones, volvió a hacerse evirlente oue no"

se no('ría lle1.wr a ningún acuerdo en lo toc2nte a li;i sunresi 

6n del trabP.jo obü.,atorio. También se rechazaron algunas -

otr2s posiciones purn lirni tar las sanciones por la faltR de

trebejo, pero el uso de la revocación fue aún más restringi

dÓ el nrohibirse se Rplicara durante los dos "primeros m-:os -

después de concederse la primera licencia obligfltoria { 58), 

En Lisboa en 1958, la batalla se reanudó con la pronosi 

ci6n de la Oficina de que se distinguiera entre "la no exnlo

taci6n y otros abusos del monopolio, y que la falta de trab~ 

jo no fuera cau.sa de revocación~ Esto fue rechazado por vari, 

os países, nrincipalmente sobre la base de que debía mante-~ 

""nerse la posición de revocación de la patenteL algunos" de -

los paíees poco desarrollados argumentaron ~ue de otra mane

ra se perjudicf'ría el desarrollo econ6mico de sus países. Ya 

que "la Convención requiere unanimid~d, la"propuesta de la 

Oficina no fue aceptada. 

'hmbié!l se debatió en Lisboa un import!lnte aspecto rel! 

tivo a la interpretación .de lM disposiciones de 1,,, Oonv;mcii _ 

ón sobre la licencia obligatoria en ~l artÍc~l~ 5A4,' ~1 tex: 

to tal como se adoptó en la Conferencilil de Londres, dice -

así: 

(58) ~- -Aotes de la. Conf1frence de L?ndree, -pAgs, 261.;.;?, 
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En todo caso, no se puede solicitar la concesión ae li

cencias obligatori<'s antes de tres Elf!os a_ oür\<ir óe l" fecr.r: 

en que se concedió la patente ••• 

En .la ConferenciA de Lisboa surgió el tema de lF inter

nretaci6h de esta cláusula porque en Algunos países ciertns

clE.seo de patente o, como por ejemplo, las referentes a a1i-

mentos y medicinirn o que ntaflen a la defensa, son tratados -

por le ley de manera diferente a las demiís y no .e<'tHbs:in cla...: 

ro si las restricciones en el uso de las licencias obligato

rias dentro del. perl'.odo de tres años a. partir de la concesi

ón de la patente, se referían sólo a los "abusos del monol'.lo

lio" o se extendían s lo_s _poderes ejercidos por los eobier-

nos sobre esa alase de patentes, 

El tema surgió porque la Cámara de los Lores ingles~ h,!!: 

b:r'e defendido el asunto de la .licencia obligatoriE. de unB "~ 

tente norte"'1lllerlcana sobre un antibiótico_, antes de oue hu-

biera paseó.o el perlad~ de tres_ Bfíos, sosteniendo que le.s -

·restricciones del artículo 5 A4 no ae. aplicaban a co~ésti--

b_lee ·o iirogae. La Oficina Intemacional decidió prerunti>r si 

loe otros miembros interpret.aban este ert:l'.culo en le misme -

fonna que los británicos. Hubo· un· debate apasionado; los s11i,. 

zós eran de la·opini6n de_ que se debía. aplicar el mismo -ple

-zo. o todas las patentes, tanto en M!Sxico como Austr,,1i,. F<'o2 

taron une posición eimila~, pero ~asi todos loe de~ts miem-

broe.- que expresa.ron sus. punto_s· de vista, aceptaron "ta 'inter

pretación inglesa. Ya que no . se trataba de cembie.r los ténni 

nos de la O~nve;.¡ción, !!lino m!e bien.de s_u interpretP.ción,·sP. 

decidió que quedar!a más claro .si se ,elimineba la frA10e "en-
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todo ceso''• Se PdO'ltó ·el texto que aparece actUBlm'!nte en '-ª 
Conferenciic de Estocol!llo. Se so~tuvo nue el artíc•.tlo 5 A4 se 

refiere únic~mente " l~ felte de explotación o F una axolot_g 

ctón inr·cecu1>d!', 9or lo oue aún no se scls.r¡¡ si otros "e.bu-

sos del rnonopolio"- nue no seHn esos, como las prt.cticos res

trictivMs nor ejemnlo, .,r;tán sujetos también a l.P :nismn res

tricción de'- ;>eriod') dt~rr:nte el cu?.l ouede ee.r concedid~ una 

licencie obligr.tori•. Si el artículo 5 A4 se eplicR únl.cnmea 

te a lri no CX[J10tación, es de su~onerse que ,pueóe solicits::r:

se unr-. 1icenci" obU-;:,;toria por la violación de las leyes "U 

timonopolío, por ejei~nlo, dentro del 11eríodo de tres ¡iflos. 

En este capi'.t•llo hemos revisado con bastante detP.lle la· 

historin y los argu¡r,entos de l.as cinco estipulaciones más iJ!! 

portimtes. de la Convención Internacional. Dos· de elles .tie-

nen importantes imnli cacionee ;ieconómicae1 el derecho de pri!!_ 

rida.d, r¡ue establece el ;irinoipio de que et inventor debe !.'2 

der obtener 1m monopolio en todos los pe!ses ·en loe ciue ·su :... 

invento es p9.tentable, si. as! lo desea; y el. concepto de --

"abuso del rnonopolio''• ·que define los ce.sos en· que. un país.-.· 

. ·puede im¡;icmer reetri ociones a las !lªt.entee r¡ue otorga, en -

.párti cular loe referentes el trabajo o la licencia. Las -:---

otras disposicióne;;; ecin de menor importancia. Bl trato neci~ 

na.l también es import~.nte, en pri~e porque proporciona_ l_as - -

bases comunes necesarias .para la .convenoidn; Pe.ro eu impor-,

tancia no. hay 9ue. sobrestima.rla, en. Vista de que sin aue s~-
. discrimine a loe ciudadanos extranjeros, ee pueden estabte.;-

cer. reglamentaciones especiales para lAtl patentes eitranje.;.,.· 

·_:rP.s;· P.e decir, .las ·.patentes :sobre inventos desarrollados y -· 
exrlotafü>ii !.'rimero en el extrenjero. Po~ e lita r(\zin, e1. t.r":-
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to nP.cional, tal como lo dispone l>-1 Convenci6n, no obli_.,.,, n2_ 

cesariernente a un poís a ac.:! ctr.:r sin restri ~cion t;J ;:i.i.11aG de-

l¡;s patentes extranjerao, La inilependenci8. de lns patentes -

es. un esunto de conveniencia política nrinci,~lmentc, etmnu~ 

tiene 1ÚgunAs implicacione·a econ6mice.s, ya '!ue: per:rite mrmt.~ 

ner el monopolio de la patente en algtmos -gaíses, el mismo. -

tie' .. 'º é'Ue en otros ya ha c_ad11cado. La prohioioión de ln i11-

portaci6n nuncA fue adoptada a-r.nliamente .Y sus desventajas .:. 

son tan. obvf¡:¡s, ~ue estudiar más el asunto reauitA sunerfluo. 
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._Es un gran paso el ~ue hay que der -para avanzar rl<? lA -

protección en un· so lo naís a la protección en- VHrioe nn)se!", 

y se dio sin pensar mucho en las consecuencias de es" runph!! 

cióil del si !;tema ae patentes¡ ne ro ·ª men,is 0ue ee acente l?-

. teoría del derecho natural, el punto de si los poseedoreo ne 

las patentes deben reci bl. r una protección internr,cional y 

con qué air.oli ti,id han ae obtenerla, es un. asunto de po l.íti.ce

social, que debe decidirse· a la luz de .un enáll.sis de los -

costos econ6micos ~ue involucra la nráctica de conceder ne-

tentes sobre el mismo invento en varios países, así como de

les génancias oue se obtienen. 

Al principio, la con~esiÓn 'de patentes estaba estrecha:.. 

mente ·r~Íacioi¡..ada_ cén et' uso inmediato del invento dent'ro --: 

d~l país •. Con_ frecuencia se ~o~ced!an patentes a los extran

jeré>a para alentarlo.a a introducir.un nuevo arte. El si~tema 

'de _patentes" c'reci_ó en un ambiente de proteccfonismo y su --

a~llcación en cu~to a loe aspectos ·int_emacionales, se re-

g!a de acuerdo ~on láa ideas imperantes relat:i,ves a los mét.e. 

dos mb' .eÍicace.s para estimular el de~arrollo de. la indus-- -

tria nacional: lá mayor parte efe estas ideas aprobabAn OUe -

.· se impulsara a la manufeict,ura nacional por sí mísma y casi. a 

· cuaiquier costo·. Bl t'thmino de provinciia.liemo económico qui

. zás es ínés apropiado _q11e .el de nncionaliemo económico para -

describir esta polí~icá.s ya .que. 41ntonces eran menores las r~ 

·percusiones internacionales de las polítiéas internes v se ..; 
. .. . . 

_les atrÚÍu!a eséaea -importancia ( 59);. 

( 59) ;_· A Krauas, Geist der ueterreichischen Gesetzgabun¡; zur 

Allfmunterunder Brú'indumgen, :pág •.. :37. 
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A medie" nue las relaciones in.temacionblPs !le volvie-

ron más 8lílíJ lias y complejas, aw:ient6 el •iso ·de· lBs patentes

cor.io medio. p~re nroteger los mercados intemaoioneles v la -

COncesi6n de ~atentes a extranjeros adguiri6 Un nuevo SÍ!ll1Í

fi cado económico. Sin embargo, la éostwnbre ue otor~ar peten· 

tes ya estaba fir:nemente establecida cuando se estaba. cleli-

neando la Convención, por lo oue. fue acentad& ·con naturPli--· 

dad por la mayoría, aún por aquellos QUe no compartían el -

p,unto de vista extremo de que -los derechos de los inventores 

eran sagrados; casi todos los que se O'!)on!an a que .se .ci:ince-
. ' . ' 

dieran patentes a los extranjeros, eran enemi~s de todo _el-

sistema de patentes o partidarios decididos del -proteccionii 

mo económico. La. creciente interdependencia.de i.aa. naci"ones"

fue nara muchos el principal arg1.1mento en favor_ de la pre te"~ 

ci6n internacional de los· dúe!'loa· de patentes; para otros, --. 

que veían en aquella interi::elaciÓn ~a amenaza a la iildep¿n"

denci8 económica de su propio pe:l'.s,· fue uno de los ,argilmen::.-· 

tos en contra de la protección internacional (60), 

Por medio del derecho de prioridad. que la cónverici6n -•.· 

aprueba y facilite c:uo el eistema de patentes se ~xtien<'é ifr 
ten1a~ionalmente; aumentan los derechos del. du.eño de ·¡;·aten:-.:. 

tes en ce.da país de la Uni6n 1 .al ~olicitar·une_pat_erite.en su 

-propio país, obtiene aútomatioaniente el _derecho a _recibir 

una patente sobre el mismo invento ep otros estados en donde .. 

sea patentablé, siempre que cumpla con 1: ~ .'.'ottwÜ.dedes exi

gibles. El derecho de prioridad no c.ontreviene el prinoicio7 · 

(60) .- ·Leen Mi lh.aud 1 Des brevete d'invention dans les .renpOJ: 

ts intemationaux C-Piir:i'.s, ló92), mlg. 12-3. 
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. . . 
de territorialidad, sino.más bieri au"rge'de ·él (61), 

El derecho de prioridad· se refie·re. simplemente al :ounto 

.de. qUién debe obtener las paten.tes .de OtrRB naciones, .. sobre- · 

. un i'nvento paténhdo en un país, no ocasi"ona ningún problema 

··econ6~co ·y puede considerarse como un asunto de justicia. -

Si se van a .otorgar privilegios ·e~péciales pa,;a un invento -. 

en .todos loa países, parece justo e~' g~neral, que el inven-

tor· deba t.ene.r la .pz:imera ciportwlldad "de. conseguirlo ( 62). 

sin.embargo, el dere~hO de prioridad:va aún más allá'y.,. 

da ai .Primero q~e obtiené las. patentes, ~l derecho de· obte.,.,. 

. ner o11rae e1i'. los demiu1 paísé~, siempre "i¡U:~ cUinpla con Jás. 1~ 
yés de 4stós; El derecho de .prt:oridacl. se b~~ en el ª"!'!>U,esto 

de q~e, ;en· geitera1; una· proteccidn geo~rica tén ~plia· co

Jll() e1·a~eñ~ '.le l~ patente io desee, e'e ventá:josa o.n ~odo ca 
' . . . . . .. ; ·,, . . -

.so,. Y .. que ct;a~lqiri.er ddsiréntájá püed~ · sÜ])1frarse con regJ.e.-:i~n-
tS:ciones euplementari8:ª· 
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VIII.- Criterios pera una evóluciÓn eéon6rnica: 

La Convención Internacional :de Pate_ntes. se examina aquí 

en cu·anto a sus efectos sobre· la actividad económica de. to-

dos los países, nos gustaría saber si al hacer el balance de 

los resulte.dos de las disposi_ciones de la Convención, aumen-:

ten o disminuyen los ingresos .re_P.les cie .todo_s los países en

conjunto, o si solamente se benefici·en unos e exyensas de -

otros. Las pérdidas de un país. deben- éompenserse con .las ga-. 

nancias de otros, y los beneficios de· loe individuos deben -

compensarse con las pérdidas para su _propio país y las ·demás · 

naciones. Por l_o general se acusa Ú nacionalismo.'económioo

de preocuparse de lo<: inte.reses económicos nacionales; ein :..: . 

tomar en cuenta los efectos .sobre los. demás .países y COI'! fi';! .• 

cuericia sin considerar siquiera el inte:nls. de la_ mi.ama econ!l, 

mía nacfonal en el 11eríodo largo¡ eri cambio, el intEjmacio--· 

nalismo implica atender al bienestar internacion¡¡l. ·Por. ió. -
tanto, cuando en nombre del. internacionalismo se. prof>ue:na ·"

por cnie se amplíe la protección .de los. intere_ses 'de :.los ind!, 

viduos particulares, hay oue dér.ioátrar l~: conexión que exi'~-' 
te entre los intereses y el biene~star intemaoional (63), ·. 

La ausencia de todo el pr<iblemei. está en si ea y ·en qm!:.. 

condiciones es ventajoso para todos loa ·p;u:aés ~rivoiuc_i'~dos, 
el quo .se concedan patentes. sob;re invent~s: ye pe,tenhdoe en-.· 

algiin otro lugar •. como liemos visfo, et és.tiritc>" Í)or ló· éóniún -

se ha enfocado desde e 1 ~unto d~ 'vi' eta de la co~ceéi6n de ~-
... ,,.-. <. ••• ''-_".' •• •••• 

·las patentes. extranjera~ porque. es en está fonna que un ciet_e.r 
' . 

(63).- Á PiUet, Le régl.me inte~~t{onÚ: ~á1r. 17. 
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minádo país se enfrenta c:le ·manera más· inmediata..con el nro-

blemá. Desde un nunto de vióta más ge~~ral, se trata ·t1e au-

mentar el pode.r. monopolíáti.co del dueño de la patente y pu~7 
de··considerarse· .como él lJroblema .. de. ampliar el si?tema de P!!. 

tentes. Bn las discusiones ·sobre las .Patentes rara. vez se ha 

present.ado ei aeunt~ en e~ta fonna:y ·ae hecho, en gran parte 

se ha ooneide:radci que tiene ·la fuerza de Uri axioma el sunue1 

to de i:¡ue ló'·más. nat.uial es .cónéedilr ·patentes extranjeras. 

·n aewitó ·de si ee. o no ~oo,neejable al!Íplie.r el si.etema

de :PB,tÉmtea· más· allá· de un grupo de.do de límites,. debe ser -

considerado. e. la ·1u111: de. sue cÓetoe y ganaricie.e incrementales 

o me.rgi..naies. Bn todas:lae ieyee.eobre petentes,.el derecho

de pateiÍte está. limitado .. en' ciW.t"ro .ae~tidÓa importantes! en.:. 

c~aittó ª· lo qu~ pllede ·eer ¡Íate~tado,. al tiempo de duraci6n -

de .. la, patente·, al hea geogr~icíe. de los :aerechoe ·obtenidos, 

1~ nepecto ª· loe' deberes -qÜ:l! impone y 81 ueo que ha de hacer 
.' '·' . ·.· . •. ·' ,·· . . . , ·.. ..· -

ae ,de; io11 de.re.chós coriceilidoe .•. Jiuchos inventos no. ecin paten

t~bléa ,· en parte porque • no oon .adecuados. p11ra. Un uácí comerii:!:. 

~ fe~:p~e por r~nea ~e ~lítica públic~. Todos los t>e.1 
lllea liadt~· 1a durac14n ciei derecho de pátente, Pol'l!ue ~ne-. . . , .· - . ..· - ·. . . . 
falin~ñ,te. tie ~oneidera ~11~ ~a· car~a d~ w1a patente perpetua,;_ 

119rfa demaahdo :peeadapara·.la sociedad •. lluchoe patees esta

~le-~~n:.que .¡. monópoÚo ··~&# c~di.~on~d~ por· ei i111d. aue ~ 

. t~5~t~:r~.=:;:~~·:.:-.::.·:.:'.::::::.: 
t65)·~>é:BiUicbmarui,;'x,eia ·dá'propiediada industrial artieti

.... .··· ciÍ. e 'jie~erari·!ld a rei)ubli ca· dos • lsta.doa Unidos do Br.!!; 
·:&1.1:{J!!o, i9i6>i· L11,dui op~ cit~.11ig •. 244.-. 
Níh1to1Í .. Jerdftiino Otaso, • :rriVi legt:Óe I.ndustri a les y "'ª.!. 
·cú'~· r6i>ri·oii.1 <La·.:e.ª~• _19J.o),-pég~ 3. · · · · ·· 



IX.- Los coRtos y gonanci"s.de la aplicación inte:mP.ciional -

del sisteme de petentes: 

Hay una serie de coPtos para la socied'-'d, _incidentales-. 

al método de alent;,r ia invencidn 'POr. medi_o _de patent_es ·y mi 

entras más se smplía el monopolio'. de la patente, ·más aunien-:-. 

ten esos costos. Generelmente se .su~~ne que el benef'ic;i.o' bue 

se espera obtener será el aUlllento de_ la actirta~c:i. inventiva

º de la tasa con que los nuevos inventos se aplicen··a U:s·o·s -

comerciaies; es de suponer que ·~1 amnliarse 108 ·limites .de -

la proteccidn de la ]latente pueda obte~er. se: ;~d~!a ... iaf:l~a:r 
que a mayor ~etribuci6n habrá mayor canttdii.d de. :i.nvent~~; .~e 

. . . ·. ·,.' . -
ro éstos s6lo son des·eableé si re·pres~nten una vente.ja-neta, 

si el costo total .no excede del ~~Íor total de :icl~. inventé>~:.. 
realizados; Puede ser que eln que. se adopten ~e.didas 'e~e~.! 
les, sé prevea una cantidad: cori¡jÚe?'.able. de i~ventos: áue ·si 

hay una retribución modeat~,: Seán má~ los tnve:nt~~·que :s~ li,! 
gen y se apliquen, y que con reoo~~-nséé. Ínayore~,.~· ni'l:li.·a~n 
ai1n mAs, pero no los sufici'tlrit~s· Parll, ;luiltiflcar.:e1 ·iwmehtb'."'. 

del costo para· la sociedad; .· 

.; .. · 
' . ',' 

Al intentar evaluar el" ~aido de los co!ltoe' y ·ia~ ·~anari.; 
cias dertvadae de un sistema de patentes con ainp.litud il'lter:.. 

na~Úmal, no ~610. debemgs ccmetclerP.f j~s; c~e~~;, ; .~im~~~
inherentee a cualquier si atel!lá nacional' d• paten~eli; idii QUe 

e~ eleven. simplemente con Íld.ial''lO;:de~chÓS. coÍícedido~ él:

poseedor de. la paten~e, si~~ 1'Ui'tri.,e~i ;;;u~iios Cltrci!l' inf~. todos 
.ellos -pueden cláaii'icarse ;~ ·t~s g~~~~I ei ~i'~~to 4~/i~ ~ 

~ . · •.. '· . ' ' . . . . . . "' ,. . . . 

a¡Íliaci6n.dsl aicence del ~óriopolio del duñé>. de ill'cpatétlte-

tiene eÓbre (1).el precio delart:fédlo ~x~ór:tado~ sob'~.ét º!!. 
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al el export,,dor tiene. l!' protección de unn pa~~4J'• el n_!! 

!s importaoor¡ ( 2) la tasa de los invento e rePli za~ ea/zY'" 
industrias. de export'ación; y ( 3). la .disponi bi liñed de ~en~ 

tos· patént1>.ble's y de información .tt!cniCfi no patentahle r~ ~ 
. .· '(í~ 

. . . . "' -La posición monopoHeta de. lo.e exporti,.dores de llrodüc--

tos patentados las P.ermite'·ce.rgarun precio más elto. a "!u":.. 

productos, del que hubiel'.'an cargado· sin protección de la pe

.tente en el país importador. Si. la expQrt.ación patentada. es

múY impÓrtante, el aumento de las·. ganancias pennite á. los P& 

'!ses .exportadores impo'rtar más mercancías a cambio de sus é,2S 

port·acionea, de ·10 que· de. otra.l!lll'.Mira podría importar,· v aa!-

el mejoramiento de su relecl.Ón de i~tercambio da por res.ult~ 

do .un aúmento real de .los;ingresos dél·país. Este tipo de e;~ 

.ri.ánéias es. es¡iecialJBente important~ 'en lo.e grandes pa!ses ª! 

portadores, que exportan más ~reductos patentados de' 1os que 
. . . 

importan: en genera1 0 la ganenci!'- se óbti~ne a expensas d.e -

lo~ pá!sea :Í.mp~rt~dores.' 

· < Si .es. máy~r ei pre~io de los arÜoulos patentados ·aue -

. un i:iB!a i~porta;. po~ lll1t' pat~nteá qU:e se han concedido e. fi.!: 

ma~ e~tranjeras; ·el costó ile· lae patentes extranjer,.;s, nna -
·, .··. - ·- . -· -, . . . 

e.l ~ai'.8 imp~rtado%' ea )1l~exces.o;'de,. ¡irecio que . .obtienen les. -

e~prée;..e :~xir'Wijer~s 'Poi'. .111Ís'.exporteeio~es, sobre el .Precio

·.· q~ obteri.dr!an ~i ho t\tviet~. una pat8ilte e~ el pai'.s import!l · . 
. , .· .; ' ,_ .. '. . ·- ·: .• ,, . :,"··.· ~ .. ·- . ·-" -
dor; La relaoion de intercambio enilléora 1'.lara los peí ses im:..-

' !IOrt'~dorea'; és,d~oú·;··· ~~. red~~é ·la oenti~ad '·de me.roBncias ex 

tr'an~e.~as q~~. pu~den obterie~ p~~ una clertS: cantidad de sus= 

propiü m~roanciae~ : ·. - ... ·' . .'_.:. :.-. 

(66) .... !nroime de ese oolid. ú en Hoúse or: Com~ns Seseionat P.!: . 
pera, vol. 23,, .( 1920) •. 
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X.- lliedios indi rectÓs ;>ara gravar al consmnidor. 

En CUFnto a los arunceles y otros medios indirectos de

r;i:aver él los consurüdór~s, los oue ~on efectados adversam~n

te por e1'.os no notan sus ~érdidas del mismo modo cue perci

ben sus ganancias los úUe resultan benefici«dos: es ·claro 

que lo .-·ue un pa:í." "x 0 ort!idor neto gan" ~. expensP.s oe los 

países im.,1ortadores 1 no serñ áe<t<'.Caóo por aquél en las .reu

niones in-cernacion:::lP.s en r~'ue ainbos _tipos de países !?Ztén r!!_ 

presentados. No ee de llamar la atención por consigutente, -

que en les confer€nci8S internacionales en r.ue "'1!bO" tinos· -

de países estén Tepresentados·, .No es de llamar la atención 

por consiguiente, ou" en las conferencias int.emacion,;les no 

se hay~ mencionado directamente esta cláse _de_ ganancias, IÚ· 

sistir en ello no sería cong~ente con el tema de.l "inte.rq~:.. 
cionalis.n:o". I.cÍ. <1,Ue constituye ·una de las ganancies raáS im:.::.. 

portantes ;Jara los paí-;es ind11;striales ~ás ]ioderosoe, es al~ 
mismo tiempo uno de los cost;s máe imoÓTt~nt~s \1e.ra .. los pa:I'..,., 

.. ses importadores menos industrializados~ El. ·que estos costos 

. no hayan inflUido 

.Peíses se 09ongan 

mós de lo qu~ lo ·ha hecho; . para ou., l!'áa,. :.:...: 

á1 sisteme i.ntern~cioná.l de patenti;iE', '!'ro-
. . . . .. ,. . ··. . - ... 

liablemente se he debido en parté a l~· creenchi de qÍlé el ~~i 

vado precio que 'se pagi< a los exportadores, :.los _ estimular.A

¡¡ara producir artículos mejores, 'i! á ia larga más báratos; - -

para lo~. países importadores; 'e~' otra.a p¡ilabras, que. las i¡a
tentes concediclés U· las empresas eictr~jer~S. son necesariE!-S

para alentar ú invención en l~~ i~ciuatrlae exportadoras~ 

. El conocido argumento dé qµe lu patentes son necesari

. as para alentnr la invenc:i.6ri, se 'aplica .tanto_ a las .emprases 
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exportadoras' como a las que producen para el mercado i.nternQ 

En ambos casos, los inventos ~ue· reducen los costos y auinen

tan la calidad o variedad de los artículos, son im;:ort'1ntes

para .los consumiáor:es. ao hay "':'1ª razón especiRl narP rehu-

sar el incentivo de leR patentes a las empresas exportadoraq 

en realidad, las patentes· pueden ser más imc1orten tes ,iar" -

ellas que pa~a. las que abastecen únicam'ente el mercado inte

rior; pues con frecuencia la incertidumbre en el comercio de 

exportación es mayor que en el comercio inte:rno, y la pers-

pectiva de las ganancias aparejadas al monopolio ele la pate!l 

te puede· ser imiiortante para comp.ensar esa ince.rtiduinbre ad.:!, 

cioriál •. 

Este argumento es muy importante para los Productores -

que ~enden:cesi 'exclusivamente en los mercados extranjeros .• -

. po~u~ éi los produ~t~s t:lenen tanto ventas internas como. e!!. 

ternas,. las p'atentes nacionsl~a mieden .Prote¡¡er el merc8dO -

irit.emo y reportar beneficios.suficientes para recompensAr y 

estimular a ' la innovación. 

Por otro· lado, ·se ha' sugerido que las empresas que es--
' ' 

tán e_n· 'Una. si tuacidn de monopolicr, pueden tomar una actitud-· 

. más .conservadora 'f~nte a cla introdúcciiSn de inventos que '-

las que eatiln SI oom~et.<;ncla, l~s que- es .más posible que los-. 

:·ad~pté~;- ~i e~tq fuer~ cierto, el c,ombinar una protección li 
)\rl.tada ~~n l~s pre~iohes de la competencia ~odcla re~i.iltar -

·más ef"icR?J,,para dentar ·1a innovación que el conceder un mo

nopoi:L~ m~dial .absoluto .sobre si ÜSo de un invento. Sin em~ 
bar~, qÚ1záS es. ne~eaarto mucha· '!lrotecci..6n cuenda 1'"ra ae"º 

~llar. un. inVellttl Se requiere uftB ~ inversión de. CB"li ti"~, 



si es. p:rnnde el riesP,O de fraceso, si el invento D•te<'e ser -

li.mitac1o a "11 cost~ relativ~,m~nte br;,10 y ei el mercado m•ciQ 

nal no ~s muy im~ortante. "A'.! esos casos, ln amolitud intern~ 

ciont.;l del si::ite;r.a de nHtentec '?Uede 'ser .iustJmP,nte e1 ince!! 

tivo ail.icional neceel'rio para que se lleve a cabo el invento. 

~trnn:'io l~s oe.tentea extr~njerae efe .::ti Vf•mente incremen

ten la t2sa ¿e invención, se sustraen recursos· destinados a

otros usos, pr,re. anlicarlos al deeenvolvimiento de inven~o~

patentables. Los. productos o,ue no se obtienen debido s ese -

des<Jhizamien.to de recursos, han .de cónsiderHrse como parte -

del costo de producción de los inventos. 

·, 

Ali;unas persona8 que de otra man.era tendr!an dist.inta - . 

ocupaci6n, responden a este. incentivo específico y no se -de-. 

dic'an a ciertas actividades, como un trab·a.jo de invÚtigaci'.'" 

6n pura, o sea, la producción ae« id'eas rio paten:t~bles~ En -

consecuencia, la oferta de· inventos _patentablea puéde aumen

tar, pero es imposible decir a'que co11to,_ en .ténninos de los 

productl)S que se habr!an obtenido como' loe recureos destina.;.' 

dos. a in~entos ~o patentables y otras acti:tida.des de invest!_ 

gaci6n no º".mercial. Ee importante reconocer que' loe inven-.,. . . . . 
tos en s! i~?lican un costo.para la-sociedad y por esta.ra--

zón lo he mencionado aqW:, Sin ambergÓ; en ei :Neto de la e!_ 

posición sobre .. los costos y gananci11s de lae· patentes irité~ 

nacionales, pasarA por alto este tipo de_ co_stos. 

Tanto en el interior <l.e los .países como entre ellos, el 

costo sociel niáe elevado de· las· pa.hntee ·surge de - le.e res-.:..: 

triccion~s ~ue imponen al derecho de i~tar \!".9 nuevas· ide,,,-•. , 
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Uno ·de .los argUmentos m>'is re¡>e.tidos por las defensores wls -

·:frdicntes e iriéxpertos del si.stema de l)etentnF 1 ce el "'.le no 

·se le qui ta al público ·nada que pose.ye:r:a :i que :ior t9nto un-:

:nonopolio de patente no le imTJlice nineún costo. Este er,,.11--

. mento se basa en el su11uesto de que ai no hubierA Patente~ -

·no habri'.·a inventos, y !JOr lo tanto, el público, no tendríP l" 

oport'.ll1idad de coni:3r lo ~ue la riatente .le ,,rohibe couier. 

Esto ea cferto en especial. con r"spP.cto al uso a~ in•re!l 

tos ya deeerroll.ados e nivel comercial en un ua!s. No hay d~ 

· da· de que esos inve..;t'oa serl'.en adoptados a ·gr?n escPl" en 

otros países, ··si ios ..,,roductores no se vieran. detenidos por

el hecho de que au· país ha otorgado la ]Jrotección .~e una !la

tente al .inventor .. extranjero, Puede ci terse innumerables CP..

aó·s de. "piraterla'' internacional de esta. olase1 y· en re ali-

dad esa ·.,pi.rater!a" fue una de las prlncipales quejas dirloi 

.. das en el. Siglo XIX, a· las naciones carentes de leyes de !)a

. tente o· con leye~ .de patente inadecuadas. 

Las irlsti túciones que restringe·n ·• e.l a.ceo.so de un i;l8ÍB a · 

. lOB mercadOB, · lBS materias TJrimas U. Otro e factores de la TI:r"2. 

·. ducci6n, lee reducen las oportunid~des de usar en la forma -

mi\s·.:ventajos~ sus .. propios recuráos o de beneficiarse en lo -

pOBible con la divieióri .internacional del trabajo¡ de.bido A-

. la irmíobi~dad,de muchos de lo'e recuieos del münilo,. !ior el -

ciosto del, trerlsporle y otros obstáculos que reducen la movi

·lidad de, alsunoe: otros, no todos los factores de nroducción

. están igualmente M.eporiibles ~a~a todog los países, ni todos 
. . . . . 

los mércádos son igualin1mte accellibles, ·aunque no ha~re I"?~l!!: 

mentaci.ones reetrictiváe.· En est.as .cirCiue~tanciAs;. no todo"-
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loe artíc•Jlos pueden producirse en todoe los .naíses 'y el in

.gr''ªº real totel seri'.~ mayor· Ai cáda l'.'aís· ~r6dujere los .bie

nes para los cueles disoone de recursos más adecuados y oue

:·ro porcionen .a su economía el mayor beneficio neto, 

Sin embargo, l.a im~ortancia de muchos de los recursos·-· 

naturP.les está en fllnción del "estado cte las .artes"; y el --· 

oue un "recurso natural" determinado· '\)Ueda de hecho conaide

rarse como tal desóe un punto de vista económico, deryende -

. óel nivel real de los conocimientos'· técni.cos: el hule. adqui-

rió una gran importancia económica 'sólo hasta 'despué.s ~ue· se 

inventó la vulcanizaci~n; el proceso Bassemer cambió la im-

portancia relativa de lA.!! diferentes oalidadee del mineral ·

de hierro; nuevas técnicas mineras han hecho que s.ean aprov.!!. 

·che.bles recursos C?Ue antes se con.sideraben inaccesibles; ia-
• • • t 

lista puede awnentarse eno:nne111ente, El "estado de .li\s artes'', 

el estado de desarrollo del.conocimiento humano sobre' las --
. . . 

. técnicas cient:!fice.s, industrié.les y agrfoolae, .es una p~ne-

traiite e· inconmensurable influencia, de fundame~tal importll!l 

cia en ~a economía cambiante, El conoCiiniento ee ·el'· tema ~:,;· 
. primordial en materia de patente e, y loe· efectos de. ,co11ceder 

a individuos privados los derechos exclusivos para·el uso·de 

nuevas técnicas, puede extenderse .a to.da tina linea oe i)r0dug 

tos inte:nnediartos. y fin~ies. 
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xi'.- La Concesión de Patentes. 
. .· . 

-'· _.-. ' . 

El co~to que repr~sentr;. parr;. .un ·país l~ .concesión. de ·n2 

'te.ntes E)'. los extranjero.,, .aumenta en propor_ci6n directa con

, lo.s·precios más elevados,. la prOducció~ más. restringida y -

poi:. lo tanto; ·él uso, roen.os· eficaz de los recursos dis:ioni--

ble"s, ·que ·no :hubieran ocurrl,do si.. los inventos seminuevoe -

·fueran á.e úso libre. Se pÚeden .distin@uir cuatro titios g~.n~-- . . . ,. _, . . - . 
rál.es. de re11trlcci'onee .al üso de l.os inventos: ( l) Regalías: 

· ~úllndo ~l due!'lo de la patente po~é au: invento a disnosici6n-. - - ·-' -

·de todo el que quiera usarlo' por medio. del pago de un ·preCio. 

, ~'2), Regál!as mds licericta exclusiVa: el. :po.seedor de la .pete!! 

·.té' de. licencia par~ ~sar su ·invento a. un .ñUinero lim:i.tsdo de-' . . . . -

· persóna.a. ( 3) Monopolio .extendido: se obtiene .el control de

,;g~ p~rté de· i.a. .rama industriai o ,de. otra de. productos no 

:patentados,. a ·travt!s de la.acumulación .de patentes en unas.

. pocas: romos o por ,a~u~rdos"entre varios dÚe'.éios de nat~nte 1 -

·. ~sp11cto a ~as lice~~ias •. (4) Sup;esidn de patentes: el no-

se~dº.Z'. de. la J¡atente .~ó emplea e:i inventó patentado erí. la -

p~duccidlí ~que ello si~ficara benefi:Cioe eoon6micos ""-:

. i8. e.l psi~ que ooncedtd 18. pat~té, éin'o qÚe la use WiiÓrunet1 

:te· parri. imp.eMr. que .f!U_s comp~tidores uUlioen el invento.· -

CUand<> ~ pflÍs concede~ patente&. a éXtranjeroa, llara in~ 
- • - j • " 

vent.oe .que•. ~l extran~ero no· va a "explotar~· en el propio. ne.-

.t~. sino:~~ ·~e.· a pori~~l~~.'a ~¡l!lp~st,ci,Ón de los p~ductoree
riaciona1e11 lior. w;·.·p~Ció, e.s··~iaro. qua· e~a precio que Re·""

~ª e\ ex1i~anjero ~~ ~ 60.~to d~· lá' ~on~~si6n de. las pot•nte", 

y tlllllbi4n ea.evtden~e que,.sa l'8etJ:insL'rá>e1 uso. del. invento

ª quienee puedan cagar e'11e pr~~io. peede: el punto de viot~ -
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de los productores, este concepto e.e simplemente ·e.l nago de

las regalíAs a l.as empresas extranjeras; el éfecto .. sobre la-. . . 
producción y el precio es exactamente equivalente al de un -

·\.' 

impuesto que grave de la misma manera. Desde el.punto de viJ:!. 

ta de la economía como un todo, es un iml1ueato 'que se' paga ·a·· 

una em11resa extranjera e implica la tranáferenc:i.0 de ingreso 

real de un país a otro. Si E!l poseedor. de la p'atente· la pone 

~ disposición de todo el que quiera usarla, mediante e.l coz-;. 

to de una regalía "razonable"~ el preci.~:para el. c.cms~i.dor
se elevara en ese monto y la prodúcción.s'Brá algo m!mor'·de' -

lo que sería si el invento ·pudiera. usarse sin costo a.lgtlno .

Estos efectos sóbre el precio y la produccfó~ s~ll el reeuit,!! . 

do d.e las regalías y nada más, .Si. el dueho de l9 pat!!nh u:... 
mi ta el número de licencia, la restricci6n será.aún mqor. 

Con fr.ecuencia se conceden liceil~ias áobre·la base .. de .:.: . 

. "exclusividad"; s6lo f!e con.ced~ licencia ,p~r.a: .usar el inven"'.' .. : . 

to . a una empresa en área de cadá meref!dO; . se! H lillli te> la ..i 

competencia·y la empresa con la licenciá nude •cobrar.un nre 

cio más elevado que .el que tijarÍ'.a enco~:U:~ionáÍi,de c~mpe:: 
' - - . . . .. ~ ... ·, . ' ·. . . , ... ' - .. 
tencia. libre. Esto tiene q~e i;nplicar pJ:'9ciioe: ~ú ai1;,os para 

~r conslllridor, a menos que la em~reéa hu~Úfrli eát~do ~Íi la':.., 

misma.posición ~e inónopoli9~aein·'.lapatente, ó.que,loe.co~ . 
. tos distÍli~uyeran mucho como; !9'~ultado: de ia ~t11&cidi\ inonoliÍ! 

·. Ustica del Product()r .debÍd~ ll lri ¡i~ténté; 

~ . ·. . .. :. 
Por tanto, el conswnidor paga un 'precio ~a alt•) u . cau'" 

sa de. las patentes, por dos' razo11es1 'Íic>rque los.proituctÓ"•:,. 

nac.ionalea. p\ieden fijar p;;"1-~~ ~e
0

mo~opoµó y d~bido ~, o~é-. 
extránjéro ;d~eno d~ ia pat~ntei ili 
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utilización del .invento y la· elaboración ilel oroducto· e2tén

más restringl.dt's y los precios· aon mús áltos de ló <'Ue "~n

an ·si se cobraran regalÍ~~ pero se dejará el invento a ó.is~~ 

sici'ón ·ae todas las empresas. 

El simple monopolio que ·confiere la patente sobre _el -

uso de un invento_, pue6e ampliarse por la acumulación· en no

d_er de· un sólo' duefio de muchas pat·entes diferentes relacio-

ne.dae con la misma industria y· por acuerdos .que .restringen· -

las ·licencias. Los acuerdos para restrlngi·r lae licencias --. 

con- convenios por medio de, fos cuale.s el duerto" de la patente 

concede licencias a otros pare. usarla, pero .les· impone·· cond!, 

01.on~s que restringe~ el uso que ·pueden .hacer de _ella y en -

oc.aaiones incluso_ requieren. que acepten limitaciones sobre· -

'otras .de sus accio_ne11, compl_f!tamente fuera del campo de· acc,l 

ón de_.la _patente. T1n conocido tipo de acuerdos. de esta •1lti-
• • • 1 • • • • • 

_ma clase, que actl4almente .Eis ilegal en argimos países, es el 

lliimado. "contráto ligado", que obliga a los poseedores de l!, 

cencias a comprar "suministros no ¡¡atentados al que .,conceó.ió

la llce~Cia0 y también puede sujetarlos a ótras _restr:l.ccio-

nes. 

·Otro· .rip9 de acuerdo. es;el; ·de intercambio de licéi1C:Í.,s

o "p_ool de. patentes~·. caracte.rlstico de los _carteles de .Pe'::

. ·tenttÍe~ Bajo estos ·acuerdÓs_, 'cada ·Una de las .. empresas del.-:.. 

srllPO cÓncede a las_ d_emás pe?-miso para Í.lsat .sus patentes, Y-

. s!' ~Ílt.;blecen c1fovenice acerca de loe. precios que p~eden fi

j~e a los pl'Ód~~to·s, íóe mercados .e.n que cáda empresa f.·¡e

dÍI ,V9n4~r y óiros faotone Hen'ciales par~ nluiar las rels;.. 

qtonee· d~ • co~~~teriÓt~ en~re .•laa Ílmpre11u del grupo. De eate.;..; 
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mHnera to•io un" r2wa indu~trie.l puede quedar bajo el control 

de unas cu•·ntas empre!H!S 1 especia.lmente si _manti~nen un pool 

"cerrE>do", _y usan su fuerza combinnda pare derrote.r a .los -

competidores externos. Ingenioeos 'abogados dedicen sus esfu

erzos a encontrar métodos que incrementen_ los beneficios _del 

monopolio y aumenten su poder, y hsn extendido-y comolicado

muchísirno los acuerdos de cé.rtel- de al-canee mundial. 

Las patentes pueden ser el principal ·motivo par11: le --

creación de un cártel. Un ejemplo. clásico es lá fo_nnación -

del Europaisher Verband der flaschenfabriken en 19(18; El dus_ 

ño de una patente de los_Estedos Unidos ofreció a loe produ~ 

torea británicos de vidrio los derechos de-patente en el He~ 

misferio Occidente.l de la máquina Dwene Automatic, _una _máqU!_ 
- - -

·na-que revolucionó la indiletrfa d_e botellas de.vidrio; lo~ - _ 

industriale.s británicos no lograron reunir la euma de 600--

00C libras pedid~s por el dueño de la patente.-Entonces un-

sindicato alemán organizó el Europaischer Verbandder Plaech

enfab-riken, fonnado por productore·s- de :varios países eur0pe

oe. que participaban propo~cionalmente á au pr0duccicS~. De e,g'· 

ta manere, el clirtel adquirid los fondos necesarios y _pudo -

obtener la patente para BUS miembros; La_ producción· se Umi-:-_ 

t6 estrictamente y había que adherirse a· convenio& sobre las -

-ventas. 

Sin embargo, _se frecuenta que los ¡X,ole de; pátentes y -

los -acuerdos de liÓenc:iias estén asociados __ con :convenios para. 

intercambiar infome,cicSn toforiica impatentebl~ o KnÓw ho~ ( ª.!!. -• 

ber ctSmo), A pesar de .18 espécificsción compieta d~l inventd 

que se .supone aelie acompaPl.ar a _11Csollcitud de patente, mu--" 
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choe inventos no pueden utilizarse·, cuando menos con fAoi li

_dad, sin el i;iubsidiario -conocimiento técnico no patentado -

que· está asociado eón el invento, Yá que· el know how .es imp.!! 

tentable y en alguno!!. casos es algo ·individual del dueño de

la patente, se manti·ene lo más secreto ·posible, Pero los ªº.!! 
·erdoe de patente pe~ ten un intercambio d~l know how y se -

át'i:nna que loa pools de patent~ son un poderoso instrwnento

para increm~ntar el intercambio internacional .de info:nnaci6n 

técnica, Muchos ·escritores consideran que: eeto es una tan i!!:, 

portante· fuente de. beneficios para la. economía mundial; que

aceptan que se suprima un' número considerable de restriccio

nes eobre el ueo· de la información patenté.da, con tal de im-

• pulsar a. las 'enipresas··.para que pe:nni tan qU:e se di aponga de -

. la info:nnacidn .no patentada. 

Se aduce. que m\J.chas empresas extranjeras obtienen pateu 

tes· e~ pB!e~e en donde_ loe i~ventos podrl'.an explót.arse vent.!! 

_:'joeamente y del,i be'radllm~nte los suprimen para p¡:oteger su.-

'propia posición; con ·10: que retá.rd.en el progreso de la indu.J¡ 

,t~a-náCional de loe paises qÚe co~oeden las patentes. 

h decir, que_ para· el pe!11 que concede la.- patente, ae-

,'rl'.a mu barato' próducir !ii aI"t!cu:lo que .impcrtarlo del ex-

.' t~;e~a ho o'lllltl'illte,_ aé obstruye. ia producción al concédér 

<~" pa~•n'e al p~d;~i;Htrjm~ero. !n eeh caso, la eoo~omi 
a ~acional no: á_dl!J pal!': :lo q~e .'según la teori'.e. del Sistema -

·de patm~eli ea mía lell'.-tima r9'ribÚoi6n del inventor,. sirio -

.~¡~'8 -~~~Ít~ ~;~juaibi~Í porqu'.~ al no diSponer del invento 

no. piJ.~cle utili:aar. llUB rB.ÓUrBOll en la toma mú eficiente. 
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A veces se desarrollan n,uevas. técni:cas o productos en -

el exterior, que podrían aplicarse o producirse econ6micamen 

te en el país y r¡ue no puedán aplicarse o producirse pornue

lae empresas extr&njeras que pose.en las patentes nacionales, 

se rehusan tanto a trabajarlas como a conceder licencie.e. La 

economía'nacional puede resultar perjudicada en varias for-~ 

mee; Ya sea que l) se impida totalmente la elabor~ci6n de a! 

gunos artículos que entonces tienen que 'importarse a mayor - · 

costo, 2) que sin emplear el invento patentado se nroduzcan~ 

artículos de calidad inferi.or, mientras que 1os de calidad -

superior tienen que impo.rtarse; .3) que se obtengan productos 

de la misma· calidad por medio de otro e procesos no patenta-

dos, que implican el uso inenos' económico· de los factores de

producci6n se realiza a un costo. más .elevado•. 

Ha habido muchas controversias acerca de si realmente -

es probabl.e que las .empresas ntengan patentes que po.drl'.an -

usarse econ6inicamente. Puede demostrarse. que muchas patentes 

son obtenidas por extranjero,· que no ies explotan ni otorgan 

llc~ncias e_n el. pa\'.s que 1ae ·conce.di~¡ que ~a~ii patentes han· 

eidó tomadas en gran parte por' empresas para las que ese pa

ís era un importante meréado exportador o que co~pet!a con' -
' ' . .-

ell1111 en los mercados. extran;ie.,os; 1aa elll.!Jrel!lal!I. po99edoru :.. 

de e11as patent81!1 han dec1ar.4o que .. a el'll. \ina Uaiera .de --

"contener 1a competencia deedé .au. or1g~n"•. ~or Ótro iado, ~
puede demostre.ree ·que eso•· hechos en .s!. no· 11rueban nada,. nin·· 

giino es incompatible con. la Mp6te~h de que .1aa' iía1:ent8s -
.· '. · .... ' '1 . - , .. , ' 

realmente puedllll. ser exp1otdal!I mi\a eficientemente .. en. un pa-
{s que en otro, y juet0111ente• •• usa .~te ra.Ónámi~to .en de

fensa. del sistema .que pe~it~ la no ·IÍXplotaci.6n ·de· 111.s pe.ten.·• 

·tea. 
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Se arguye qu~ si W1!l. empresa .extranjera. pudiera rro.ilu-

cir deterll'inados proc_luctos ·a más bajo costo en otró roo'.s C'Uº 

en el suyo, as:( lo ha?Ía ya que SUS _gWWnCÍHS serí·Hn mayores: 

por supuesto que este declaración hecha desde un terreno .teé_ 

rico debe tener· adjunta. W1a cláusula cetenBpari bus; por lo

tanto, pregunta:r:-emos .si se dará el caso de que las empresas-· 

nacione.1es 'autori zedas para· usar los inventos, encotrf'ré.n -

v~ntajoso .adop~ar ciertas técnicas o producir ciertos é.rtíc~ 
los·, .mientras las empresas extranjeras ·que no permiten c'.te -

otro.e .usen sus inventos, hallarán. más ventajo!'lo sxportar el

praducto, que establecer una planta subsidiaria en el país. 

l!'S claro.que he.y varias condiciones en:1aa que· esta PI'!!. 

gunta tendrla: que contestarse .afirnwtivame~te. Una empres~ -

:extranjerá. puede afrontar. o temer la di'scrimine.cidn de "Pªr

t~ ·de laa autoridades de .un pa!'si por ej.empio, une posible "'.' . ,. ,-, ·, . 
·. expropiacidn una vez que la plmta est~ establecida, imn~es-
toa discriminatorioé, _dificultade• .. eupeoiales para. rewi.ir c1!_ 

. pttal en. el, .merce.do . ."d.e ese país, etc,· Pero aunque no se tema 

:un.a diuicriminacidn especial, l~ dUéreflcia!! en la posici6n-
. . 

general de la empresa. esta~lecida ~en otro:· país, comparada --

··cori la que tendría en el. eeyo, tiene qúe afectar sus decisi!!_ 

.nea. Por ejemplo, e~_nivel.\le_impuestos puede ser más alto,

·111 i11estabilidad pol,{tica puede· significar q~e la propiedad

. e_n.:general'sea_menos sepra,:el:con~rÍ>l de cambios puede im-

.pedir la salida de las utilidades, et·c, Aeí, por muchss raz!!_ 

ries las empresas extranjer~s. oueden considerar poco nrovech,g_ 

. SO producir E!n. un pa!s, mientras. gue las naCiOnRlPS 1 0U'?, n~

tienen las mismas disyuntivas ente s!,· _pU:édell considerar ven 

tajase ·elaborar el producto en co111petencia con la¡, im~orte--, 

· cione_s• 
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Sin embnrgo, aún apa.rte de estas. consideraciones, ha.v·- · 

buenas razones por le QU'e úna empresa extrc.njera puede no d2_ 

se~r producir un artículo determinado en el oa!s en qúe re-

sulte m&s barato. Por ejemplo, si disro?e de una cantided li 

mitaóa de capital, puede ser que la empresa prefiera inver-

tir su nuevo capital en otras linees de producción que le:-

den mayores gen,;ncias; si .el empleo ce un nuevo invento re-

quiere- la ampliación oe la planta, la empresa· puede conside

rar que le .es ml'.s ~rovechoso. usar. su nuevo· ca'pi tal. en unn ª.!l 

tividEld co1r.pletr.mente diferente; otras posibilidades 'altern!!: · 

tivas para la inversión pueden ofrecer una miwor tasa de re

cuperación, en tanto que las empresas estableoidae en otro - . 

11a!á quizás no cuenten con las mismas :posibiUdad.is alterna

tivas para e.l uso de su capital. Es muy posible que sean dtl! 
tintas las tasas de recuperación de·l ·capital·en l!aa diversas 

ramas ·de la producción nacional o en loa diferentes. países,-

º que a la empresa le sea más: difícil reunir 'ún. capital en -

los mercados extranjeros que en el nacional, Por tanto, nue

de ocurrir que las empresas situadas ·en otros países hallen,-
. ' ' 

lucrativo Usar el nuevo invento., rilientrae que no ·le sea .'!Jara 

la empresa que posee la patente; pero ésta puede desear em..:.:.: 

ple arla para evitar intromisiones en. su merc~do, por la can

tidad del producto que considere lucrativo ·producir en su -- . 

planta antigua. 

Loe costos y _ganancias potencial~e dertvedoe .de. 'l.a aai-:.-· 

pliecidn intemacionai del. sistema de. patentes, e~rim. valor! 

. dos ,de mimera diferente por. loe pi;.!ses se~ BUS cJive~as s,!. 

tueciones eoondmicee¡ y serán distintos si 11e miran de.ede el· 

purÍto de vista.del inundo co1no un todo, 
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La protección de la patente tiene a establecer un equi

librio entre los inventos cu-; hacen progresar e lP innus:tria 

y los consumidores en e;eneral, en inter~s de la. com,midad en 

conjunto, 

Los intereses industri~les de un ua!s probablemente su

fren t~nto si el invento no es .,rotef>i.do en lo abEol•;to, co

rno si su protección es unilateral. (La protección má.s ·mile

teral sería garantizar al inventor una perpetua e i.lir.-i teda-· 

propiedad sobre su invento). P'or lo tanto, en la. práctica la 

protección debe ubicarse entre los dos extremos; naturalmen

te hay diferentes O'[)iniones en cuento a dónde debe situerse

exactemente. tos pueblos son distintos en cultura, form·a cJe

vida, tradicfones legales, desarrollo industl-ial, etc.,. ¿no

ser!a sorprendente, lli a pesar de ello, las leyes de patente 

de todas las naciones estuvieran forjadas en el mismo molde~ 

ObViamente, .no es correcto decir de una ley de patentes 

en particulsr1 ásta es la única.adecuada~ .Más bien, cue.lqui~ 

er:.ley puede ser buena si se crea ·con baee en una co!'l'9cta -

apreciación de las condiciones pertinentes del. pll!s de oue -

se trate; más alÚl, la·mejor ley de patentes de ninguna mane

ra es aplicable sin CBlftbiO alguno a. todo él futuro, porque -

a~ l~s éircunetenci~s a la.e nue estebe ada'[ltada eethi cambi, · 

áiido continuamente, aunque con·lentitud. 

Bn e1 apogeo de la co.ntroversia que ocurrto en suiza sg, 

bre .la adopción de uha .ley de patentes, un informe al Deper

tamento Sui~o de Comercio. y Asricultura reconocía francanien-· 

te que lAe'dis9osiciónes d.e la. ley de '!)atentee de. un naís a!'!. 
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ben adaptarse a las circunstancias particulares de ese país, 

y que así coreo lss circunst~ncia~ de 19~ distintas nacionec

son diferentes, tambiPn lo tienen que ser les leyes de pateu 

tes más saecuadns. 

Respecto a la concesión de natenter, sobre inventoR pe-

tentados y ex9lotaclos en otros '.laísa:;, en lA mayoría de las

naciones se temía oue hubiera un conflicto entre el interés.:. 

general y los intereses privados de los duefoos de las naten

tes, como consecuencia de la mayor amplitud de le ~rotección. 

w extenso ele ls rrotección concedidii V8ría, entre otr~s co

sas, con las diferentes condiciones económicas de los "ai'.sea 

Pocos estados conce·de'n ~atentes sin nine;una restricción so-

bre loe inventos, .y en muchos las limitaciones de la ley son 

tan severas que la protección que se da es stunamente lirni ta.

da. Al hacer el belsnce .de· los costos y las ganancias de une: 

protección de patentes tan runplie que llega a cubrir e los -

extranjeros no residentes, sin imponer restricciones y obli

gaoi.ones especiales,· la mayoría de los ?aíses hen considera

do que los costos exceden a las gane.ncia.s. 

En esas cirounstecias, ¿)lo·r qué la mayoría de los ".l~Í-

ses aceptan conceder patentes .sobre inventos.desarrollados y· 

patentados en el extranjero? Antes de oue se creerá la Unión 

·Internacional, m-uchós µaíses rehusaban conceder p¡¡tentes- a -- -

los inventos ya publicados en .~l extranjero, a11n cuando s~ -

trata de ia publicación oÚcia.l inherente a la solicitud de

una patente. La Convención de lf.ontevideo de 1889 entre los -

Estados sudamericanos,. estipulaba que no podía ser objeto .ae 

una patente un invento que ya hubiera sido publicado en Cll''l 
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quiere de los estsdos eie;natarl.os. ¿En Qué hay sólidf!s razo

nes económicP.s !lBra le decisión 'JUe lP mayoría de. los países 

tome.ron impl:i'.ci tamente, al ecord<'r que cadP uno concederí e -

patent~s a inventos desarrollados y patent~.dos en otro de 

los países, pues en otra forma los invento>0 estRr:i'.en a la l!_ 

bre disposición de todo1"?. 

En el capítulo anterior examinamos el origen de loe cog 

tos y las gener.ci as e1sociados con la enlicación lnternacia-

nal del sistema de patentes, Un país individual obtiene ffP.~

nancias al conceder patentes oue. estinulen le· aplicación ·de

inventos en las industrias extranjeras ~ue exportf!n a dicho

pa.i'.s, o al obtener en los países extranjeros patentes 0ue e~ 

timulen a sus porpios inventores o en los mercados exterio-

res. La primera clase de beneficios sólo ·se logra cuando hay 

una relación directa y positiva entre le amplitud geográfica 

de la protección de la patente· y e,l sargimiento y utilii.aci-

6n de loe inventos; el segundo tipo puede ocurrir yá ses o -

no estimulada la invención. 

En este cap!tulo se analizará .el balen9e. de esos costos 

y gana.ricias, ,.rimero desde el punto de. vista de loe peíeee

individualee con situaciones económicos diferentes, sin.to-

roer en cuenta el efecto de lee acciones de cada·naci6n sobre 

el: mtindo en conjunto; y en segundo lugar desde el: punto de . ..;. 

vista.del mundo con.un to.do. 
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XII.- Balance de costos y ganancias: 

Siempre que tratamos de estudi11r el siptema de neten--

tes, viene a molestarnos lo oscure de le releción nue h8V e~ 

tre un determinado grado de protección y la tasa de invenci

ón. Si el uso de inventos en le.s industries exuortadoras de

un país de9ende en proporción Consider"1ble de la nere9ecÚV8 

de obtener natentes en el extranjero, enton_ces no es correc

to juzgar el efecto de éstes comperenf.o la situación en ~ue

se goza de una petente, con otra en la que no se tiene v se

ha difundido el invento. Sólo en el caso en que puP..de suuo-

nersé que los inventos destinad.os a 11"e industrias exoorteag_ 

ras son en gran uerte independientes de la ¡JOsibi lid?.ó de ºB 
tener una patente extranjera, es que nodemos separe.r .los ·CO,!l.. 

toe y las ganencias que se derlvl'n del sistema de conceder -· 

patentes extranjeras; de los costos y ganancias.de los pro~~ 

_os inventos.· Por 9onsiguiente, es necesario que en el anéli

eis' de cada caso se considere la ne.tura le za de les. relacio-

nes que hay entre las patentes extninjerae y le te.se dé in-

vención, desde el punto de· Vista pertinente, ya sea el de -

los dadores o el de los receptores.de les rnismr·s, 

El primer tino de ganancia rnencionedo, el estímulo e._.;.. 

ios inventos en. la indueti:ia extranjera, puede probablemente 

- -descartarse- nor ·ser poco irnnortt:·:i-';e •.. Rn· general·, un ne.l'.s no-· 

podr!a justificadamente soetener oue sólo poroue concedió n~ 

ten tes sobre.· inventos desarrollados en ot~s países, el' efP.2, 

to fue un estímulo ten notable a le invención e innovación -

en las industrias extrE!nj_eras,- que. por el 1.o las mercenciAE 

que im]lorte> se hicie~n más baratas o· me,jorP.e. El incentiv'>-
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que para una industria extranjera representaría el monooolio 

en un mercP.do nacionel, 1'0r lo gPneral seri'.a inPi€1'JificPnte. 

Por tanto, sólo desde el punto de Vista de s1.t nropio benefi

cio económico, •m 9aís individuel oodrlo llei>;nr a la conclu

sión de que no tiene nada que eanar y sí mucho que nerder, -

al ·incluir a los inventos extr'lnjeros en l" protección ele su 

ley de· patentes, en caso ele nue la única considere.ción fuer;i 

la g1mancia directa derivada de conceder ~~tentl's extra'1ie--

ras. 

El único caso en ~ue la concesión de ~atqntes a inven-

tos ya explotados en el extranjero, podrí.a estimular. 19 in-

ve·nción y abaratar o mejore.r los art:i'.cnlos imoortados, ocu-

rri.r!a si el país en el que se originó el invento tuViera. un 

pequeño mercado interno para producto afectado por el inven

to y el du~ño de la patente necesitara exportar. Cuando las.-' 

patentes ·son un importante estímulo para la invención, .la -

perspeoti va de obttner una patente en un gran país industri

al o en varios pa:!aes, puede ser un gran incentivo pa.ra· las-. 

empresas que producen principalmente para un mercado exten-

so, 'sobre todo si están localizadas en un pa:Ca oeaueño .• 

En consecuencia¡ ei con~ed~r patentes a firmas extrsnj.!!, 

ras, un país grande puede obtener importaciones más barátes-. 

y mejores. Sin embargo, frente a esto hay que mencionar que

los países con los. ma~ores mercados internos para. los '!)rod·~~ 

toa manUfaoturados, son también los que cuentan con las ín:..

'dust:rlas inejor desa~'rollafü•s. Mientr;;;s más altemento. indu.,-

trlalizado está. muchas. de las técnicas patentadas por :toa ei' 
trarijero.s puedan ser usadas lucrativamente 'l)Or su induetri."-
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y también. que puedan ser desarrolladas independientemente -

por loa inventores nacionales, As:i'. desde este nunto de vista . 

. la.concesión de ~atentes sobre inventos explotados en el ex

tranjero, aún pare estos países puede resultar més una ceri>:f' 

que un beneficio. 

Entonces, es evidente que si les em0resas de un nBÍs "~· 

dieran obtener patentes e.n el extranjero, indei;iendientemente 

de si los extranjeros las podrán obtener o ·no en su·pa:i'.s, p~ 

cas ·naciones encontrarí"-ll ventajoso conceder patentes sobre

inventos extranjeros, ya ~ue sólo unas cuantas podnln justi

ficarlo en· el BU'!JUest.o de que el incentivo adicional a la i!l 

vención, resultante de su acción individuR.l, compensará el ,.. 

costo que implica conceder patentes extranjeras. 

No obstante, en general debemos suponer que. sólo los ·P.!! 

!ses relativamente insignificantes.pueden lograr loe urivtl~ 

gl.oe de las patentes en el exterior, sin tenf!r que conceder-. 

loe. elioe miemos. Entonces, la cuesti6n en si para una ·econ~· 

·ró!a en particular, la gananóia que significa obtener paten:.

t.ee en otros pB!ees, puede compensar el coeto que implica 

conceder patentes nacionales a extranjeros no residentes·. 

Por eupllesto que une. respuesta prec1.sa es impoeiblei inte~-

rlen~n demasiados factores des~onocidoa é inconmensurables•-

11. procedimiento ueual .de 1011 pe!eea que se enfrentl!ll con la 

necesidad de decir sobre este punto; ee pedir la opinión de:-

'loa ·hombrea de. negocios,· agentes de pe.tentes y otrM pareo.'.".., 

nea idt~~sadas en el te~a y.despu4e tratar .de. decir con ba:.. 

se en loa arpentos·(poi!ticoe) más convenientes, No ob~t~ 
te lo .detectuoao de este pl\'lcedimfentÓ ~ de que tiend~ a 
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le una importancia indebida a las opiniones de quienes tie::

nen en juego s\1 interés personal es necesfirio a pesar de to

do, Puede obtenerse· una idee im~erfecta e incompleta, pero -

probablemente útil, de los e.estos y .ganancias, con el testi-, 

monio de quienes exporten productos .Patentables, y que por -

tanto d.esean las patentes extrenjeras, y de quienes los im-

, portan, y por lo tanto no desean que se reduzca la competen

cia entre los vendédoree; de quienes tienen interés en ven-

der los derechos de patente y de quienes desean comprarlos;

Y .de .quiene·s desean restringir la .difusión ·de sus inventos -

en el extranjero y de quienes temen las restricciones sobre

el ueo de .ellos. Pero si pueden euetrserse algunas consider.!!: 

cianea económicas más o menos generales del cuadro excesiva-

mente complicado, más fácil será reunir las piezas para el .., 

caso. de un 'país d.etenninaño y. comprender. su internl!l en gene

ral. 

"· . . . Nuestro problema es tratar· de ·comparar. la si tuaci6rí i:>~. 

··bable en la que .los .nacionales 'de Ün .~S!s t1ueden obtener "pa-

.ten tes extranjeras, con otra en la .que. no p11eden· obtenerlas·, 

Aunq11e eeari considerables .las gimeziÓiae p~s un ps!s c~e:,¡40:... 
· sus inventores y empresas. exportªªºre.B. pueden c.btener paten::·· 

tea extranjH'Bs ~ es Obvio que SBt;.. -.nan~Í!ÚI; sÓÍo laÍi Obte!i 

drén loe países cuyos nacionalé~ deeeen obtener patentes ex

.t~j~ra.e. IA>l!l pdees no indu.tna1~." y los q¿e .. h~1.an en 

lae prlmerse etapas 

~· cat•aorl¡¡,~ 

. ' ,• 

de la iridustrializscidn, no el!ltán en ,es.;.. 

Jluchas paíees no indu.strhlizadoe hllll íetablecido aciÍer 

'' dél~ ~º~ ¡¿'a pdseli industriales; respecto a ia conce~~dn rec! 



procá de patentes, pero en todos los ce.sos, loe acuerdos son 

.absolutamente parciales. Por ejemolo, la reciorocidad en las 

patentes que implicaba el Tratado Comercial de 1903 entre -

loe Estados Unidos y China, difici llnente puede coneiderarse

como de gran beneficio para los ciudadanos chinos, China --

acordó proteger a los inventores.estadounidenses de la .pira

tería de los nacionales chinos; pero es difícil ver qu~·ben]_ 

ficios. obtenía la economía china· al conceder "certificados -

de protección" para los inventos que los estadounidenses ·hu

bieran patentado en· los Estados Unidos, Por supuesto, China

no po~!a emplear entonces esa protección en contra de los -

que no eran .chinos y. sus consumidores sal:!an perdiendo, ya -

que los países extranjeros podían acordar entre sí réspetar

loe derechos de prop~l!dad de cada quien. La principal venta

j~ que reportaba la ~~teocÍdn de las patentes. a los extr~.:. 
je:ros que exportaban a China, ere. la posibilldad de fijar en 

el mercado chino ·¡,recios mayores de los que hubieran podido

estableoer si t11Vie.ran que .enfrentarse a la com.petencia~ 
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XIII.- Privilegios monopol:l'.sti..cos en loa mercados nacionalep. 

Un pa!s tiene que resultar perjudicado si concede priVi_ 

legios monopol!sticos en su mercado nacional, oue no mejoren 

ni abaraten los artículos disponibles, ni desarrollan su P%'2 

pia capacidad productiva, y que ni siquiera hagan nosible -

que sus productores obtengan privilegios equivalentes en to

dos lo.s mercados. Por más que se habla de la "unidad econótn!. 

ca del mundo", no puede ocultarse el hecho de que loa pa!aes 

con un peque!'io comercio exportador de· mercancias industria-

les y pocas, si no es que ninguna, .invención q·ue vender,· al

conceder patentes sobre inventos explotados en el extranje-

ro, lo único que ganan es evitar que haya desagradables re

presalias extranjeraa deade otras di~ooiones; Tal ee el ca

so de los países agrioolas y de los que tratan de industria

lizarse, pero que todavía exportan principalmente materias -

primas. Los defensores apasionados de -la Unión Internacional 

deploran el hecho de que muchas. de esas naciones no se heyan 

incorporado a le Unión. Hablando de las naciones sudamerica

nás; Ladas comentas 

Muchas de ellas no están bastante interesadas peril: con

vertiree en miembros, porque creen que ~uwnirán ~uchaÍI obli~ 

· · gacionee e cS1Dbio de beneficio• de escasa imp0rtancn.:, '!ª . .;.:'. 

que no eon pa!ees industri.áles. Be necesario qu~ .. - haga PI'!!. 

paganda e~tre ellas para c~~vencérlae de les ventajas que la 

Uaidn lea proporoiona. De. 4ate deberla oóuparse la Oficina,~ 

asi'. como la Uga de las Naciones y en particular su CoiÚit~ .
loonólli co. 

' .. - ~;. - -
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Cualesquiera que sean las ventajas que para estos paí~

ses implique adherirse a la Unión Internacional., y como ver! 

mos hay aigunas, no son vente.jas para su propio beneficio -

económico las que óerivan de la concesión de m•tentes ~obre-· 

inventos ya patentados y explotados inicil."11.mente en el ex--

tranjero, 

El saldo de los costos y las ganancias es más difíci.1 -

de estimar cuanóo un país tiene una exuortación industrie.l -

considerable. Si el país es pequeño, con un mercado interno·

y con industrie.e_ de exportación bastante especializPd~s, laR 

patentes en los ·mercados e_xtranjeros no sólo' pueden ser ben_!i. 

·fiaos, sino represe-ntan una importante· protección e incenti.;;. 

vo para la invención e _innovación en sus industrias exports

·aas. Si haY relación entre las patentes y la tasa de_ inven-'

.tos e ·innovaciones, y si lae industrias que producen_nara e~_ 

portar no cuentan con un amplio mercado interno además· de 

·ios mercados externos, la protección de sus innovaciones en.,-

1.os mercados extranjeros puede ser sumamente- importante cara 

'esos países. Por lo tanto, no sería realista analizar las "!!. 

nºanciae 'que obtienen con. aua p_atentes, ba5o _el supuesto de -

·que la innovación en las industries exportadoras ten<Íríi; le

misma tasa con· o sin ,patentes. Por lo .contrario,_ el._ sunuesto 

de que l.a perspectiva, _de obtener patentes extranjeras ini'lú-:

ye ~<?naide~able~ente en algunos inventos; pue_de teni>r mu,cha

·vil!encia en:eeas naciones. 
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XIV.- Las patentes e>:tranjerus en relación " los países naco 

industrializarlos. 

Ademt\.s de estimular directamente a la invenci6n, las u~ 

tentes extranjeras pueden ser necesarias con respecto a alg~ 

nos productos, parR ~11e los peí ses poco inauotri a lizedos QU_!!. 

d•-'1 conservar su posicióc de com¡ietioor~s en los mercedos de 

ex~ortaci6n. Algunas de las exportaciones más import,nt~s de 

es:is peíses óepencien óe l¡; calidad, la nove61,a y 91 virtuo-

sismo técnico de sue obrP.ros con habilidad .v expDriencie. Mi 
· entre.s inás oueda evitarse le limi taci6n en los rnercr-<;os ex-

tranjeros, por medio de 9atentes, patent.es de diseños, mar-

cas y derechas edi.toriales, más fácilmente podrán las .produ.!; 

torea conservar su carácter e•pecializado y por lo tanto su

mercado. De otra manera., loe productores de los demás oaíses 

podrían imitar muchas de estas. innovaciones y producirlas a

más bajo casto que. sus creadores; entonces serían otros paí

ses los que obtendrían los beneficias y es m~ po,,.ible que -

~o fuera iirovechoso" ser el primero, en realizar los inventos, 

especialmente para loa "?SÍses p~·quefiaa;' pe.ro c!Uizás tiiinpcoco

psra los demás, ya que muchos de estos inventos no son de -

una gran importancia técnica, que asegure. su descubrimiento:. 

en algún otro lugar, como _respuesta a una necesided:de la i~ 

dustri.a. Ea muy razonable afinnar que las inventas ·ae esta -

clase eat~ si.imií1riente inflÜ!dos por el incentivo de una pa-'

.tente. 

En:un inundo con barrera~ el comercio, et proten:er con.., 

una patente a la exportaci6n, puede hacer posible que ésta -
. ' . . . ' ' . . 

. pase nor encime óe fas barreras arancelarias r.¡ue de. otra ,,,;;_ 
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nera no podría rebasar, Los aranceles que prote~en a los --

grandes mercados industriales uer.judicm1 mucho a los naíse!O

pequebos con industrias exportadoras; no sólo redacen la im

portancia hacia las er¡;nces T)OtenCid, aoemás estimUlA!1 lF.J -

proóucción de los proouctos asi excluídos. Por otro laóo, -

las patentes evi t'l!l que loe> comnetidores eleboren artículos

exactemente iguales y puesto que los nroductos oPtentados -

tienen ventajas, ya sea técnica o ~or la preferencia de los

·consumidores, sobre los sustitutos más cercanos al existir -

una patente y la cantidad demandada será menos afectada r,or

el at.imento del precio debido a la restricción arancelaria; 

es decir, la dem8nd9 será menos elástica, Por tento, en el -

caso de algunos proéuctos, las patentes oueden av.udar a con'

trarrestar él desastroso efecto que tienen para. los oaíses -

pequeilos los aranceles sobre sus ex'!lortaciones, 

A pesar_ de las restricciones al uso cue pueden hacer de' 

las tácnicas extranjpras, como resultado de las patentes en

poder de los productores extr~njeros, la importancia de lPs

patentes en los mercados exteriores puede ser tan ~rende oa

ra loe paquel\os países industriales, rtue les. ventaja~ que ,-

les reporte el sistema internacional de patentes comnensP.n. -

lo que le . cuesta su econom!a en conjunto. Sin·. embargo, e!"to

sólo será cierto· cuando sus exportaciones principales sean -

de artículos cuyas patentes tienen un papel importante y es

pecialmente cuando liari. de .venderse a través de. barrerae ereg. 

cela:i'.i.as. 

Ademé.e de la importancia especiai que las. patentes ex-

tranjeras .pueden tener para hacer po.sible que lo.s. pa:l'.ses ro-
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co industrializados conservan su comercio de eiuiortaciones -

esi;ecir:li· ,.,eñHs, el efecto ::•. ner-~ l. Oe li:n~ 'letentes extr.nnje-

raE en 1& relación de interc6l1lbio, nor lo c:ue res,.,ect2 a un

pe.!s en p• rticular, ó.ebe colocar:::e en el h"ber. Las 11atentes 

permiten ~ue las export¡,ciones se venden en mejores conóici.e_ 

nes de lns .,~e se hubieren podido obtener sin elles, a•..tn~•~e

n6 necesurie.mc.nte en mejore~ con0icion;:iA de lt~s f!.Ue hubi~r8.n 

prevalecido si no existiera el in•1ento, 

Es .claro nue no puede detern.inarse el efecto que tienen 

en l.- bal,,nza comercial los inventos que mejoren productos -

antiguos o crean nuevos. Sin embargo, todos los inventos que 

reducen e 1 costo de la )Jrocucci6n de les· exportaci enes exis

tentes, influyen en la balanza comercial en desventaja del -

paíá en el que se introdu_cen. Por supuesto que este no es •m 

argumento en contra del prc¡¡reso técnico, ya que.en este ca-, 

so lo que importa no es la balanza comercial sino la lla:nada 

relacidn de intercam'oio de los ºfactores". A pesar del movi

miento adverso de la balanza ·comercial, lo·s inventos permi-

ten que un país obtenga sus import"'ciones " un costo ·menor -

en ténninos de recursos reales, y ~ste. es la medida r.¡ue int! 

resa en las ganancias obtenidas del comercio. 

Én :todo caso·, si ademé.e nu.ede obtenerse una neitente que_ 

evite. que los. competidores: ex~ranjeros usan el proceso ·que.·-:. 

re_duce los costós, el productor del pa!s de que se trata no_-. 

sólo. podr~ ftja,r un precio mé.s alto del que hubiera -podido -

establecer sin .. la protección de la patente (suponiendo .nor -

e.l momento, que en todo ca,so n hubiera introducido. el i_nve~ 

to), ,sino _ader..t~s 11oi!ré. colocar ·una llro_duoción mayor. La b~--,. 
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lanza comercial no reflejará por completo la. reducción de 

lbs costos de producción; al mismo tiemoo, los i~i::r~¡;,o~ y l•' 

ocupación serán mayores en las industrias de exportación cle

lo que hub.ierah si·'·o en ausencia de le<s PatentP.s. Cuando el

país es peque::o, el mayor precio de sus exportaciones· paten

tadas .no afectará sensibl~rnente la demandr. de sus otras ex:.,,.. 

portaciones (na patentadas). Si al mismo tie1c:io lá nropan~i

ón a:importar e3 alta, (lo ~ue es ?robable en un país !lOC).

industriaÚzado) le. el,,veci6n del ine;reso ~rovocar~ un ,;ivP.l 

de importaciones más a.lto, o sea, aum,,ntaré. tanto el v~lór·::.. 

de lo.e i.nrJCrtscione::: coi!lo el. ñe les exportecionPn," P.or Otr8-

perte, si P.l país he concedido patentes a empresas extranj'e

ras .que exportan hacii;" él, . entonces lP~ im.portacion~s se en

c~recerán, y por consiguiente la ganancia.neta para ;el 9áís, . 

. atribuible al sistéma internacional de pi;tel'ltés, se 
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XV.- Las patentes extrcnjeras en relaci6n a los países indu~ 

tri,, li z2.dos. 

Se ha Brgumentntlo one un régimen_ i nternacíone~l otie ·est~ 

blece las 9etentes extranjeras ·interesa principalmente a los 

países inrlu~trir.:les· oue re:3l..Í7.ru1 una e-ran exr;>ortación 0P ma

nufrcturas, y tien~r~ uri~ eleVHÓB tfts2 ñe inventos. Co::-.o. he-

mos visto, hsste cierto 1mnto el conflicto surgLdo en l'!.s 

conferenci•ts internAci0nales acerca de la amplitud de los 

privilegios de patentee, se ha consiaerado como un conflicto 

entre los er.f.:'ic;es !H:iíees ini:.1ustriales y los nu.e están :;.enos:... 

desarrollados. Aún ~arP. los primeros, el.bnl,;nce de los cos-· 

tos y la~ gen~cias ria ~re~enta claraffiente. una genanCia ,neta. 

En primer. lugar, es probable que no haya. una relaci6n -

muy estrecha entre los inveritos y las patentes extranjeras. 

Si ·un productor· tiene un. am!JliO mercP;do ·nacional al que 

puedé proteger con patentes, le protecci6n en los merc~dos - · 

adicionales no le será tan importante como lo sería :si su :..:.. 

mercado nacional fuere reducidO.. Es muy probable que· _la in:..:.. 

troducción de inventos en las grandes industrias .exportado-

rae de loe Estados Unidos, Alemania, o aún de ·Gran ·Bretaña,-
. . . . 

no se retraáarían mucho nor la irnpoei 'bi lid ad de. obtener pa~ 

tenteá en loe mercados extranjeros. Bn estOe paí~es,. le may~ 
r!a de los productos industriales· cuenta con· un mercado na-'-· 

cional lo bastante amplio como Parª pennitir q\le. 11e obtenga:.. 

Un ingreso considerable· co1:1 el· monopolio de las pater.tes na-.· 

cionalee •. Por .tarito, es probable que t.ina gran pr0porci6n- de'." 

i9~ ··1~Vento~ na.ra-.10~ g~~ l~B etn"?resas de loe ::Es~·~ao-~.u:n1/~~, :· · -· 
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por ejemplo, obtienen patentes cxtranjeres, de todos nodo" -

se hubieran realizado, aún sin ese. porspectiva. 

En segundo lug?.r, si a causR de los "etent 0 s se elev? -

el precio de una gran proporción de lr,.s exportaciones de. los 

grandes países industriales y exportado re~, con una bejf:l nr.2_ 

~ensi6n e. imnortt?r, . es probable nue hayP al1p1n nfectc en 1a

::>0si~i lid1:id para. C'omnri:rr mercancías no pat~nteor:·?,. ae los i!!! 

po.rtadores eictranjeroE> dg ~roductos induAtriales. Por su10ue.§. 

to aue e:ito significa oue parte de las ganancias nue obtie-

nen los exportadores de produotos uatente~:>s, se lottre "'· CO.§. 

te de. los exportadores de otro.s productos del mis:no -,eís. 

Ninguno de estos factores es fácil de evaluarse cuanti

tati.vamente. Lo más que puede decirse, es (!•le tal vez 'se han 

exagerado mucho los beneficios que obtienen los grandes paí

ses industriales debido a la posibilidad de obtener patentes 

en otros países. Nunca se ha considerado, ál hacer el balan-. 

ce, en qu!S proyorci6n el aumento de l~s ingresos de lrn in~

duetriae exporta_doras de productos patent<>!Jos e:3 controrres

tado por la dieminucidn de los ingresos reales .de los comnr.§. .. 

'dores de esos productos extranjeros y de los ex!lortádores de 

J>rod~ctoe· no patentablae. ·En las relaciones entre los. ~iíseis 

industriales~ este efecto· comJ>ensador segurfil!lente es consid~ 

rabl'e¡' aún entre los pa!~~s- ti:iduetrifiles y loa no indu,,;tria

'ies, el efect·o ·adverso sobre los ingresos y. la relaci6ri. <le . .:. 

int.e,rcembio de estos úÍtimos,. necesari.amente reducen en ciei: 

to grado su capacidad de compra de prod1.ictos in_dU:strial~s. 
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XVI.- Las patente .. en relación a la restricción al comercio. 

Aún cuando se considere oue las pat~ntes no desempe;>:an

un peuel im11ortante en lF. restricción al comercio, com11arn-

das con otros factores como las organizaciones monopolistas

en eran escRla, oue existen inde11endientemente de las paten~ 

tes·, no debe ignOrfrSe S\J ~fP.CtO, al ·trat~r d~ Cfl1.culP~r J.os

costos •r gsnpncias del sistema internacional de patentes. _ _; 

Por otru p::..rte, no seri'." orovechoso. estuoiar el teme con 

gran detalle desde el punto de .vista de un solo país. El ·he

cho as que s<m tan evidentes las gananci••s inmediatas de· las 

empresas exportadoras de los países industriales, ~ue siem--' 

pre habrá fuertes presiones de su oarte en favor de un ré,P.

men que penni ta obtener patentes en las naciones extranjeras. 

Por consiguiente, en ausencia de un sistema int~rm1cional o.r 

ganizado, se desarrollaría un sistemE\ de tratados que estip~ 

larán el trato recíproco en ma·te.ria de derechos de patentes: 

muchos peiíses que evidentemente nada. ganarían con· ello, se-

rían forzados o persuadidos a conceder patentes extranjeras. 

Se ha demostrado que el tra.tarse de los pn!ses J;>OOO. in.:. 

dustrializados, la Qosibilide.d de obtener patentes extranje-· 

ras lee reporta Una ganancia neta, SÓlO cuando. BU posición -. 
- - . 

frente a la competencia depende prlnci palmen~e de que puedan- -

mantener una ventaja esoecial en cuerito a estilo;- noved'ad., -

habi lided, etc. Para lÓs pa{ses grande~ el provecho que im-

plica el .monopolio mismo. puede ser suficiente para compensar 

los costos', Loe 9tros país.es tiene~ mÚy noco º. naaa nue p:a-

nar ·directamente; el que pierdan o no, depended de las con

diciones en que !!e conced!Í!l las patentes extranjeras, llrOhl_!

ma que estudiaré más tarde. 
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Respecto e. l'' segunda cuestión, es probable que pare. -

los invento~ mlrn costoso!:' y revo l11cionari o~, el lanso dt1rAn

te el cur!l puede disfrutp.rse de la protección tengl" mavor i!!! 

9ortancia que su extensión geográfica, e.l menos cup.ndo el 

mercado original es ":r.?lio, El riesgo y el costo de •m inve!!_ 

to son en·~ran parte funciones del período compr~ndido entre 

le. creaci6n del invento y su desRrrollo onra un 11so cotn8rci

al pleno. Con10 en general las patentes deben obtenerse antes 

de alcanzar esa última etal)a, la yetente debe durar el tiem

po suficiente yara yermitir que se obtenr,a una retribución -

adecuada; una vez que el oroducto es finalmante lanz~do con

buen éxito. Es p~co dudosa <iUe en muchos CRAoi; le perspectiva 

de las ventajas del monopolio haya servido de aliciente oara 

el inventor y sus sostenedores a través del J.:argo y dif{cil~ 

per!odo antes de le. culminación del invento. Henry· Bessemer~ 

es uno de ·los ·mejores e-~em.plos, Bessemer declaró muchas ve--. 

ces que la patente le fue esencial en el deserrol1o del oro

ceso Bessemer, un desarrollo tanto largo como· costoso, Sin -

embargo, sus. patentes ingresas fueron sufioientes oara sost~ 

nerlo; .estaba .disgustado porque Prusia no había querido .con

cederle una patente (.alegando que Sil invento no ere .••nuevo''), 

pero le. perspectiva de una retribución orle;inade. por laé.pa:... 

t~ntes extranjeras no parece haber sido necesaria ]Jara. alen

tarlo en sua expertmentos. 

Es evidente que lo ·que afirmó puede debatir.se; pero es,

eeguro que en los grandes países ·industriales, muy .pocos in..,. 

ventas se han perdido. por le. cerencis de más y mejoree oate12 

te~. extr.snjeraa y sólo Unos cuantos han. penitanecido .fuera 

del·.mercado por la:f'alt·a de ellas. A pesar de eso node~d r'~.· 
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.admitir que esas patente y en T)articulP.r 1 lAs mucha A venta-

jas · deri v8C~s de los &cu,rdos de natentes deStinados R corn-

parti r la tecno togi'.a (y los mercados l. son sumamente T)rovech2_ 

sos para li•S empresr.s involucradas. Pero en cuanto s los naf 

ses en conjunto, cualauier incremento neto de la invención -

que puede atribuirse a las patentes extre.nj 0 ras, ;>robP.bl.P.meg. 

te ocurrirá en oaíses C0?1 l.L"l. m~rcEdo interno reducido. 

El sistema ele patentes distri.bu;¡e las retribuciones de.:. 

a·cuerdo con el valor comercial del monopolio de la patente y 

la habilidad de los ábogados especiAlistas en natent.es, Ali@ 

nos países obtendr~n de esas retribuciones, a cambio .de los

seriri.cios de sus inventores y abogados, más de lo que otros

pa!ses pagan por servicios eimi.lares; s6lo los primero.a ob-

tienen una ganancia neta del monopolio; pero como ésta se 12_ ._ 

gre. a expensas de otras.naciones, no significa una ganancia:.. 

para e'l mundo en conjunto·. Los inventos son un artículo por

el que se pE1ga un precio y es difícil sentir siquiera un --

.gran razonable de confianza en la afirmación de que eL:aumen. 

to en la tasa de inventos atribuible a lss patentes extrailj~ 

ras, es suficiente para compenaar los costos del: sistema· in-. 

temacional de patentes ( 67). 

Sin .embarg0,· no podemos eatablÉ!cer nisiquiers una cori

concluÓi6n tentativa, reapeéto ª· la converihncia eco~6~ica -. 

del sistema internacional de. patentes, si .s6lo· tomamos en· cu 

( 67) .- La.,;;ence Langner. Poreign patenta ·ror. American Inventi . 

·oris ·ª Revolution (American Manufacturera Export Aseo-.. 

ciation, Nue~a Yorit, 1927), ¡iág. 3. 
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enta este punto de vista. En todo el razonamiento anterior,

he expuesto que el prop6si to econ6mico de un aumento .de la -

protecci6n concedida a los inventores, es obtenPr m8s y mej~ 

res inventos y he implicado claramente que si no se nreviera 

que sobrevendrán en escala suficiente como para compensar el 

aumento del costo que representa para la sociedad la amplia

ción del sistema de patentes, no se concedería •.ma nrotecoi

ón adicional. Pero, como el si~tema de patentes afecta las -

relaciones de competencia .de la industria, deben incluirse -

otras consideraciones en nuestro análisis de la extensión ge~ 

gráfica del sistema ( 68). A pesar de la naturaleza incierte

de las conclusiones que se obtienen, por el mom.ento vamos a

éuponer, para examinar aisladamente estas otras consideraci~ 

nea, que establecer el monopolio de los. duel'ios de patentes -

en más de un país, no tiene suficiente efecto sobre los in-

ventes como para compensar el aumento de las restriccionP" -

que reciente· la industria y el aumento del costo pari>. to<'~. -

la sociedad, y vamos a examinar el efecto oue esta conc'.uGi'

ón tiene sobre el sistema internacional de patentes. 

Si aceptáramos la existencia de sistemas nacionales de

patentes, pero rechazáramos un istema internacional,.· tendrí!!. 

mos·la alternativa de dejar que. cada país actúe.libremente -

según le. parezca más conveniente, eri lo tocante.ª· conceder -

patentes extranjeras,· o podríamos proponer -uri tratado in-ter-

nacional que les prohiba. Si cada país fuera libre pera act~ 

(68) .- Robert P. T~rriÚ, Cartela end .the international ~x-
ohange .º~ techriology, en Americen lconomic ReView0 ,-

vol. 36 (suplemento de 1946)¡ pág; 757, 
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. ar según su deseo, indudablemente habría ur1 gran in1Zremento

de 1as patentes extranjPras, <'!. causR de las presiones ejerci 

das sobre los países más débiles, de parte de los industria

les más fuertes, y porque los e1rnortadores de tod11s las na.-

ciones industri.Hles insistirían en que sus gobiernos cuida-

ran de sus intereBes. 

Le tendencia de loe solicí tantee de pe.tentes, que dese

an vender en los ¡¡rendes merC<•clos, a obtener sus patentes en 

ellos, tiene aún otras consecu.encias. Una patente ejerce un

doble efecto en el territorio en el que es válida: evite que 

otros produzcan y vendan en ese territorio. Sólo los due5os

de las patentes o a quienes ellos designen pueden elaborar o 

vender los productos patentados o usar el oroceso patentado, 

dentro del territorio político que cubre .la patente; fuera -

de este territorio esos productos o procesos están libres de 

las restricciones de la patente. Por tanto, si un invento s_<i 

lo pudiera ser patentado en un ps:ís, les empresas que desea

ran usar el invento tendrían incentivos para establecer aus

plantas fuera del territorio cubierto por la patente y prod~ 

Óir para el resto del mundo, ·serlan afeotadaa las industrias 

de exportación de los países en los que se obtubiera. el rna-

yor nW!lero de patentes ya que, cuando una .emoresa pernee 1a -

patente de un importante proceso nuevo, están en desventaja

todas las de~ás que producen.produotós competidores del mis-
' . -- . 

mo ramo. Por supuesto que tratarán de desarrollar proi:.eacis :.: 

semejantes, pero en el caso de algimos inventos esto puede -

s~r sumamente difíc.il o imposible. En le.e ramas indu'strialea 
·' 

en que ·todas las empresas producen en gran parte para los .--

mez:-or.do s exteriores y co:mpit~n ~on las empresas extren;j 0 :re1J-
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en esos mercados, las fi nnas que no· tienen acceso a los nue

vos descubriinien.toR no sSlo er-:ten.l.n an cleBVE-nt~·.:1!:1 vis-Ávis -

la. empresa que posee la patente en el r.ierc&do nacional, '!i .

no también vis"".á-vis el. resto del mundo; lns corr.pañias dei -

reato de 1 m.undo puederi usar li brernente cuPlqu.i.era de las nu.!:_ 

vas técnicas,· No s6lo se afirma la posición n:onopolista aen

tro' de la .industria óel país, de. la. ein~resa que posee la. Tla

tente, sino que con excepciól'i. de ésta, todo el resto de la -

·industria nacional se ve afectada en relación ·con la indus-

tria extr!>lijer~, y sin ~ue haya ninguna buena· razón económi

ca '(69). 

Sin embargo, la pcisici6n de los nai'.ses que .conti1me·n ·-

los m,ayores .mercados se·. verla afectada ·aúii más adversamente. 

Se. reforzaría la tendencia de las patentes a concentrarse en 

di'chos'mercadoe y por tant~ aumeritar!an las restricciones ª2. 

bre la induetrla de esos' pe!ses>" Sup~ngamos por ejemnlo, aue 

ún productor extranjeró que exporta .aL mercado de los. Esta-

dos· Un~dos obtiene ·ah! una pst~t~ ~obre·. un proceso, ·en vez

de ·soli'citarlé e~ su. propio país,: y que nue productos tienen 

una cci.ropetencia nonnel có~ los. de las· empresas. naci.onales de 

· 1a. misma rama, tanto en los Estados Unidoo;i como en los. tr."rc.!:, 

"loe ,eJl;~ranjeros •. A causa ·ae. la patente,· ninguna empre se; 'de -

· los Estados· Unidoe puede usar el' i~vent~, ni para el mercado 

.ifttemo ~i:·para el externo; tooos los productores extranje--

(69) • .., Grea:t .Br1tain, !J()USf! of Oomrnone sesdonal .nanere, Vol. 
23 { 1920) .!Íeports of thé stelidirÍg Oomn:ittee on the in 

veetigation of Pricés Md 'ffl,iets undér the Pr0fi tee-: 

· ·.· ~~g Acte; B1ectrl.c' L~n·in.d~!ltr!i, pág~ 3, 
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ros nueüen ·Usflrlo, :¡a nue oólo estó. n:rotegido en loP 'Retados 

Unido_," Así, ~uri,,11e 81 nronóeito. inici«l <le lH uatente era -

proteP.;e.r al mercado de los Bst~dos Unidos de laF< empresas e~ 

tranjFr"-"• tuvo el efecto adicione.! de imneéir Q'-l.e usarnn e1 

. invento las finnas de los Estados Unidos, aún cuenda proauj.2. 

ran para los i;;«rcados de otros ·paíoeA, mientras que nl mismo 

tiernoo, el invento podía ser usa6o por todos los comnetido--, 

res no estadounidenses, en todos lo!' demás merce.óos; La due

r:a de la patente 11;anaría muy poc_o co_n este efecto .·secundario: 

pero las empresas ·de los Estado o Unidos _sujeta.e a la re stri.!<_ 

ci6n podrían per,judic:;rse bastante. 

Por tanto, es evidente que un eim11le acuerdo nara elim!_ 

nar las. patentes· internaciona_les no- sería deseable. Si ·s610.:. 

se permitieran patentes nacionales y no internacionales· en.-. 

industrias cuyo mercado eé mundiÍ¡cl, CO'.flO las patentes r~s---:> 
tri.ngen no s61o la. co1apetenC?iB. en les ventas, sino tambí~n -

im¡iiden la producción no eut?rizada en la. que se emplee :el -

invento patentado, ~n el pa!s en el iJ!le .se obtuvo le. patente· 

·se provocarían complicaciones no econdmiéa's e· inequi.té.tivss, 

asCcomo distorsiones de. les relaciones ·econ6rni?.E>ª• L~ :í.nau_i 

.tria.del pa!s en el que se obtuv~. le.patente estarla. en de~--• 
vei_itaja, ·no s61o respecto a la. ·enrpreE>e ·e~. poseedor(i. de_ .le P.!! 

tente¡ sino .también frente a t()dol3 •us _compe~:fdores extranj!. 
ros .en loé mercados· exteriores; ya que· .Satos' tendrferi ·:i,ib:re

acceso. al invento. Ee parte 'del propÓsito- del si,ete:ne d~ pe- · 

tentes, retardar. la epariciidn d~ lÓs competfóare'e del. dueño~ . 

de le pntente, pera per.'li tirle obterier una· ~etrt.buci6n por -

~u: empuje inn~v~do;, pero• es aÚicu justifii:ier h. discrimi..; 

. ~ación .entre .esos co1Í.petidÓ.res, ·_de 1nanera._ 011e se detenir~ ·a ;. 
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un grupo, ·~1''~\.t~ fue lo b¡¡.etfu'.ite· intcirtunado llÍlra estar en -

,el pa:!~:es.cogido pára.obt¿ner la patente; mientrns todos los 

demás quediiJl libree. Al nó. ;ermit~i:ee: ~~e el. dueño de la pa

tenté .extienda su ·mono~llo sobre la uiiiYor parte de ~u merca 

.• ¿o,.· ai ~e~rir1e. protec~i6n ~~·?ont~a d~e une. po~ción 'de' s•J.~ . 
. comP,et~dorea, · la pat~nte ailt~mát~ciim;IDte etÍta'!>lece una di s--. 

~ri.¡ni.nacióri ~~trii e:Íloe, Be~ e.lem•ntpfi! m(eóon6mÍcóf!• ,Tan

~.s~~tÍs~e efecto es suficienté:p~ra j~tifioar•qi:i.e·liá.v,íi. ~1-.:. 
&,a11~eJ¡C!ó int.e'rilaci~n~l e~~·~. ~. Ji~.~ent'es e~tránjeras• 

. '. ' :· : ' . ' ., : . ~- ' . ' 
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AUnqÍle loe pa!eee de ,la Unión hab!án _aoepta4o él prl~o!. 
pio de que el p'ri.meró en pos.eer ·~a pe:tenti! de un invento: t~:. 
n!a el derecho de obten~r otras en .loa dem&e paíeeé no ·'se h~ 

. . . - -. 
bi'.l\'1 puesto de. acuerdo a.cerca de las condiciones y limitacija 

iuie que'debi'.an imponerse a ese derecho. Oasi tódos los:pa!-.:. 

ses ~dtili.t!an qu~ un. monopolio d~ patente sin nin~a reiitrtc 

· '1ión; ~iinificarla una carga 'intolerable pilra la eo6tsd~4. v= 

~6lo :~e concedf.Bii. las pátentea ~on ~ci~rt~ ciondtcione~;.·Uriá-.. -.,. . . . . .. -·. . 
.de es.tas condieiones era lÍi destinada. espeoi'.i"icamente ~:· evi.,. 

'·· ·'. 
'tar que ioa pol!ieedoz:-e• extranjeloóa. de. pátentea las emple.Bii -

para pro~eger el.mercado de sus export1J.cion,es, y as! ~~tar:.
dén el detiamllo d~.1a· induet:ria ~~aioria1, al impedir' que. -
tenga llco88o a l~s: i~vé~toe,' Co~o co~•i~erab~ que e~t~.~.·~el!. · 
gro .. pedÍa" evitlU'ise · ai se obli¡aba a las empresas Ht~jéras, 

~:dt~¡t~Z:!'~.:~.tti,:::><.;;t::t:Q• 
ei~oni'¡¡ ·r.í~uv.a ª 1& ~iq1iótitoi6ri.;blisat~ri:a. iiaeti hilc·e~ 

~~f.f Jf~~~i~~t~:::,:;r~~~f ¡ . 
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XVII.- El origen del trabajo obligatorio. 

La teor:i'.a ele que todas las patentes deb'en explot!'lrse -

dentro del país que las concede; surgi6 cuando fomentan la -

iridustrializaci6n era el objetivo principal del sistema 'de -

patentes. Ioa países concedían patentes porque deseaban des~ 

rrollar sus recursos naturales, aumentar el número de 'sus -

tácnicos y obreros calificados y 18: cantidad y, variedad' de -

sus empresas productoras; su prop6si to era el establecimi,en-

, to inmediato de una nueva industri'a o de nuevos m~todos !In _;, 

las industrias existentes; lo que,iinportaba 'no, eran los "de-' 

rechoe de loe inventores" sino el desarrollo, induetr:l.al; y ..; 

puesto 'que da concesi6n era en re,alldad' un acto esp~cial de:.., 

gracia del .soberano, usualmente ss daba, por, '!ntendUo qué~
era obligación del dueño de la patente realizar una Úiriovac!_ 

6n específica. Esto era verdad cuendo menos para, lll'!»P!i.ten-:.. 

tes que no eran meros act~~ 'de patrocfoio real. ,Hu~~ demueJ! 

tra que en Inglaterra "emprender el traba'jo de. la, 'conc~ei.dn, 

era lo principal del sistema, de mo~opo,lio en é~s ,indicios"• 

- . . . 
lluchas de las concesiones, de Isabel, dtspon!an la intro- · 

duccidn de la industria en un pl¡IÍo fij~;, las otor1ad..; a ex . , , '', ,, ', ,, ,, ,~ 

tranjeros, conten!an con rrecuancia \111&, o,lbwla de aprendiza , 

je;, qlll impclda la, oblipoid~ .de· ent~nar»a<,iap~ndl~e~.~ati: .· . - . . . - ... . . . . .- ....... · .... -· 
vos, 'Y CllQ'a•i,ntencidn era aee&Ílrar la 'co~~ngid~ ,~e l~ in..:.:. 

diuitrla en ,cáiió de que 1011.duef!oe de la,pat~llb,ee ~1;1,.rarin' 

B:ntee que o CIU!DdO, expirara el p~aso de •U•llQriopoli,_011. ~e
iiolicitantee reforzaban au petio1.6n ele, la patente. 4éo1a'rarido 

que intentaban ,dar o que ya h~bfan d&do,0 ·,loe pÜoe ;ieoeaíarJ.;,. 

,, os, p~rs ,introducir el nue,,,O ~~ ,o tridlllÍ~rta. Líi;,, obllgacidz1;,. 
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de próduoir'bajo la protección de· la patente gen?ralmente se 

interpretaba en· el sentido de que implicaba lB. manufactura -

nacional eri escala sufi'!iente para hacer frente a la demanda 

a w1 precio "razonable". Aunque la oblieación de explotar, 

claramente formaba parte de las leyes.inglesas de patentes -

de los ·siglos XVI y XVII, se abandonó gradualmente durante -

·el .siglo XVIII y a finales del sigla· ya había si.do reemplaz~ 

da por la de revelar l"- naturaleza del invento. Evide.ntemen

te la base de este cambio era la teoría de que el propósito

principal de la exp·latación obligatoria era hacer que se co

nociera ei nuevo arte y sé entrenara a otros en su práctica. 

Al. presente l.a revelación del invent~. es en todas partes una 

de las principales consideraciones al. cÓnceder las patentes, 

pero .. no sie.mpre ha sido así: 

Yá .que el sistema del monopolio procuraba la introducci 

6n de nuevas industrias ••• el requisi tó de una completa des

crlpci6n hubiera necesitado un tratado, más que una eepecifi 

caci6n •••. Pero cuando, a causa de un desarrollo natural,. el• 

sistema ·empezó a· ser: utilizado por inventores que más o me-

nos trabajaban en la misma línea, con e 1 mismo prop6si to' p.!f 

ra sú:propia protección se redactaron las solicitudes de. mo

do que se distinguieran los pro.ceses y se ·asegurara lá prio-

.. ridad con respecto a todos loa· pet.icionarios 'subsecuent.es. 

ne esta manera surgl6 en Inglaterra la especifioaci6ri o 
._ - - ' - ·--_--.- ¡ ·---- ---

d.esoripci6n e11orita del invento, como. parte .de las soli.ci.tu.:_ 

.. des para ~btener una patente, y lEI. doctrln;. de l.a "instrucc!, 

. 6n deÍ púbÜcio mediante ioe, esftie~zos personal.es y la super.: 

'viiii6~. dei ooncesionarlo fue. ,definiti Vil y finalmente heohe ~. 
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un lHdo, en favor de la nueva teor!a de que 9sta f'unci6n pei: 

tenecía a l.a especificPción". La iceH de qt1e se concedía la

patente con objeto de que se estableciera una nueva indus:..-

tria o de que se pusiera en práctica un nuevo arte, se aban

donó para cualquier propósito práctico, sin que ocurÍ'iera -

ningún cambio estatutario, y no vo.l.vió a tener importancia -

sino hasta principios del. siglo XX. 

También en Francia, los primeros privilegios reales co!i 

tenían la obligación de explotar el invento ·en el. país, ';;.e!!. 

ta "estampa de 1 mercantilismo colbertista" se introdujo en -

l.as l.eyes estatutarias. De manera similar, en Alemania l.as .::.. 

primeras leyea establecían la obligación del trabajó, aunque 

la primera l.ey de patentes· alemana se adoptó mucho .más. tarde 

que las de Inglaterra y Francia. Una autoridad· fr!lllcesa que"". 

ha realizado un estudio especial sobre la ex;ilotaóióri obli@ 

toria en las legislaciones alemana, francesa e inglesa, .de -

estas razones por l.as que se incluyó este princfpio en l.a ;;.~ 
al.emana; 

... por un l.ado el ejemplo de. la l.ey francesa y por '--

.otro el temor a que· la Gran Bretaf\a adop:tará: tina l.éy con el-. 

fral:iajo obligatorio, junto. con l.as. ideas de naci~nalismo. ec.!a 

nómico de p, List y la oposición de los g.,.¡Pcié antipatent~.~. ' 

explican l.a presencia de este requiéito en Ía .Léyde l.877, ;.. 

.l.a primera ley unificada del Imperio. 

Otras naciones eigtiie:ron fácil.mente l.a rut;._ marcad;,. '¡,o; 
estos tres impo:rt;ántee países y en la:a~tualidild de. may:orl~:.. 
de ella~ tiene?l alguria M~posioióri sobre el trabajo obllgat~ 
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rlo .en sus leyes. Los Eatadoe Uriidoa son ·1a única excep~ió~
importante. 
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XVIll .- L·as patentes para proteger los mercadee de el<:¡)lotsci 

ón. 

Como las relaciones económicas del mundo se volvieron -

más extensas durante los siglos XI~ y XX:, las patentes inter 

nacionales también tuvieron may.or difusión. Las· patentes ob

tenidas por las firmas extranjeras recibieron especial aten

ción y coi; respecto a ellas se consideraba de la mayor impar 

tanci a la coligación de explotar la patente. 

Aún la Gran Br~taña, sede de los partidarios del libre

cambio, . se alarmó por el uso que se hacía de las patentes e_! 

tranjeras e insertó una disposición relativa al trabajo en - . 

su ley de patentes. La industria más afectada era la química 

. y la competencia más temida era la. alemana; pero otras indu_!! 

trias se unieren a la química, para pedir la explotaci6ri --'

obligátorin. Ya se indico que cerca de le 1nitad .de les peten 

tes concedid~s en le Gran Bretaña se otorgaba a extranjeros

Y .se alegaba que habían "barrido por completo" con muchas i.!). 

dustrias británicaP~ Rn l.907 se promul.g6 una ley sobre la e_! 

plotación obligatoria, y en apariencia fue aceptiida tanto -

por los proteccionistas como por loe partidarios· del Ubre. -

cambios 

- .. , . ' ; .·:-· .. ·. 

LO e proteccionistas y lo.~ libl'eoambt~t~a Q1l9daron co~.:.:
placidos por igual. tos proteccionistas sostenían que el mi

nistro de Comercio librecambista hab!a sido conq,,Ó.stad~.por
uns gran idea proteccionista. Y los Ü.brec.ambistaa éncont~B'
ban .que la. introducci6n de la 0 éxp1otac16n obligatqrl.a~ era

en realidad una medida en pro del libre ~ambio;,;, 
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Los proteccionistas estaban en favor de la "explotaci6n 

·obligatoria" .,or la ráz6n obvia óe que es una medida dastin!! 

da a favorecer la producci6n en el Reino Unido, _a expensas -

de la manufactura en el extr&njero. Sostenían que no se po

día considerar ofensiva la importación de los artículos ex-

tranjeros patentados, sin que ento no implicara adoptar el· -

criterio de que es deseable alentar la manufactura de todae

las· demás clases úe art". culos en el Reino Unido, en lup;ar de 

importarlos. Los librecambistas sostenían que. los poseedores 

extranjeros de patentes empleaban BUS ~atentes inglesas e.n ':' 

forma artificial para re~1tringir el aumento de lá producción 

en el Reino Unido, lo que hubiPra tenido lugar si los pose.e

dores extranjeros ele patentes no estuvieran en poaibilida·a -

de evitar la manufactura en el Reino Unido., en virtud de sus 

patentes inglesas • .Por consiguiente, si la patente fuera re

·vocada, simplemente se establecerían las condiciones del li

bre' cambio (70). 

El deseo de loe exp.ortadores de obtener·patent.es en el

extranjero fue causa de qU:e aiiunos pa:l'.·ses, especi·almente -

Alemania y los '!stado11 Unidos, protestaran por la adopción -. 

en otróe países del trabajo obligatorio, Alem.ania mo.dific6 -

· su ley de patentes en 1911. "coaio resultado del poderos~ moV!_ 

miento de opinión qlle 11é deserl'Ollaba_ en los· cí.rculol'J foter-. 

nacionales y particlilarmente. en la industria alemBlla, en fa

vor de que e11 suprimiera la obligación del trabajo ... 11 (nf~ 

( 70) .- Ibid., cola• 685-,86 

( 71) .- Ernest LWige, OÓmuleoey W9rking and reboéation Óf pa

tente (LorÍd~e 1916); JiAg. 26-":7. 
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"En .la nueva ley alemana, las patentes que ini~iiü o e!_ 

clusivamente se hubieron explotado en el extranjero .todavía

podían ser revocadas; pero se establecio la licencia obliga

toria, independientemente de cualquier obligación de explo-

tar la patente y en principio virtualmente se abandonó el -

trabajo obligatorio" ( 72). 

Cuando se rea 1i zan innovaciones que capacitan a una in

dustria para administrar mercancías me,jores o :nás baratas, ~. 

los consumidores resultan beneficiados, sin impotar en· donde 

esté iocalizado el proveedor. En cuanto a las naciones, ló -

que resulta venta,ioao, no es tratar .de producir en el ínter!. 

or todo lo que los productores y consumidores requieren, si

no importar muchos de los artículos que pueden ser produci-

dos. a menos costos en otros países, A pesar de que prevale~ 

cen las políticas proteccionistas y del éxito de. las presio

nes ejercidas por los intereses cread.os, usualmente se reco

nocen que para un país será mejor importar las mercancías 

que pueden producirse a más bajo costo en el extranjero y d!· 

di car los recursos nacionales a aquellas otras que pueden . . . 
producirse en el interior a un precio relativamente ·menoi .o-. 

para la~ que hay buenas perspectivas de una provechosa (no -

protegida) producción nacional, ·una Ve!!: que la industria ee

eatablezca: con firmel!a, Bl comercio intemacionai ha amplia

do el "tamañ.o del mercado para· 1011. productores indivi.duales y 

- lés ha permitido eepeciálil!:arse de tal manera que el pr<Íduc~ 
to total es mayor de lo que serla en ausencia .de -dicho come.I. 

(72).-:- lbs~ J .• s. Hoffman, Greát Britain and 'tihe Oerman Tráde 

RivalTY, 1875-1914 (Piladelfia, 193.3, pq. 101). 
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cio. Cuando es grande el volúmen ·del comercio, los consumid2_ 

res de muelles naciones se bene:fician con el me,joramiento ae

las técnicas industriales en otros países, pués las subdivi

siones políticas del mundo no circun.scriben al mercado. 
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XIX.- Efectos sobr•· loe consumidores. 

En estas circunstancias, si el hecho de que las em!lre-

sas extranjeras puedan obtener patentes en varios mercados -

estimula de tal modo la innovación, que los productos se ab§. 

raten o mejoren sustancialmente, varios países pueden resul

tar beneficiados, aunque lao patentrrn de que se trAta se ex

ploten en uno solo. Se auede aducir, como lo he hecho que la 

protección de la patente fuera del mercado nacional no tiene 

un efecto importante sobre la invención; pero éste es un ar

gumento en c·;rntra de que se concedan, Puede argumentarse que 

los productos nacionales también podrían haber mejorado y -

abaratado sus productos, si la patente no les hubiera impedi:, 

dó ·usar el nuevo invento; pero esto tampoco .tiene nada que -

ver con la cuestión de obligar a los extranjeros a trabajar-' 

sus patentes. Desde el punto de vista del suministro de bie~ 

nes a los consumidores nacionales, en general hay muy pocas

razones para insitir en que un extranjero explote su patente 

en el país, aunque puede haberlas muy buenas para adoptar m~ 

didas especiales que pennitan que las empresas nacionales .la 

utilicen. De hecho esa insistencia, como veremos más adelan-. 

te, puede dar por resultado una explotación. anti económica de 

las patentes e incluso los precios ,para loa· consumidores, 

Desde este punto de vista, no se puede considtirar que :

se "abusa" del monopolio de la patente sólo porque el merca

do. poseedor abarca un mayor número de países de aquel en que 

le resulta económico prod11cir •. 

En las discusiones sobre .la explotac,ión obligatoria, se 
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a_drr.i te generalmente que loe consumidores .se benefician con -

loa inventos que abaratan o mejoran las importaciones; pero

se aduce que si ee concede una patente a una et!ipresa extran

jera, ha de ser explotada en el pa:i'.s, porque de otra. •nan~n•

la 'industria nacional" no recibe beneficio alguno e inclusi

ve puede resultar perjudicada. En estos argumentos, el térmi 

no "industria nocional" ha sido empleado con tres significa

dos diferentes, que no han sido muy bien distinguidos, pero

que debe·n aclararse si quieren entender la ·releci6n <Jel tra

bajo obligatorio con ln industria nacional. 
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XX:,;.. Efectos sobre la industria nacional. 

Al.gunas veces se usa el ténnino "industria nacional" PJ! 

ra indicar la estructura productiva general de un país, su -

equipo de producci6n, la destreza de su población, las técaj_ 

cas diA1)0nibles y la variedad de sus productos; otras veces

se e1r.plea para indicar a las empresas manufacturas existen-

tes en el país; y algunas otras para indicar únicamente a 

las empresas de propiedad nacional que hay en el país. Ea 

claro que para la industria nacional, el trabajo obligatorio 

tiene un significado muy diferente en el primer sentido o_ue

en los otros dos. Estudiará el primero en esta sección y los 

otros despuéG. 

Vemos a suponer, con el prop6Bi·to de analizar el efecto 

de la explotación obligatoria sobre la economía nacional, -

que el poseedor de la patente la explota tal como se le ·exi

ge: por ahora,. no nos interesa el hecho de que el país pueda

asi tener eéceso a técnicas que de otrcí modo le estarien re.§_ 

tringidas y que por lo tanto gana mucho debido a las sancio

nes impuestas por la falta de· explotación; supondremos que -

. el propósito del requisito de la explotación obligatoria ee

lograr que ·el extranjero ~xplote la patente y que esto se . ..;_ 

consigue;· después investiÍ¡aremo13 si· i:ealmente tal es el pro
pósito de ese reqúieito. Adeaih, sólo no.e :i.ntereeanlos ca-

sos en que el duefío de la patente la explota sólo· .,arque_ eS..:.·· . 

tá ·obligado a ello y que de llanera no lo. habri'.á; por l.o tan

to, podemos suponer que corieideraria más pniveoho.eo no. útil!, 

zar su invento en·e1 pai'.e. 
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Entonces, el punto ea c6mo se espera que la explotaci6n 

obligatori& de las patent<'s beneficia a la "industria nacio

nal", en el sentido general de la economía del país; En al&:!_ 

na de las exposiciones sobre este tema parece oue se supone

que una economía siempre se beneficia cuando se inicia una -

nueva industria o se funda una nueva empresa, sin importar -

lo que produzca. A veces, los países se esfuerzan por una -

ilusoria autosuficiencia o "independencia" respecto del co-'

mercio exterior¡ para mayor paradoja, por lo general esto va 

unido al intento de estimular las exportaciones. ·si las me-

tas de la política económica nacional son la.autosuficiencia 

o una balanza comercial lo m(l.e "favorable" posible, es poco

lo que puede decirse de la explotación obligatoria, mientras 

m(l.s se explote, mejor. Por razones obvias, rechazo estas id~ 

as del "beneficio" para una econom!a, por ser princi pioa 

irracionales para la política económica en el período largo. 

Recurrir a la explotación obligatoria con la tenue ·esp§_. 

ranza de. que seria un útil.instrumento anticíclo para comba

tir el' desempleo parece extrafiamente ajeno al ·asurito. 

Si un extranjero trabaja su patente en un país indus-,-

trtalizado, en el que no ~ mucha desocupación·, al hacerlo-

··cüstraer' ·factores productivos dedicados a otros usos; no --' 

hay ninguna razón para suponer que la nueva. linea de aoti vi.
. dad será máa ben6fioa que liÍ ·antigua para .la economía nacio

. nal. Bri realidad, bien puede dar por resultado que ·ae reduz-. 

ca la producc16n y ee eleven loe precios pare: .loa. consumido

res. Sup0npmoa, por ejemplo, qlie un extranjero .duefi.o de una 

patente pro'duce en eu pr0pio pll!e porque áh:!· eon ·menores "tos 
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costos de producción; con objeto de salvar sus patentes en -

otros países en que se le exige la exnlotación obligatoria,

le convendrá producir en tanto que el aumPnto do los costos

sea menor que la reducción de los ingresos que debería espe,. 

rar si perdiera su patente. Mientras permanezca en la miema

si tuació11 monopolística se enfrentará a la misma elasticidad 

de la demanda; pero como sus costos son mayores, el precio -

al consumidor deberá aumentar. En esa forma el requisito de

la explotación obligatoria ~uede provocar la localización 6:!1 

tiecon6mica de una industria y aumentar loa precios para los 

consumidores. Algunos países han reconocido que el trabajo -

en su país determinado puede implicar inclusive una pérdida

para el productor extranjero, y de hecho han abandonado esa

exi¡¡encia. Por lo tanto, loa requisitos ~de la explotaci6n -

obligatoria aon medidas legislativas que impul.ean el eatabl~ 

ciITTiento de las plantas, aunque el pa!e no eea apropiado pa

ra el tipo de producción de que se trate. En este sentido e~ 

tán al mismo nivel que los aranceles y otras medidas que re~ 

lizan une discrimineci6n en contra de las importaciones; de

hecho algunos escritores han ·insistido en que los Estados -

Unidos han obtenido por medio de la protección arancelaria -

lo que otros pa!ses han logrado mediante el trabajo obligatg. 

rio. 

Ea indudable que hay casos en que· los ·extr.anjeroa no -

han explotado sus patentes en ilna nacl.6n, aún cuando hubiera 

implicado: un empleo ventajoso de los recursos del pa!s Y.. los 

costos de producción hubieran sido. reducidos. 

El reconocimiento del hllchó d~ que serla acónsej•blP. --
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·que ·los pa!ees subdesarrollados ádoptaren medidae eepecialee 

tendientes a alentar a sus industrias, ha llevado a muchos -

escritores a la conclusión de que el trabajo obligatorio de~ 

las patentes es beneficio para esoe países y que.por lo tan

to debe permitirlo la convención •. El beneficio que con mayor 

frec:uencie se subraya en el entrenamiento de la.mano de obra 

que se obtiene con el forzado establecimiento de les indus-

trias, 

Bn las primeras etapas de la industrialización, la mey~ 

ría de los países imponen ·arenceles y conce'den subsidios y -

otrás .fonnas de protección y fomento para dar a sus nuevas -

indust rl as. 

En las ·primeras etapas de la industri.alización, la ma.v~ 

ría de los .pa!ses imponen .arenceles y concede~ subsidios y -

Otras famas de protección y fomento para der a SUB nuevas -

industrias un ·comienzo finne, sin que lo imnida le competen

cia. de las empresas extranjeras ya establecidas. Como hemos-

visto, ias primeras patentes frecuentemente eran monopolios-

concedidos a. los innovadores que introduci'.an del exterior i!l 

dustrias o técnicas nuevas¡ se insiste en que. la explotación 

obligatorla de .las patentes eictranje:ras es .tainbién una: medi

da que i..;pul~~A la industrial,i zaci6n de·. ios pa!ees subdesri

rrolladoa. 

si Ú•ab~jO Obligatorlci BYl,ldaría 8 pr0mover la industria 

lizacidn de un pida,. edl~ que esa fliera la mejor. manera. de = . 
~e&Ürar :c¡~e. rea1me~te e~ aplicaran las nuevas t&~nic~é. o m~ 
nütilctÜrae c!Ü~ iíh{ podr!llll ee~ ~inpÚadae ve~tajoaame~te. · . .¡,,_ 
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favor de la explotación obligatoria se aduce que los extraii-

je ros obtiene·n patentes sobre inventos que podrían ser uti l!. 

zados económicamente en el país y que· las usan para· mantener 

fuera de la industria a los otros productores y. proteger el-

mercado para sus propiae exportaciones. Como hemos Visto, é~ 

ta no es una si tuaci6n improbable; pero si las empresas na-

oionales desearan .Y pudieran emplear los inventos pstent~---. 

dos, sería preferible adoptar otras medidas, por ejemplo, la 

licencia obligatoria, que pusieran los .inventos a diaposi.ci-

6n de. las compañias nacionales, en particular si todav!a se

puedieran obtener economías con Wl aumento en la escala de ,.. 

la producción. Obligar a 1011 extranjen)s a que. trabajen sus-, 

patentes, .·Simplemente los hace C(/mpet:lr por la mano. de. obra-:

el capital y loa mercados, .con las empresa.a 'nacionale·a rivil.-, 

les• 
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XXI.-_ Efectos del requisito de trabajo obligatorio. 

Si el prop6si to del trabajo obligatorio es forzar al_ e~ 

tranjero a que explote sus patentes (y no simplemente obli-

garlo a entregarlas), nada se gana si las patentes protegen

inventos que las empresas nacionales emplearían si tuvieran

acceso a ellos. Sin embargo, en ocasiones los inventJs paten. 

tados por las empresas extranjeras podrían ser Ufladas venta

josamente en el país, pero las compañías nacion-ales no están 

bastante desarrolladas o tienen alguna otra inca9acidad para 

u_sarloe; en esoe casos, la economía nacional resultarís'ben§__. 

ficieda si se pudiera obligar al extranjero a producir con -

sus patentes. 

En los pa!eee industrializados, los representantes de_,., 

·1as empresas existentes se. han destacado _entre lo_s que_ se -

quejan del dañ~ .que las patentes extranjeras sin explotar h~ 

cen a la "industria nacional" y han demandado el trabajo --

obligatorio, En general, es cierto que la concesión de paten. 

tes extranjeras perjudica e la empresa nacional existentes,

ei resultan impedidas de emplear -las nuevas técnicas. No es 

' de suponerse que la ooncesidn de una patente a una empresa -

benefici arA a las firmas compilti.doraá y si son compaiiiae ria

. oione1ee las que eed11. en.compiltencfa .con. las extranjeras, -

-.-11 _obvio que las pJ"i.m~rae. no habrin de. bene.ficiarse;. por el-

contrerio, ea ee¡¡uro que resuitar_íin perj~dicadas, Ha de con-. 

- Bideraree_ que :este daño á las' finnae nacionales es ''un abu

'ao de monopolio'¡ de parte de loe dueflos extranjeros 

. patentes.· 
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Los efectos dañinos del sistema de patentes no son dif~ 

rentes en loa dos casos. Imaginemos <JUe la empresa mÁ.s impo_!: 

tante de cierta industria. está en Nueva York, y tiene una P.!! 

tente sobre un proceso que abarata sustancialmente la produ~ 

ción del artículo. Las empresas de la misma industria, sitU,!! 

des en 11 linois, están perdiendo terreno frente a la finna. -

de Nueva York, la cual, debido a ésta y otras patentes que -

ha podido obtener, posee .una posición de sustancial monopo-

lio en la industria¡ las empresas de l llinois son gradualmeJ! 

te expulsadas de los negocios. Esto suced.e una y otra vez y

sin embargo no se pide que cada estado tenga su propio sist~ 

ma de patentes, ni que se requiera la explotación de las pa~ 

tentes que no son del estado, para proteger a sus propios iU 

dustrl.ales. En realidad, cómo podría la explotación obligat2_ · 

ria ayudar a las empresas situadas en Illinois. 

Es evidente que la compañia de Nueva York establecería

.nuevas plantas o simplemente comprar!a a las empresas de --

I llinois si le conviniera, aunque los costos fueran más ·al-

tos .ah:!. Si los costos de producción fueran más bajos.en --

Illinois, lo que realmente se necesitaría sería que .hubi.era

una disposición de sus leyes, que hiciera posible qué. sus e!!! 

P.resa.s usaran las nuevas Ucni.cas mecliante el pago' de una -

. cuota apropiada. 

A principios del Si¡:lo, "Las compañias qUÍmicss aléína-"

nas parecían ser mucho niAs peU¡rosas. ·paré. la indust.ria fran 

cesa, después de que' inst.alar:>n sus establP.cimientos ·en ·el.~ 

territorio franc,e.;." Ün escrUor declara· que el ·requisito- , 

de la explotación obligatoria én,Pranriia ,¡ha obligad() a los,. 



135 

más importantes productores químicos alemanes a establecer -

fabricas filiales en Francia, sin embargo, este requisito ha 

constituido una considerable desventaja y por muelles años ·he 

impedido casi totalmente el surgimiento de una industria qui 

mica nacional en Francia. Una preocupación si mi lar agi t6 a -

algunos industriales británicos, después de que se inserta-

ron las disposiciones sobre el trabajo obligatorio en la lev 

de patentes de 1907. 

Los efectos del Acta serán observados con intensa y an

siosa átenci6n, pues los productores bri tánic.os están einpe-..: 

Z!illdo a percatarse de que la competencia extranjera está e -

punto de invadir su propio terreno particular, y que habrá -

una leal, pero ardua pelea en suelo inglés por la clientela.,. 

inglesa. Beta no es una perspectiva que pueda verse por _com

pleto sin ansiedad, cuando se recuerda lo perfecta que es la 

organizaoión alemana. 

Es sumamente difícil detenninar cuál; si es que alguna, 

de todas las sucursales existentes de empresas extranjeras -

se ha establecido en un pa!e .debido !'este requisito, Es in

dudable que algunas finnas establecen sucursales con el de-

terlÍlinada prop6sito de salv~r sus patentes. Se menciona el - . 

"tl'llba;lo eimb61ioo" algunae veces, cuando las empresas .eólo

trabajan en u11a escala ineig:nificsnte. La decb.raci6n eobr~

.los product-one químicos alemanes en Prancia, de la cita an

terior de JH.chel, indica .. la actitud y los temores de lae em-. 

preeae·exietentee, pe:ro no ee ·une buena explicaci6n aobre:-

las dificulatdes que Bi'rontan la in4uetrl,~ qU!Íni.ca tranceea

en esa lpoca (en el tercer cuarto dél siglo XIX); e esteban in 
,· . . . . . . -
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volucrados otros factores más importantes. En primer lugar,

los franceses no sólo exigían la explotación de· la patente,

sino que prohibían por completo la importación; en consecuen. 

cia la única manera de que las empresas extranjeras abaste-

cieran al mercado francés era produciendo en Prancia; en se

gundo lugar, no sólo la ley de patentes sino también la poJ.l 

tica gubern~nental ponía obstáculos a la industriá química ~ 

(de colorantes principalmente}. Un escritor suizo, por ejem

plo, explica cómo la polÍtica francesa ayudó al. desarrollo -

de .la industria suiza de tintes: 

Un poderoso estímulo para la induet.ria suiza de color9!! 

tes del alquitrán fue la esp·eci al si tuaéi6n de las patentes

en &se momento. Aunque Suiza era el dnico Estado europeo que 

no protegía a los inventorés, Pranoia, por medio de su im--

práctica ley de patentes en 1844, ··alentó el desarrollo de la 

iriduatria de colorantes del alquitran (Suiza), ya que la ley -

francesa protegía al producto en vez del proceso. La patente 

sobre el proceso es el mejor estímulo para la actividad in-

.ventiva y permite mejorar oont!nuamente· loe productos ya pa- · 

tentados. No era sólo la ley de patentes la· que obstaouliza

:ba a·la industria de tintes francesa; ~l gobierno francés~ 
también ponía dificultades a ·1a producción de tintes de ani

lina, porque tem!a la ruina de. aua c\ll.tivca aubald:l.ar.Lca,,de'"' 

rubia •. 

• • ~Gerber, Durand y otros varios químicos y empresarios · 
. . . ' ·.. '. 

franceses, consider.aban que las ·posibilidades ecori6micae del 

desarrollo en su propia .tierra estaban limi tadu por la ley-
' . . 

establecieron nuevas empresas independientes en Suiza o se -
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colocaron como químicos en los establecimientos Suizos. 

Es obvio que para el duef:o de una patente .es ·físicamen

te imposible y econórricamente absurdo explotarla en cada pa

ís o siquiera en la mayor parte de los países industriales -

del mundo. Aunque esto sería necesario según las disµosi cio'

nes del trabajo obligatorio, cuando el invento estuviera re

lacionado con mercancías en gran importancia en el mercado ·

.internacional. En conse.cuencia, cualquiera que sea la sanci.

ón impuesta; la explotación obligatoria nunca podrá ser efeE, 

tiva universalmente¡ así para muchos pa:!aea se convi'erte tan 

sólo en un método indirecto de lograr el acceso, a li:.a técói..., 

cae extranjeras •. Como he. sostenido antes, es .probable que e!!. 

to sea lo que realmente desean muchos de los que l'!an abogado 

por·que se. introduzca' en sus leyes el requisito de la explo

tación obligatoria. 
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XXll.- Sanciones por la falta de trabajo de patentes extran

jeras. 

La revocaci6n de una patente extranjera por le falta de 

trabajo deja libre el invento psrs todas las empreeas nacio

nales; es la manera más efectiva 'f drástica de librar de las 

restricciones de la patente. Por mucho t.iem;;o fue la penali

dad que por lo común se imponía por no trabajar en la escala 

requerida por le le'f ':I algunos países la aplicaban liberal-

mente. Podía ser, 'f a veces era, interpretada de manera que

hacía virtualmente imposible que el dueño de la patente im-

portara el producto o aún que concediera licencias para pro

ducir mediante el pago de regalías, si lo objetaba alguna e!!!. 

presa nacional. 

Por ejemplo, se ha informado que el ministro del lnte-

rior belga, a fines de la década de 1870, se :nostralm 11mu1· -

dispuesto a revocar una patente concedida a un extranjero, a. 

petici6n de un belga que alegara que las industrias naciona

les eran perjudicadas por la existencia de la patente". En -

caso (el óe las patentes de rifles de Peabody·'f Martini .en -

1877), fue revocada la patente a pesar de que la compañia.i!l 

glesa probó que había concedido una licencia 'f que con ella-· 

se había fabricado un cierto número. de rifles: 

'El lilinisterio sostuv·o que la interpretaéi6n apropiada -

de la l•'f era que el invento debía trabajarse eerlBmenté en ·-. 

Bélgica; de manera qU:e se beneficiara la industrie nácionsl

'f ·que· &ate propósito no se lograda con.el cobro de. elevadas 

regalías, aunque fueran las mismas. que SS Cargaran a los ex-
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t.ranjeros en Inglaterra, ya que como la compaílía podría pro

ducir todo lo que el mundo entero necesitara, sin pagár nin

guna regalía, los fabricantes belgas, al pagar derechos con

siderables, estarían· en grave desventaja. 

En otro caso, se revocó en 1883 una patente rara ametrz 

lladoras que pertenecía a una compall.Ía inglesa, porque en -

opinión del ministro del interior, "no se había colocado en

Délgica una proporción suficiente· de las órdenes extranjeras 

y porque se afirmaba que si se revocaban las patentes, se p~ 

dr!a dar trabajo durante el invierno a un cierto número de -

trabajadores belgas que de otra manera estarían desocupados". 

;Por tanto, ~a sea que la disposición sobre el trabajo -

obligatorio est!I o no acompa!'íada de la· prohibición de imoor

tar los artículos patentados (como en la ley francesa, ha...,ta 

que la Convención proscribió que se prohibieran las importa

ciones), puede interpretarse con tanto rigor, que cualquier

importac~ón basada en las patentes puede causar su revocaci

ón. Esta ea .una manera· efectiva de reducir las restricciones 

sobre. el uso de las técnicas desarrolladas y patentadas en.

el extranjero, derivadas de aceptar en principio de que de-

be~ concederse patentes sobre todos los inventos patentados, 

cualquiera. que sea el lugar en que renida o realice la· fnbr!. 

caci6n el dueño de la patente; sin embargo, e·atá en· deaacue.r 

do con ese principio, ya que si se.cumple estrictamente y se 

aplica universalmente, le revooecidn de la patente por lá 

falta de trabajo equivale a :revocar todas. las patentes cono~ 

didas e loe extranjeros no residentes, .a menos que se hayan

concedido licencias a loe productoren locales. 51 una firma-
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extranjera trabaja sus patentes en el peía, ae convierte en..:. 

"reeidente" en lo que respecta a ellas, 

El sancionador con la revocación la falta de trabajo ha 

sido atacada por todos lados, no sólo poro.ue es incompatible 

con el princinio de la protección internacional de los due-

ilos de patentes, sino porque se considera indevid00iente ri@ 

roso. para los inventores cuyos inventos se relacionan con 

productos de importancia para el comercio internacional y 

porque crea un insentivo muy eficaz, pero sí pernicioso para 

que las empreaaa se establezcan en. áreas que les resultan -

atractivas sólo porque así se aseguran la· protección ae·u:na

patente. Además, el familiar argumento en pro de sistemas de 

patentes, a.e que ªº11 .necesarios para que los. productores se

an capacee de introducir las innovaciones, porque no podr!'.an 

costear los. rtesgoa si .no estuvieran prot.egidos de le imita

ción inmediata, se dirigió en' contra de su revocación; mu--

chos adujeron que un invento del dominio público' es un inVe!J. 

to perdido para al público, 

La controversia que tuvo lugar en la Convención acerca

de la cláusula referente al trabajo obligatorio·, se de·acri-

bió en el capítulo cuarto, y vimos que .para propóei toa .. prác"." 

ti vos la licencia obligatoria es ahora la sanción_ aprobada:"'." 

por la falta de trabajo, aunque en ciertBB condiciones toda-. 

Vía puecie imponerse la revocacicSn. La'liceqcia obligatoria'-
-· - .. - . .,.. . .· -

no niega que· se de una compensación al inventor. por el·. WID -

de su invent~ y por lo tanto .e11.·coneruente con· .los p~pó11i--. 

toa de la Conv.enci6n. Sin embargo~ aplicadaa laa P!1tente11 e~. 

tranjeraEÍ, las li~encias oblig¡toria11 t~daV!~ se. eínpieen ;. __ 
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principalmente como castigo por la no explotación, ~ he trA

tado de demostre.r que el requisito d~l "trabajo oblir,atorió -

no es mµy efectivo y cuando lo es, probablemente obligen a -

la localización antieconómica de la industrie.. Por lo tente, 

la licencia obligatoria comci sanción por la falta de recibil' 

las patentes extranjeras. Es indudable que la posición actu

al es una fase de transición en el desarrollo del sistema ig 

ternacional de patentes, Ha habido un sostenido aumento del

apoyo a la proposición de que el trabajo en un país de.be cog 

sideraree suticiente para cumplir con el requisito de ·la ex

plotación y es probable que la Convención la acepte bastante 

·pront.o, Simultaneame.nte a que ha declinado la rigurosa apli-

ca.ción del trabajo obligatorio, ha surgido la preocupación -

por otras. prácticas de loe poseedores extranjeros de paten-

" tee, respecto de las cuales la.licencia obligatoria parece -
. · .. 

constituir un remedio apropiado. 
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La licencia obligatoria de las patentes en fornia ·más !@ 

nerales, es el método con el cual el Estado conserva algún -

control sobre la manera en que el poseedor de un privilegio

de patentes lo utiliza. El elemento favorable de ese prl.vil~ 

gi.o, es el derecho que obtiene quien lo posee de impedir que 

los demás utilicen con prop6sitos comerciales las ideas pro.,

te(>i.das por la patente. A este derecho legal, con frecuencia 

se le llwna "derecho de propiedad'.' sobre la invenci6n. El 

progreso material de la sociedad depende del desarrollo y d_t 

vulgacidn de las ideas, que así resulten '.'naturalmente" obj~ 

to de propiedad¡ es decir, en ausencia de i.ina acci6n especi

al. del gobierno nadie las podría "poseer" en exclusiva, una.:. 

vez· que fueran del conocimiento público, Por es.ta raz6n la -

miworia de las legislaciones nacionales sobre las patentes,

incluso la de los Estados Unidos, declara que esta forma de

propiedad le¡al ha sido creada por el "interés público". 
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XXIII.- Historia de la idea de la licenci& obligatoria. 

Para asegurar que los conflictos entre el interés priv~ 

do del duer:o de la patente y el interP.s "público", para cuya 

protección se alega fueron establecidas las leyes, no siem~

pre se resuelven a favor del primero, la mayoría de los gob!_ 

ernos se hen reservado el derecJ',o de que en ciertas circuns

tancias, se pueda ya sea revocar la patente o pennitir que -

otros usen el invento patentado, con lo que el derecho conc.!l. 

dido para un monopolio exclusivo en el uso del invento-, se -

cambia por el derecho a recibir una compensación por su em-

pleo, La revocación generalmente se ha basado en la.validez

de la patente o en la falta de trabajo del invento; en tanto 

que el derecho a revocar la patente se ha reconocido siempre 

como un derecho del estado, el poder de conceder W'.Ía licen-

Cia parece ser de origen reciente. En la .Gran Dretafla, que -

fue en donde primero se formularon con mayor .claridad los d,!l. 

rechos y obligaciones de. loe poseedores de patentes, las pr!_ 

meras cartas de patentes contenían disposiciones para oue se 

o'ancelara la concesión si se. encontraba 'que era "perjudicial 

o .inconveniente para el reino". 

Por tanto, la.revocación o cancelacfón de la -patente_-- -

fue al principio, el. mátodo adoptado en I nglaterrá. para -pro
teger al público de ciertae consecuencias indeseable.a del 1112: 

nopolio de la patente. Nunca he encontrado una·referencia a

la li.cencia obligatoria en.la literatura sobre las .Prirn~ras

colÍcesiones y .e_n realidad hubiera: sido sorp:r:end~nte que. se··-, 

hubiera presentado la'.idea, ya que esas conoesioÍies eran con 

eide.radas como privÜegios eepeoialt!ª· dados. según· el de.seo -
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de la Corona, que podían ser revocados y otorgados a otros,

incluso podían darse concesione& y varia& personas sobre la

misma materia. Parece que no había nacido la idea de que el 

Estado podía modificar una concesión y obligar al poseedor e 

compartir su 'privilegio con ·1os demás. Hay bastante confilsi

ón en las diferentes exposiciones sobre la licencia. obligat.2_ 

ria, con respecto .a su historia inicial. La mayoría de los -

escritores continentales establecen su origen en la contró-

versia relativa a las patentes, de mediados del siglo XIX. -

Una de las autoridades francesas sobre patentes -más eminen-

tes del ei¡tlo XIX, M. Charlee Lyon Caen, dec1ar6 en los deb~ 

tes de la conferencia de París en 1878, que la idea se "in-

ventó" en la conferencie de Viena en 1873; pero también SP. -

sugirió públicamente en las dt1cadas en 1850 y 60 tanto en In 

alaterra como en Alemania: •. La .licencia obligatoria se propu

so en la Cámara de los Lores en ·la Gran Bretaf'i.a en 1851; y -

en 185), el. Comis.e.rio de Pollcia de Berlín, sugirió la licen

ci~ obligatoria general con el pago de ·regalías fi,ias. En -:-

.1864, ThOmas Webster, afirmó en un discurso sobre las paten

tes, en la reunión de Nueva York de la Asociación Nacional -

(BritAnica) para la Promoción de la Ciencia Social: 

. "Concediendo, en interés del argumento, que existan ltts 
' . 

obst:ruociones que se alegan·, ¿ou'1 es el· remedio para ese. --

mal? Pub. una licencia obll&atoria, e! a u!\ ho_mbre se le qu:!,. 
ta su tierra a la fuerza porque e.l público .la quiere, por -:

qu4 no obligar al poaeedor de una patente a conceder una li

cencia en condiciones razona.lee, si el pdblia~ ae! lo qui e.., 
re?. 
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La primera referencia sobre la licencia obligetorla que 

tanto Casi.mir tucerm~n como Franz Clad descubrieron, fue 19 -

del historiador francés Chaptal, pero al revisarlo comprobé

que Chaptal no ex9uso lo que se le atribuye Criticó a la ley 

de patentes francesa del 25 de mayo de 1971 1 por que impedía 

que los inventores de mejoras en objetos ya patentados, usa

ran el invento básico, excepto con el consentimiento·.del po

seedor de le patente; pero en vez de hacer la sugestión ob-

via de la licencia .obligatoria como remedio, sugirió que el,

gobierno co:•1peneara a los inventores de mejoras, con recur-

sos de. un fondo establecido para ese propósito, en lugar· de~ 

hacerlo con una patente. 

Por primera vez, parece que la historia norteamericana

fue la que sentó el precedente y loe éscritorea·europeos lo

han pasado por alto. Casi 100 años antes de que la licencia

obligatoria apareciera en alguna ley, el Senado de los Esta.:.· 

dos Unidos la propuso como enmienda a la primera ley de pa

tentes de los Estados Unidos de 1790. 

La sección pertinente de la enmienda dice: 

Y ·se establece además, que siempre que el concesionario 

de la patente deécuide ofrecer a la venta, dentro de loe Be'." 

'tados Unidos, tina cantidad éut'ici.ente de. alguna de esas M!Ín)! 

facturas, Motores, Máquinas, Artes. o Artefactos, o. cualqÍlier 

mejora en ellos, o loe venda a· un precio superior. al· que se

juzgaría ser una compensaoidn adecuada, la (.Suprema) Corte. -

de los E.U.A•, o .cualquiera de las dos justicias· que conoz-

can ••• de quejas que se les presenten por eecrito;;. esti5n· ••• · 
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·autorizadas a investigar.,. lo justo de esa queja; y si se -

encontrara que es cierta, hacer que el concesionario re cono~ 

ca y asegure suf'ioientemente ••• que ••• dentro de ci•rto tiem 

po razonable que la Corte o las Justicias establecerán, of~ 

cerá en ven:ta dentro de los E.U.A. un número su:ficiente de -

esas Manufacturas, l~otores, Máquinas, Artes, Artefactos ·o '-

sus mejoras, a precios.razonables que las dichas Corte o Ju~ 

ticia. fijen con la debida consideracidn; y si el concesiona

rio ••• descuidara o reh11sara ase¡urar lo q11e se ha dicho, --. 

las mencionadas Corte o Justicia q11edan· a11tor:I. zedas a· canee-· 

dér.al quejoso una amplia y plena.llcencis para hacer, ·cons

tn.dr 'T Tender esas Manuf'acturas, Motor<ts, Máquinas, Artes,

Artefactos o Mejoras ••• 

La Cllaara rehuso. aprÓb~ la emnienda y el Senado· la·re

tird; pero 81.¡ue eiendo la primera referencia a la licencia

obligatori.á, que aparece en la litara.tura sobre la historia

dli las patentes. 

La reoo11endaciidn que más infl1.11d. en favor de la licen-

cia.obligatorta fue la del Congreso ds Viena de. 1873. La re

sol11cidn de este· Congreso fue en parte la causa de .Que, se -

ac&ptara en' la ley . aleme.na de 1877' el. principio de qúe el -

poseedor de un~ patente debe oonéed1r una ·licencia si.el "in 
teria pdblioo" lo. requiere. 

. i..·. legl.eltteiones de lá mqor parte d• los pa!eea, en -

la 'poca en que. se t'onn6 .1a· um.6n; exigl'.an ia. ex¡ilotaci6n. -

obllptori.a cíe lá·paterÍte e in~lu.ao; huta 1911, 11610 cuatro 

eatipl,llaban la lice~~ia obligatoria en lucar de la revocaci-
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6n de la patente por la falta de trabajo, aunque otros cinco 

usaban la licencia obligatoria con otros propósitos, Durante 

la primera guerra mundial muchas naciones adoptaron· inedides

especiales, en interés de la seguridad nacional, que reducí

an el monopolio de l.as patentes. Un escritor hace notar que

"estas medidas, aunque temporal.es, hicieron que l.a opinión -

pÚbl.ica se familiarizara con las restricciones que podían i!!! 

ponerse al. derecho exclusivo del dueño.del.a patente y .con -

las ventajas que así podían obtenerse". Qi 1925, el princi-

pio ·de la licencia obligatoria se introdujo en la Convención 

Internacional. y gradualmente loe pa!ees han vuelto a la pos

tura que se tom6 en la primera conferencia inte:maoional de

l.873, La adopción casi universal de disposiciones sobre al-

gdn tipo de licencia obligatona en las ;Leclel.acicnes nacio

nales de patentes, en gran parte surgió directamente de las- ' 

decisiones ·tomadas en las conferencias internacionales, ciue

ee reflejaban en la Convención internacional. Deepu'8 de 

1925 la mayoría de loe pa!ses miembros reVisaron, oliendo era 

necesario, sus leyes de patentes, para incÍu:l.r ·las dispoai..:-· 

cionee de la Convención, y· actualmente es general la a~ept9;.. 
~ón de la licencia obllgatoiü como la principal sen.cidn Pl! 

ra una. explotación inadecuada, que. carezca de excusae ~acep
tables .... 



XXIV.- La discriminación en contra de las patentes extranje-

ras. 

Según los acuerdos internacionales existentes, los ex-

trenjeros como tales, no pueden sufrir ninguna discri.minaci-

6n en su contra, de parte de los miembros.de la Uni6n nara·

la Protecci6n de la Propiedad Industrial, ni distinguirl.oe -

imponi~ndo.lee restricciones especiales. Sin embargo, debido..,. 

a que las patentes propiedad de extranjeros son caracteríet!_ 

cemente patent.es de inventos. explotados en. el exterior, -pue

de· realizarse una diacriminaci6n de factor si se aplican li

mitaciones especiales sobre las patentes que hayan sido ex--· 

plotadae primero en otros pa!see.· Esta manera de tratar a -

las patentes extranjeras no viola la Convención IntemaciO-

nal, ni ejerce necesariamente una influencia antiecon6mioa -

en la localización de ·.la industria, pero reduce loa costos -

que implica para una economía la concesión de las. patentes -

sobre inventos explotados primero en el extranjero, propor-

ciona un benef'icio directo muy pequei'!.o .al pa!s que las otor-'

ga; pero deshacerse· dti ellas no serla una .. buena política ec~ 

nóml.ca internacional pára una nación, Bl propósito de impo-

ner 1!-mitaciones especiales sobre las patentes que se traba-

. jan.en el extranjero, no Uene'que.·ser imp~lear a sus posee- . 

dores ·para que las explote, sin.o que, puede quererse evitar:-c. 

que por medio de ellas se restrinja indebidamente el acceso-

de la industria nacional a loe nue~oa invent~s.' 

Po.r lo tanto, en mucho.a caeos la adopci6n.de·medidae.es 

pecialea .que afectan a las patentes que ~e h~. trabajado p·zi 

maro en el e:derior, ea ónic&11ente un medio de tratar en tOi:. 
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ma diferente a las patentes extranjeras, sin Violar la Con-

venci 6n Internacional, ni ofender los principios del "inter

nacionalismo". Es reconocer que el costo de conceder paten-

tes sobre los inventos ya explotados en otros países, bien -

puede exceder de las ganancias. 

El mayor problema planteado en este capítulo es el de -

averiguar si en la estructura general del sistema de paten-

tes nacional e internacional, tal como existe. actualJnente, -

la licencia obligatoria como un medio de reducir loa costos

que implica para una economía conceder patentes extranjeros

puede, desde un punto de vista económico, dar por resultado

una ganancia neta tanto nacional como internacionalmente. Es 

claro., que todos los costos de le.e patentes extranjeras para 

una econom!a, que.hemos mencionado (que son distintos de los 

costos. de la inyenci6n), pueden reducirse con un sistema de

llcencias obligatorias bien administrado, puesto que todos -

se .derivan del monopolio exclusivo que se confiere al duefto-
1 

de la patente y las licencias obligatorias se pueden utili--

zar para reducir ese monopolio. Cuando las P.atente en poder

de empresas extranjeras, eegún la opinión de· las autor,l.dades 

competentes, restrinjan indebidamente el acceso de. láa fir-

mas.·nacionales a las nuevas t'onicas o cuando esas patentea

se usen aomo base. para prt\cticas monopol!eticu indeseables, 

el Estado puede intervenir y por medio· de. la licencia. Óbll@l 

toria destruir la posicidn monopolista del·p<Í~eedor de la p~· 
tente• Los argumento e que· se es¡riman que p11e4a obtenerse, -

determinarán seguramente la verdadera naturaleza del ·sistema 

de patentes. Debido a que la licencia. obligatoria puede con.! 

ti tui.r un· grave derogamiento .de loe "dérechoe" de ~onopolio,-
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del·duel'Io de la patente, es por lo que ha· recibi'do 'une Vio-

lenta o~od.ción, especia~ente, en los Estados Unidos. 
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xri .- Objeciones el principio de la licencia obligatoria. 

Hay seis argumentos que con frecuencia se presenta en - · 

contra cte la licencia obligatoria: 1) Es una violación ina-

ceptable de los derechos de propiedad; 2) Reduce tan severa

mente el valor de las patentes como un incentivo para inven 

tar, que· la inveci6n se retarda en fonne. seria. 3) . Daña a -

las grandes empresas que mantienen costosos laboratorios de

investigación, puesto que los frecuentes e inevitables frac~ 

sos en los experimentos sólo pueden afrontarse si· s·e permite 

un monopolio.incondicional sobre los éxitos. 4) Daña a las -

empresas pequei\as por que tienen que conceder licencias a --.· 

sus 'competidores grandes. 5) Se habla de· "regalías .razona--

bles" aunque no hay manera de detenninar qué. es lo rezan.a--': 

ble; y 6) Carece de eficiencia como un medio de· reducir las

·restricciones a: la industria (73) • 

.. Cómo ·aeten:ri.n.ar cUáles son las regall'.as ••razon.ables". en 

un sistema de licencias obligatorias, la dificultad expuesta 

en la quinta objeción,· ha sido siempre· un asunto espiriosó, :.. 

sobre todo en teor!a. No ee puede dar una respuesta general

·y se considera que esta dificultad proporciona un persuasivo 

arguniento ·a priori en contra de la licencia obllgatorl.a. Sin· 

embar¡o, en la pré.c~ioa ~laeunto tiene mucha ~n~~.:l.11ii0riaa 
cia. lih primer lugar, el simple .hecho de que eXietan en ia -· 

iey disposiciones sobre la licencia obligatoria, .parece .eer

un fuerte incentivo para que .las. empresas que poseen las pa-

(73).- Second interim Report, pág. 7 Lwrence Lan@ller, Ponilng 

patente of American inventions- A reval11.ation, -r.!il.·?.· 
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tentea lleguen a un acuerdo con las que solicitan lee licen

cias, y es relativrunente pectueño el niímero de caso" en oue -

es necesario que se haga una fijación oficial de las regalí

as a pagar; en segundo lugar, en muchas industrias existe 

una costumbre bastante bien establecida, que puede servir C,2. 

mo guía. Sin embargo, es indudable que en muchos otros casos 

.las autoridades tienen que tomar decisioneE ad hoc, basadas:.. 

eri una valoración algo arbitraria de los hechos y en el. in-'

tento de hallar un equilibrio entre los intereses divergen-

tes. 

Üo. obstante, la dificultad de detenninar el monto de -

las regalías que han de pl14!arse, y ·1os elementos arbitrarios 

que con 'frecuencia son ineludibles, no son una objeción para 
. . 

el. principio de la licencia obli¡¡atorie, llláa de lo que pue-,-

den serlo para los principios del sistema mismo de las pe.ten 

tes. !fo importa cuál sea el patrón de lo·"correcto", que se

éetablezca para juzgar la recompensa apropiada para los.in--.· 

ventores e innovadores, ya s.ea con respecto al· riego; ;el"CO.!l. 

to, la .utilidad .del invento o la creatividad y el trabajo 

.del inventor, la recompensa que se· obtanga cori el sietema de. 

patentes, nunca coincidirá con la recompensa establecida se

&Ún ese patrón,- Se .admite y. se ac'epta en e;srieral, ccimci un d~ 

fecto qi.te no puede radicarse: de .~ste o. cualq!der otro· siete..: 

. má para recompensar a loe inventores ( 74) • 

. 11 lleno ar¡wnento, ei de que la licencia obligatorj,!l ;.; 

ha.moétradÓ. ser: ineficaz para reducir las r.estrlcoiones de -

· (74) • ..: Akerman, op •. cit. p~. 306. 

.'.'=. 
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las patentes, ·no sólo es generalmente exagerado, sino ()Ue C,!!. 

si siempre, tal como se presenta; no viene el caso. Par8 n~ 

bar la verdad del argumento se aduce el relativo poco uso 

que se ha hecho de la licencia obligatoria, sobre todo en la 

Gran Bretaña; al m:!.amo tiempo, por lo general se ad:ni te que

el sistema inglés es complicado y caro. Por otro lado, en -

Alemania se ha invocado con más frecuencia las disposiciones 

sobre la licencia obligatoria qu.e en Inglaterra.- En cualqui

er caso, se conceden o· no gran· número de licencias co.n los -

sistemas existentes, e110 no tiene mucha ·relncidn con el .Pun

to de si un· sistema d.e lice~cias obligatorias pu.sde ser un -

método eficaz para reducir las restricciones a la industria;;. 

que resultan de las patentes. El remedio para un sistema 

obli¡atorio ineficaz no es necesariamente abolirlo, sino qu.e 

puede serlo BU mejoramiento, Además, el número de las licen

cias obligatorias concedidas no es una buena medi.da de la· -

eficacia de la ley, ya que el mero conocimi.imto de. que. pue-

den verse obligados a conocer li·cenciaa·, puede influir para:.. 

que los duef'ios de .. las· patentes. no se atrevan. a ne.garee a. cou· 

cederlas o a insistir en fijas .éondiciones restrict:!.viíB (75). 

( 75) .- P. J~ ~l'ederi~º' ~m~lsor,v Ucens~ng in ot~~r countri.i 

es; en LBw llÍ14 Oontempol-ai,t Probl.ems¡ voi; 13.(1948);.,0 
, . ·1; •' '><' .• - - - • ·-· • •• - ··----, • ••• ••• 

P'lll~ ·.· 295-JO!i"; .• 
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XXVI,,.. Diferentes sistemas de licencias obligatorias. 

En general hay tres tipos de sistemF.s de licencias obl], 

gaton ª" en uso actualmente. El más limitado es el renre!'en-. 

tado por la ley francesa, en el que las licencias obligatori 

as se conceden únicamente .Por la f.,lta de trabajo; un siste

ma ·más flexible es el de la Gran Ere.taña,. en el que se impo

nen las licencias obligatorias en condiciones específicas s~ 

flaladas por la ley; y todavía. más flexible es el eistema el~ 

m·án, en el que pueden concederse licencias obli¡mtorias en -

el momento que lo requiera el interés público ( 76). 

Además de la licencia obligatoria; tanto la legi.s1aci6n 

inglesa como la alemana tienen una disposici6n según la cual 

el poseedor de uria patente puede pedir voluntariamente que -

su patente se ponga a disposiciÓn de todos los posibles sol?, 

.citant.es de licencias,. por medio del pago de una regalía· ra

zonable; entonces, ese d11efio de peten.te paga menos impuestos 

que lo nonnal. TodaVía no· se han adoptado en ninguna ·parte ,.. 

las licencias obligatorias "incondicionales",. con .las. cuales 

pueden .disponerse de c11alquier patente por medi.o del pago de 

regal:i'.as. 

Ya me ocupé baStante del. primer tipo de. sistema. "condi

cional'',· la imposici6Íl de sanciones tan s6lo por la falta de 

trabajo. IA>s otros do~ tip~s para loe. qÚ.e si:rVen de ejemplo

lós aiié~81110.S inglés y a~emi§n, son interesantea. desde el pun
to de vista de las· clases de licencia que p11eden imponerse,,. 

(76) • .; R. Rétk, op. cit., pág. 823. 
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de acuerdo con los ténninos de la Convención Internacional -

( 77). 

El concepto de los "abusos que pued1m resultar del e,Je.t 

cicio de los derechos exclusivos conferidos por la patent.e·~, 

lo tomó la Convención Internacional de la ley inglesa. A fal 

ta de una desc.ripci6n de las condiciones c¡ue pueden conside

rarse como "abusos", la dieposici6n es bastante vaga para -

penni tir el uso .de la licencia obligatoria con cualquier PI'!?. 
póei to que un país pueda desear. No puede considerarse .qué -

la ley iné."lesa establezca un precedente para la interore.taci 

ón de la Convención Inteniacional, en parte debido a que la

verdadera importancia de la ley.británica está sujeta a cam

biar según la voluntad de la legislatura, y de hecho ha cam-, 

biedo después de que la Convención adoptó el concepto·de --

"abuso"; sin embargo, las condidones preÍri.stas por .la ley.:. 

·inglesa indican el tipo de situación que pueda requerl.r una-· 

licencia obligatoria. 

La legislación alemana ea más_ simple, más :flexible y en 

general contiene un uso 'más apropiado del. si eterna de P_~ten--. · 

tes que la ingieaa. La aeccidn .:n del Acta- de Patentes de. --

1911, que introdujo de licencia. obligatorta en una :roz:ma qÍ.Íe · 

ea todav!a básicamente fa ·que se aplica en el plÍ!i!, dice co-. 

mo sigue: 

si. el· due~o de la patente Í'ehuea conceder. Ílna li~encta~ · 

para usar el invento a otra p~raona, aunque ~eta o:f're~·oa 'pii.',. 

( 77) .- Reichsg~setzalilatt 193~~ U, p4g. 117. 
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gar una adecuada. compenseci6n y dar la requerida seguridad,

entonces puede concedórsele el pe1:miso para usar el invento

( licencia obligatoria), si es que lo requiere e 1 interés pú

blico, La licencia ;:iuede su.jetarse a limitaciones y conñi ci2_ 

nes especiales. 

Las licencias obligetorias se hw concedido )10r una se

rie de razones. En todon los casos en que se da una licencia. 

el interés privado de 1 dueí:o de la patente tiene que suple-

mentarse con el interés público, tal como lo juzguen las au

toridades competentes. Al tomar sus decisiones los tribuna-

les alemanes han admitido las razones siguientes, .como base;.. 

para emitir una licencia obligatoria: 

Mejorar la fonnalidad de las operaciones ( 1927); esegl¡

rar el tráfico ( 1934); dar seguridad a los trabS:jadoree ---

( 1919, 1926, 1928); promover la salud·pública (1929, 1935);

reducir el costo de los artículos de primera necesidad (19J:l); 

mejorar el abastecillliento del mercado nacional ( 1918); evi-

tar el cierre de plantas (1926, l.931, 1934); mejorar le ba-

lanza· de comercio mediente el impulso a la exporteci6n ( 1923, 

1928, 1934, .1935). 

La licencia. obligatoria aer!a incondicional, si todos -

loe posibles tenedores de licericiae tuvieran derech.o a obte

nerla para-usar loe inventos patenta:oosl él sistema· de ie. _..,: 

"Ucencia.del derecho" que ~e volWlteria en le Gran Bretaña.,. 

y que en Alemania se ampliarla· para aplicarse obligetoriemen 

te a todas les patentes. Sf eee sistema se· adoptara, el peor 

. de· los costos sociales del sistema de patentes serla aboli.cl~. 
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.de un sólo golpe (78). 

Casi todos loe sistemas de licencias obligatoria condi

ci·,nal, l)Cr".:i. ten apelar de las decisiones adni.nistrativas en 

te los tribunales. El. costo de los procesos legales es muy -

er~nde y son muchos los medios de que disponen las grandes -

firni:c.s pan1 intirr.idar a les pequeñas ~Y evadir lea exigenci·as 

de l" ley. El sistemB incondicional elimina la necesidad de

la determinación aú;ninistrativa ' judicial, respecto a si se 

ha abusado de la patente o si en algún caso particular·es n~ 

cesarlo que se conceua la licencia por el interés público 

( 79). 

Por otro lado,. muchas autoridades han insistido en que

este sil'l.tema, si bien elimina el costo social de las peten-

tes, también eli:nina .BUS garianciaS! sociales. Todas las obje-· 

ciones sobre cualquier sistema de licencias obligatorias se

aplican con mayor fuerza a un sist'ema incondicional; en par.,-· 

ticular sé teme que la sola retrl8uci6n de las·regal!aa, sea 

insuficiente para que haya una cantidad adecuada de inventos 

e innovaciones. En todas las partee en o_ue ae ·ha propu~a.to. ·

la licencia obligatoria incondicional, ha sido rechazada -·.,.

(8C). 

(7f.).- Akerman, op. cit. págs. 3Ú-2. 

(79).- Daniel r,, Cullen, Patente 'in litiBation, 1941-45 1 eri

Journal of the Patent Office Sociaty, vol. lB {1946),,' 

¡:iégs, 903-4. · 

(&o).- Chemical 'l'rade Journál. and Chemicá.l Enii.neer, vol;·--· 

114 ( 21 ~e enero de. 19'44), págs. 61-4. 
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La propuesta de que sólo las patentes extranjeras están 

sujetas a la licencia obligatoria inc•Jndicional es atacarla -

co.n menor violencia; 9ero todavía se consider8 como una· med};_ 

da demasiado drástica, así como discriminatoria, que viola -

la Convención Internacional; hay.que recordar que en este e~ 

tudio el término "patente extranjera" se refiere a las que -

protegen inventos ya desarrollados y patentados en el extrau 

jero •. LRs cláusulas del trato· nacional óe la Convención tan

sólo disponen que los extranjeros no sufrM .diecriminación -

por el solo hecho de serlo; en consecuencia, no sería Violar 

la Convención el que la licenciR obligatoria se aplicara a -

el extranjero; pero el artículo 5o. 4 prohibe la licenciB; -

obligatoria. antes de tres az1os de la concesión de la patente 

(o cuatro a partir de la fecha de la solicitud, lo que sea -

más tarde) y entonces sólo que el dueño no pueda pre.senta.r -

"razones legítimas" para su inacción. Por supuesto que se n.!!, 

cesitaría revisar la Convención, para pennitir que cualquier 

país miembro adoptara el sistema incondicional de licencias

obligatorias; las "razones legítimas" no serían pertinentes, 

pues no se involucrar!a el "abued' del derecho dé "atente. 

En 1944 el subcomité del Senado de loe Estados Unidos -

para la r.Iovi lización B~lica (Kilgore ·Coll!ll'i ttee) recomendó la 

.licencia obligatoria incondicional de loa inventos desarro-

- llados en _el. éxtranjero: . 

••• se sugiere. que se haga una revisión de loe actuales 

procedimientos para las patentes; respecto a los inventos -

originados en el extranjero. La intención principal de lA9 -

leyes de )atente de los Esh.dos Unidos es promover el _pro".r.!!, 
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so de las ciencias y artes nacionales, concediendo patentes

ª los inventor~.s: al aplicar esas leyes a los descubrimil!n-

tos de origen extranjero no puede considerarse que sirva a -

este propósito. En realidad su subcomité ha encontrado aue -

la aplicación de la ley nacional ae p~tentea a los descubri

:::ientos inici~dos en el extranjero ha eico uno de los pila-

res del sistema óe los carteles internaciJn<ües. Hay 'nruebas 

abundantes de que sirvió muy útilmente a los alemanes para -

impedir el desarrollo de la técnica y la ·~roducci6n en este.:. 

país. 

Con objeto de evitar cualquier posible repetición de -

esas restricciones a la producción nacional y. de interferen

cia con la defensa nacional,, las· actuales leyes de pa.tentes-· 

nued.en ser revisadas óe modo que se est!>.'clEizca que cualquier 

descubri:niento originado en el extranjero, sea concedido .en

licen~ia a cualquier productor norteamericano que desee U9ll,!:, 

lo sobre bases no exclusivas, mediante el pago de regalías -

razonables. 

Esta re.comendaci6n tubo considerable apoyo, durante la -

guerrr.., cuando ee 'reveló. la ext.enei6n "y m1turale.za de "tos -

·!\cuernos sobre patentes estllblé'cidos entre las empresas de -

los .Estados Unidos y las de 'Alemania; muchos de loe cuales -

ersn en detrimento d~ la organi¡mción ind•Jstriál. de la econ2_ 

mía básica de los Estados Unidos (&l) • 

. (él).- Report from Subcomittee ~>n .War.llobilization to·the Co 
,!<ittee onM:Üitary Affaire (Kilgore Repórt) Senado a; 
los E~U.A., 7Sº, cOrig"lio, 2a; eecci6n 1 noviembre de-
1944), 'parte I Pindingé and recoinendátionii, pág. 13 
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.Sin embargo, la propuesta no prosperó mucho en los Est2 

·doe Unidos debido e la oposición a la licencia obligatoria -

en. todas sus fo:nnas, y en Inglaterra porque se estimó aue el 

sistema existente (can algunas enmiendRA) era suficiente pa

ra remediar cualquier restricción seria, mientras que un si~ 

tema incondicional podría reducir demasiado la protección y

otorgada y no favorecer el extenso desarrollo de la investi

gación. Alemania se ha mostrado partidaria de las propuestas 

tendientes a restringir las patentes extranjeras y hasta ha

establecido tratados con varias pe!ses que disponen oue· los

nacionales de ellos se exceptúan de lo.e requisitos sobre el

trabajo de la ley alemana, a cambio de un trato· reciproco p~ 

ralos ciudadanos alemanes (82). 

El punto destacado en el.informe Kilgore, respecto a.-

que las patentes eran· uno de "los pilares del sistema inter

nacional de cártelesº representa uno de los problemas ínás -

graves y de mayor alcance relativos .al trato de las '[latentes 

· eXtranjeras. Las corporaciones privadas han desa~roll~~o ha.§! 

ta un extremo refinado el aprovechllllliento de las leyes de P.§!; 

tentee de"loe dieversos pa!ees del mundo, con lo que se ha -· 

.. llegado a conocer como cartel internacional de patentes. Es

te tipo de. restricciones a la indu.stria ha llegado a ser tan 

extenso, que merece ser considerado en un ·capi. tulo aparte(é3). 

(82).- Walter lPl.nter y Jung G. lngl., Des limites du droit ~

d'exclueivit4 aeeÚri par la B~vet d'tnventfon avec .;. 

referenc~ sp6cial~ Bu:& dta¡iositione concernant l 'obl:!_ 

iation d'exploiter en la Proprl.4té Iniiiiátrtelle, VÓl, 

62 ( 1946) 1 pá¡¡;. 187. 

(SJ).:.. Second interim Report. pág. ll:. 
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A· pesar de las numerosas quejas relativas a las prácti

cas :r:estricti.vas que se basan en los acuerdos oara lee lice!! 

cías sobre laG patentes, estos acuerdos han sido tratados.-

con sumo cuidado por los gobiernos. Beta ~e debe no sólo al

poder 90 lítico de los cárteles internacionales de patentes, -

sino también el temor de que se pierden las innegables vent~ 

jas de un uso más libre y extenso de la nueva tecnologi'.e si

no .se pe:nni te que las t:mnresae- establezcan acuerdos restric

tivos. La patente protege a las emoresaa de la comoetencia,

ya se les pide con urgencia que no concedan licencias, que -

nó fonnen un pool con sus patentes y las ajenas y sobre to-

do, que sus conocimientos secretos no queden a disposición -

de loe demás, a. menos que puedan· protegerse de la competen-

cia en sus propios mercados particulares; esta protección s2 

lo la pueden asegurar con disposiciones apropiadas en .los 

acuerdos sobre las 1i cenci.as. Por ello muchos escrl. toree co!l 

sideran que se ha creado un •llilema" para la no.lítica ·pdblf-

ca, en lo que respecta a los pools de patentes y loe acuer--. 

dos para el intercambio de Uceneias ( 84) • 

. (84)~.,. Terrill, op., pi\ge, 752 y 830. 
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XXVII,- Naturaleza de los cárteles internacionales ae 011ten

tes. 

El tema de la regulación internaciom•l o nACionel ce -

las prácticas de los cárteles de patentes, no lle•:a A lB r~

lación entre la política internacional de comercio y .de in-

vención y la Convención Internacional sobre la Propiednd In

dustrial. También nos conduce a las más amolias cuestione~ -

relativas a la transferencia de la tecnologÍa de los naís!'s

industriales más avanzados a los menos avanzados, ,junto con

el asunto de la naturaleza de.la protección oue debe darse -

al valioso, peso, impatent.able Know how técnico. 

No es posible. aquí entrar a analizar los diferentes mo
vimientos internacionales, destinP.dos a frenar las prácticas 

restrictivas en is industria y el comercio, facili tPr la ---. 

tranaferencifl de la tecnologi'.a patentada y au correlativo -'--

, Know how, especialniente hacia los países menos desarrollados 

y para ayudar a regular la inversión extranjera privada di-

recta, tanto en lo que·reapects al trato que le han de· dar~ 

loa pa!aea receptores, como al comportamiento que en ello" -

han de. tener las empresas transn~cionales. Hay una extense -

literatura acerca de loa diferentes aspectos de estos temAs, 

gran parte de la cual tiene poca relRCiÓn con el sistema in~ 

temacional, de patentes en aí, pero tóda ella trata en P-l/7Ún 

punto -el tipo de problénias q'ue hemos estado eatudiruido en· _r!.. 

lación con dicho sistema (85), 

(85).- \Vhittleaey, op. cit •. pág. 34, 



163 

Uno de loe primeros intentos de la posguerra para hacer 

frente al problema de la práctica restrictivas relacionadas

con 'los carteles inteniacionales· de patentes, fue el de ·1a·
abortada Org<.ni.zación Internacional del Comercio, un Tratado· 

al que se adherieron 54 naciones en 1948, pero que fue .des-

truido por la negativa de· los Estados Unidos a ratificarlo.

A pesar 'de su propia política muy enérgica respecto a las -

prácticas restrictivas en sus actividades internas y de sus

vigorosos intentos para obligar o persuadir a otros países -

bajo su control o influencia,· para que adoptaran políticas -

similares, el Congreso· de los Estados Unidos se negó a unir

se a una organización inte:rnacional,· una de cuyas tareas más 

importantes era lograr la reducción de las prácticas restris_ 

tivas intsmacionales. Hab:l'.a demasiados grupos privados en -

·el 'país, que consideraban que estar:l'.a en desventaja en el e!, .. 

tranjero, si una organización como esa llegaba a ser realmen 

te efectiva. 

El Tratado del Comercio Mundial, en el que se habr!a b,! 

sedo la or¡ianha.ción, prB9taba especial atención a las prác

ticas de los carteles de paten,tes. Bntre las "pr'-cÍi(las res

_trictivas", el Tratado inclu!a las siguientes: 

(e) evitar por medio de acuerdos el daearróllo o la;.. __ 

·aplicación de dcnicas .o inventos sean o no patentados1 ( f)"' 

ampliar el uso de los derechos protegidos por patentes, msr

oas o derech;>a de ·autor, concedidos por aljJuno de los miem--

broa, a materias· que de acuerdo con sus leyeEI o reglamentos¡ 

no caen dentro del alcence de esas· .col'lceeiones o ·productos o 

condiciones .de producción, uso_ o. venta, que tampoco -s~an ob-

. · j;tó ·de eeae concesiones. 
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Ademáll; ee a11torizaron "estudios especiales" sob.re: 

Convenciones, leyes y procedimientos referentes, por ~ 

ejemplo ••• a patentes, al intercambio y desarrollo de la te.z 

nolog!a, cuando se relacionen con las prácticas restrictivas 

que afectan al comercio internacional; ( Art. 49, secci6n I ,;; 

(a) (ii). 
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XXVII!.- Un dilema para la política pública. 

La libertad áel comercio requiere que el gobien10 intei; 

fiera en las prácticas restrictivas de las empresas, Pbr --

otro lado, la Convención de la propiedad industrial. reduce -

la capHcid&d de los gobiernos para inferir en el uso que ha

ga de la patente su poseedor. Aunque los acuerdos privados -

sobre patentes estén ~lasificados entre los'~busos resultan

tes del ejercicio de los derechos.exclusivos conferidos por-· 

la patente'', eólo hasta recientemente es que los miembros de 

la Unión de .la Propiedad Industrial, han quedado en ll bertad 

para actuar en su contra de la manera que consideren conveni 

ente. Hasta la conferencia de Lisboa de 1958, no se podía --

otorgar una licencia· obligatoria antes de .tres años de ser -

concedida la patente, Bata restricción se· impuso, sobre to-

do, porque originalmente la licencia obligatoria se 'veía· co

mo una penalidad por la falta de trabajo y el acuerdo gene-

ral. era que no deb!a imponer~e una sanción al.dueño de une. -

patente por esa causa, llaeta. que pas~ra i.tn per!odo razonable 

durante el .cual hubi.era podido tratar de llevar a la .'Prácti

ca su intento ( 86). 

A medida que se fue reconooiendo que la licencia obli.r~ 

toria era un útil instrumento para enfrentarse.ª una serie -

de situaciones en lee que el exclusivo monopouo· del dueño -

( 86) , - Pederi clt J ausl!llÍenn, I nternationale. Patent-und Li zenz- . 

. v.eretelldiguilg ale Heauainese des We_lt}landels~ en Aus~
aenÍwirhclid-t (8ez.na) tOIDO 4, ciladerno;II (junio d'9-

1g49), nota 28, P'«• 11, 
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de ·la patente, al parecer por su mera exietenc:ia, operaba en 

contra del interés público o porque se usara en práctica in,!!; 

ceptables en particular como base para prácticas restricti-

vas, se hizo obvio lo indeseable que era la limitación de' -

los tres afios psra el uso de la licencia obligatoria; en la

primera ediéión de este trabajo afinné que· si "la licencia -

obligatoria era vista corno una mera de enfrentarse a los ac,l!; 

erdos inteni.acionales de patentes que son restrictivos, rea

lizados entre organis:nos privados, el 'período de espera• de 

tres ai'ios perdía su justificación y de hecho podía ser un b,l!; 

en medio de escape para evadir les leyes riacion.ales" y urgía 

que la "Convenci6n reconocería la necesidad de permitir que

los países tomaran medidas inmediatas ya fuera para revocar

las patentes o para imponer licencias obligatorias, cuando -

se comprobara que lae patentes habían sido usadas para acti,. 

vidadsa considerables ..... (87). 

Como he111oe visto, en la conferencia de Lieboa se cambi6 

el art:l'.culo 5A 4, (88) y parece que ahora la :restricción re,!! 

pecto al período durante el cual no se puede otorgar una li

cencia obligatoria, a6lo se aplica al caso de una explÓtac'i-' 

6n inadecuada. Al mismo tiempo, ee rechazó una proposición -

para prohibir la revocación de las patentes ql':• no eran usa
da~ y, auati tuir el trabajo obligatório como remedió ilni,co en 

caso.de.explotación inadecWlda. 

(87) •:- Op. cit., palg. 35. 

(88) •• Wtlliam Adms Brllwn, Jr,, '?he Uni,ted States and the -

rest~ration of wol trade ( wulú.ngton, 1950). pAg~: l:!i. 



167 

Si ee adopta alguna forma de licencia obligatoria pera

les patentes que hayan eido objeto de acuerdo de 1icencins,

W1 punto adicional de importancia es si constituye W1a polí

tica mll.s sensata especificar en la legislación o en los acu

erdos internacionales, qué prácticas son ilegales en sí mis

mas o si en cada caso hay que estudiar si las 9rlícticas de-

nunciAdas perjudica realr.lente al interés público. Por ejem-

plo, deben prohibirse loa acuerdos que establezcan la divisi 

6n de loa mercados mundiales entre las empresas participan-

tea o deben examinarse todos loe acuerdos que contengan esas 

disposiciones, para detenninar si la diVisión del mercado r~ 

eulta o no perjudicial para el inter't!s público, según .las 

circunstancias particulares de cada caso. 

El proyecto del tratado de la OrganizacicSn del Comercio 

Internacional, en esencia adoptó el Último procedimiento; -

que es.tipulaba que ee investigarl'.an las quejas relativas o -

una lista específica de prácticas: por tanto, se estS.blecía

la presunción de que estas.prácticas eran restrictivas pero

había que examinar cada caso en lo particular; probablemente 

eate procedimiento era sensato en la circunstancia de enton

ces. Aunque no se intentcS establecer un acuerio internacio-

nal respecto a ei ·determinadas pri.cticas deb{an proscribirse 

en todos los casos, pod!s haberse establecido un cuerpo de ·-

-·leyes para el_caso". que estableciera prtiebae mili! definidas. -

para las reglamentaciones generales, que las que existen-ª.º"" ·.· 

tualmente, 
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XXIX.- Las patentes y la política internacional de comercio

y de inversi6n. 

Las Naciones Unidas y algunas de sus diversas organiza

Ciones, han tomado un interés ceda vez más intenso en la re

lación que existe entre las patentes y el intercambio inter

nacional de tecnología, capacit'aci6n y capitel. En diciembre 

de 1961, la Asamblea General solicitó aue se hiciera un est~ 

dio de la legislación de patentes en detenninados pa!ses y. -

de los efectos de las .patentes sobre la economía de los '!le:!.;.. 

ses en desarrollo. El infonne que presentó el Secretario ex-

. preaaba 'que la cuestión de l.as patentes tenía que ser consi

derada de acuerdo con el contexto más amplio de la corriente · 

de .tecnologl'.a patentada y no patentada y basta recomendaba -

que se diera atencidn al problema de la Ucnica no patenta-

ble., sugiriendo que era importante definir el Kno" how y es'." 

tablecer su protección legal., a· causa del papel q\.19 desempe,:;.. 

!'la en la efectiva transfereneia de tecnologl'.a a loa pá!aes -

·en 'desarrollo. 

. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y.:. . 

.. . Desarrollo (UNCTAD), desde el principio exprea6 sU: inteds . . .:. 

·en este problema. ai su primera reunicSn se urgió a todoalos 

pai'.aea para que tomaran medidas t~ndientea a .facilitar la i!!. 

fluencia de tecnologl'.a patentiida y no patentad~·y en la·se~
gundá conferencia se presentaron propuestas al Con.sajo de C,2. 

meroto y Dea~rrollo; el C:Ónaejo admitid la necesidad de que~ 

hubiera slgtinos acuerdos pennanentea para faci 11 tar la tran.! 

·tennCiR de la tecnologi'.a y eetablecid lae fancionee de la .;. 

UNcTAD en este terreno. E~taa inclu!iin; entre otras cosu"' -
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una eatimacidn de loe costos en divisas ext.rarijeras de la -

transferencia el.e tecnología, lea licenciae y los otros acuer 

dos similares, particulannente si contribuían a retardar la

industriali zaci6n y las exportaciones. 

Al prepararse la Segunda Década de Desarrollo, no se -

descuid6 este tema en "Estrategia para el Desarrollo ·Inteml! 

cional de la Segunda Dfoada de Deaal'.rollo de las Naciones -

Unidas" se reconoci6 la importancia de la transferencia de -

la tecnología y de la eliminacidn de las restricciones, en -

dos significativos párrafos: 

Las prácticas restrictivas, principalmente las que afe,g .. 

tan al comercio y desarrollo de loa países en desarrollo, S! 

rán identificadas con Vistas a considerar las medidas adecul! 

das para remediarlas, teniendo como meta lograr concretos e

importantes a principios de la Déoada. Se harán esfuerzos 

tendientes a alean.zar estos resultados entes del 31 de diÓi

embre de 1972. 

los peísés desarrollados y en Aesárrollo y las organill,!!. 

cione.s internacionales competentes, trazerán y apllcar&n un-, 

prOgrama pal-a 9.i~ntar la. tran·efe·rencia de tecn·o.loSCá h9.ci.a·-

los pai'.ees en desarrollo, el cual incluiré. inter alia, la r!, 

Visi6n de las convenciones internacionales sobre patente~ y.:. 
la. identificacidn y redu~cidn d~ los ~b~tá~ulos pera esa --- . 

transferencia; ald'. como ¡1ara faci li ter el acceso 'de loe pa!.

eee en delÍarrollo a la tecnologCa y patentada y no paten:t;é.--: 

'da, bajo t'rminoil y condiciones justos y razonables y su ~ti 
lillllCtdn de manera que 8~ les ayude a alc~z~ BU~ Objetivo:> 
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senvolvimiento de una tecnología adecuada a la estructura -

productiva de esos países y establecer las medidas necesari

as para acelerar la formaci6n de una tecnología nRtiva. 

Por tanto, es de esperarse que las principales organiz~ 

ciones internacionales que se ocupan de la poll'.Üca interna-' 

cional del comercio y la inversión, en especi~l con respecto 

·a los países en desarrollo, realizarán' un examen adicional·

·del uso de la licencia obligatoria y otras fo:nnas de reducir 

las restricciones que el privilegio de la patenté puede imp,2_ 

ner· sobre el uso, desarrollo y traneferenci.a de la·· tecnolo-

g(.a, as! como intentos adicionales para hr>cer que ·ei.· sistema 

internacional de patentes· sea una fuerza más positiva en ·1a

transfere.ncia tecnológica, 
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XXJC,- Esfuerzos regionales de regulacidn de patentes,· 

Actualmente, la mayoría de los miembros de ia Unión In

ternacional para la Protección de la Propfeded Industrial e,!! 

tá coristi tuida por los pal'. ses poco. dessrro1lados de Asia, -.., 

Africa y Améri.ca Latina •. Hasta 1960, e61.o 15 de eso!! pal'.áes

eran miembros, pero a medida que un nilmero creciente de ·ant!_ · 

guas colonias se hicieron independientes, muchas de ellae --. ' . 

sin pllrdida de tiempo se .han adherido a ll'. Convención, En --

los 7 al'loe siguientes, 27 nuevos paises del mundo poco dese.:.. 

rrollados, entraron a formar.parte de la Unión; como result!· 

do, de los 78 pa!ees que ahora son miembros de ella, 42 per

tenecen al Tercer Mundo, Para muchos gobiernos,. el pertene-,

cer a la urlión en un paso más hacia la igualdad intemaoio-

nal con los pa!see · deearrvlladoe, y la ma.voña de ellos. pal'!. 

cen creer que el unirse a la Convención les ~udari a reali:.. 

zar .la transferencia de tecnolog[a que es esencial pera e11 :.. 

pleno desarrollo económico, 

Sin embargo, menos de la mitad de la centena de pafeee

poco déearrolla4oa del 1111.indo, han. con'mderado·:.conve~i~ríte' tlr' 
. .,_ . ·_ . ·--~ .:' ... - .. , .-

mar la Convención; Sólo diez (de los cuales Íleia. IÍón dél ~é.,.: . 
dio Ortent•) de. loe 39 p11hH •n 4eiamllo en.Asia io aWi -
hachó ocho. de lo. 25 de, Alaclrica ~tina 7 e:i'. Oarlbe, {24 ~e- •· 

loa .42 p.taes de Mrica. Alsunoáde '9toe, ciqoa ~cl.~ne~ -

han camllido por completo respecto a los gobhmo~ q~ on~. 
niliient• iie dh1rteron ·a· la OOnvencidn, 10n .lllie11broa de eÚa 

. m~ por las acciones del puado, q~hoy en Ma tienen p0eo~ 

·. liiptt.o&dc, gue )lor una cOrlvicÓidn actuaia por •.1•1110 cu-'
ba; que ae ·Ullif.eri 1903: Siriá que .ae hilo mi~abro en 1924,::. 
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cuando estaba unida al Líbano y eren todavía· un territorio -

sujeto a mandato y Marruecos, que finn6 la Convención en ---

1917, antes de su inificaci6n e independencia. 

Tambi~n se han realizado varios esfuerzos en el Tercer~ 

Mundo para establecer acuerdos. regionales, a veces referen-

tes 9rlncipalmente s las patentes, otras a patentes v marca~ 

y algunas otras a las ph.tentes como parte dei problema más -

general de las inversiones y lá tecnología extranjera y la·:. 

transferencia de esa tecnología. Bn Amllrica Latina, la Con-

vención de Montevideo de 1889, el Tratado de Mllxico de 1902, 

la Convención de Río de Janei.ro de 1906, la Convención de -

Buenos Aires en 1910, r el Acuerdo .Boliviano de 1911, todos

ellos .incli.dan medidas para la protección internacional de -

las patentes y en algún moaientó han estado firmados por un -

nWllero considerable de pidses ·latinoamericanos. ll·Grupo ·An

dino, compuesto por Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador. y Pe~ 

quienes.son aigriatários del .Acuerdo de Cartagena tambilln se~ 

ha ocupado de establecer algunos acuerdos comlines respecto a 

laa patentes, en especial laa extranjeras, y las pr•cticaa -

asociadas. con las actividades de . .loe .Poseedores de patentes"'" 

extr8njera11i es bien conocida la .Dea1n6n número 24, que es

tablece la reg1Ílllantaci6n para el trato comlln que debe dareé 

el. capital y ma~c..; extr&lijerae, lu patentes, acuerdos de -

licencias y regal.!aa, e incluao los. contratos para la impor.;; 

.taoión de tecnología, y. que dispuso para loe pe!eee eignata

.rioe el ~etableoimiento .de una.oUcina de la propiedad indu!!. 

tri.al; ein embargo, lleta será principalmente una agencia co!l 

eultiVa. y de ·enlace, no ee pretende que sea un registro. co-

mdn .de patentes (89). 

(89),- lbid., Pé&• 73, 
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XXXI.- C.:.ncesi6n de patentes a extranjeros .como fonr.a de --

transferencia de tecnología. 

Desde 1961, la Asumblea G~nsr~l de las liacionee Unidas

present6 una resolución 173 XVl, diciembre de 1961) solici

tando se hiciere. una encuBst" sobre la legi.elaci6n de. uaten

tes en ciertos países seleccionados y un estudio de los efe~ 

tos de las patentes sobre los pal'. ses en desarrollo. Bl. Seer.! 

tario General presentó un infonne en 1964• en el que se ind!. 

caba que las patentes y en especial la concesión de .Patentes 

extranjeras en loe países poco dessrrolLados, y podr.1'.an est~ 

diarse mejor en el contexto mlls amplio de is traneferenCia -

de .la tecnología en general; este int'o.nne sigue siendo el m.!!, 

~or estudio de que se dispone sobre el tema, Ahí se comparan 

las legislaciones de un gran nWllero de pa!ses y sus opinio--. 

nea sobre la importancia de las· patentes, especialmente de -

las.extranjeras, para su desarrollo industrial. La msyor.l'.a -

de estos pai'.ses, entre los que se cuentan 12 poco desarroll.! 

dos, opinaron que las patentes son una valiosa. ayuda·para su 

. desarrollo y que el si etema de patentes contribuye a la dif!! 

eidn de la tecnología mediante su publicación, promueve la -

producción y la inversión en loe pa!ses que otorsen . las pa-

tentH y Htimula a los Ítxtl'lllÍ~ero• para conceder licenci.as

sobre aua. patente& a los productores locales, ~lo la India, 

Lilteno y Cuba, de los 29 pa!H• que respondieron al cueetio

n&rio de las. Naciones Unidas, declararán· que no se benefici.! 

ban con el. sistema intemaoional de patentes. 

Lo• argumerlt~s 111'8 ·fuertes que. soe~hnen que la con ces!, 

6n de patentes a los aeittranjeros ayUda a la. transferencia -
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de 1a tecnologÍa y así contribuye el desarrollo económico, -

son en esencia como sigue: .a;ran narte de la tecnolorla nece-. 

seria para el desarrollo industriel está patentaóa y las pa

tentes son pro 9iedad de corporaciones mercantiles de los paf 

ses industr:i ale s. Los infames sobre la tecnología,· que "s-

tán contenidos en la patente, su conocimiento público, rsra

vez son suficientes pers pennitir su co:nplets ai>licación sin 

el Know how y la ayuda técnica de los duefios de las. patente!'; 

éstos no propercionariln ese k:now how y esa ayuda más oue en

condiciones que los mantengan bajo la protección que conce-

den las patentes; no los darán en circunstancias que per.ni-

tan que cualquiera utilice .la técnica as:! disponible, Ade--

niAs, la "tecnolog(a involucrada", o sea, la maquinaria .pete¡;_ 

tada, con frecuencia e6lo puede obtenerse· de las empresas --" 

que· poseen las patentes concernientes, les que pueden rehu-

sarse a vender en ausencia de la protección de una patente.

De ese modo la patente se covierte en une condicidn neceas-

ria, aunque naturalmente no suficiente, para la. trsnsferen-

cia de la tecnología, '?ambit!n se aduce que ademAs de la --.:.

tr111•ferencia de tecnolog!a que se realiza por medio de las

licenciu a las empreaae local.es y que suministran el know -

ho.• .requerido, la concesión .de patentes extranjeras se mos-

trar!lll renuentes a eetablecer plantas que utili11&1'11l técni

cas. patmtad.ae, en pa:!se• que no· reconocieran la prot.ecd.6n

de 1111• patentes y que en eeas circunstancias estarl'.an espeéi 

alllente poco di•puestu a intervenir en empresas conjuntas ;. 

oon lo•.nacionalea. 

letoe &rllllllentoe han sido atacados sobre. diferentes ba;. 

H•· Se ha Hflalado que de las patentes regiatradae por. n-,-
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tranjeros en los pa!ses en desarrollo, son muy rocas.las que 

se ''trabajan" en realidad; que los .contratos para la vente -

de tecnolog:l'.a son algo muy distinto y aparte de loa contra-

tos 9ara conceder licencias sobre las patentes 0ue no son ni 

explotadas por. los extranjeros ni concedidas en licencias a

loa productos nacionales, no pueden "transferir tecnología"; 

cualquier transferencia que tenga lugar, se hará por.medio -

de contratos relativoe al ·know how; .es decir, a· la técnica ~ 

no patentada, y Bi ésta ea Ull secreto de la empresa, la pe-

tente será redundante, al menos por Üri tiempo; si la técnica 

no es un secreto, entonces loe com.petidores estarán.di.spues

toe a venderla, y podriin hacerlo si su uso no estA.restrin!!!_ 

do para loe posibles compradores por medio.de la patente de

su poseedor original. llh consecuencia, desde este punto de ~ 

vista; el principal efecto que tiene la concesi6n de paten-

tes extranjeras es restringir la transferencia de tecnoi.oid:" 

porque reduce la competencia que de otra manera se estableó!. 

r!a entre ·los vendedores extranjeroe dé la·.miema, 
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XXJCll .- La inversión extranjera. 

Se aplica un razonamiento pareoido a la inversión ex--

trenjera. Se at'inne. crue la inversión ext,r!'nj~ra se realiza -

en gran parte para defender y proteger los mercados de expo~ 

taci6n, cuando son amenazados por productores rivales .que ·e!!! 

piezan a producir en el pa!s o por una accicSn gubemamental

déstinada a forzar la producci6n local. En es.tas circunstan

cias, la perspectiva de .obtener patentes se vuelve poco im-

portante para las empresas, frente a la importancia que tie

ne para ellas retener su posición en el mercado. Re claro ~

que las empresas extranjeras solicitan y obtienen patentes,

pero se sostiene que lo hacen sobre. todo porque con ellas -'

pueden imponer legalmente y con m~or facilidad, una serie -

·de oondioiones restrictivas sobre las operaciones de las com 

paiiias productoras locales, 

Jato ea en lo que respecta a los argwnentos y. contraar

gumentos, Ahora bien, cuáles son las pniebas, Se trata casi

de una pregunta inJuata, dadae las oircunetancias, pues como 

observ' -tes, es evidente para em¡>ezar, qÍ.te contamos caei -

con la mi11111a clase de -pruebas tMto en favor oo~o en contra-

4e loe argumentos presentados, al igual que ocurre c~n los -
que ee ofrecen a la importancia de laa patentes como un eetí 

mulo de la inversidn en aeneral. !fo hBJ duda ~e que la teon.51. 

lo¡(a de l&IJ induet:riae eati controlado ~aai an eu totalidad 

por medio da patentaa, ira: ~-ª sobre loa procesos o los ]JrQ;._ 

duotoli. la cierto qúe; lás pat.ntea. e6lo tienen .Vigencia por

un- n'1muo deteniiíuulo de allÓa, cieepu'8 .da lo. cual 1011 yrodu.s. 

__ toe. o prooeaoa patentsdo11 quedan il d18postoi6n .de todos; 9e-
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ro tambi~n es cierto que la tecnol.ogía obsoleta !JOr lo gene

ral es de poca uti lid~d aún ?ara los países 9oco desarro'-la

dos, aleuiias veces poraue esta vinculada a maquinaria que ya 

no se produce, otras porque los nuevos productos son más ba

ratos, mejores o ambas cosas. Además, es frecuente que el --

kno1v how no patentado se ne ce si te ten to para la antigua como 

para la nueva tecnología y :i.onnalmente tiene oue adouirirse

de las empresas con experiencia en los procesos de producci..., 

6n involucrados; pero con les pruebas de que.se dispone, no

se puede establecer con firmeza si las empresas extranjeras

estár!an die.puestas a suministrar la ayuda Ucnica necesaria 

para usar la tecnología patentada, sin contar con la protec

cidn de patentes.obtenidas en la localidad. 

Tal como lo implican las dltimas palabras de la deolar.!! 

cidn arriba oi tada, del estudio de las Naciones Unidas, hey

que llegar a conclusiones similares respecto al efecto .de -

las patentes sobre la transferencia de la tecnología por me

dio de la invereidn extranjera directa, Ya se ha eeflalado -

que en la meyor!a de los estudios sobre loe incentivos u ob.!!. 

táculos a la inversidn extranjera directa privada, rara vez.;.-

se menciona la existencia de las patentes; pero ea dif!oi 1 -

saber qu' se puede deducir de 'ato. La ma.vor!a de lo.e pa!aes 

tienen sistemas de patentea; ciertamente loa tienen la mayor 

,parte, de las naciontia en laa que efectivamente han invertido 

los empresai-i.oa extranjeros, aunque no sean ideales deade el 

punto de viata del inveni.oniata extranjero, Por tento, la -

posibilidad de qU:e no se diei>ueiera de patentea, qu111ils ni -

_ H les ooúrri6 a los empresarios· a· quienes a_e interrog6 ace.t . . . ' ·. . . . 

_ ca de. lo ·que los impulsaba o :los desanimaba para invertir ·en 

el extranjero. 



176 

Una de las explicaciones más destacadas sobre la exnan

sión de la inversión extranjera norteamericene., es la ·•teo-

ria del ciclo del producto", desarrollado por Raymond Verncin 

de Harvard, y en est<' teoría la persnectiva de la nrotección 

de una natente o la falta de ella, no juega absolutamente -

ningún papel, el mismo escritor, en un estudio realizado pa

ra el comité jurídico del senado de los Estados Unidos, ha -

llegado a esta conclusión • 

•• , parece ••• que aunque los inversionistas y sus abo~ 

dos _especialistas en patentes desearían una mejor protección 

si fuera posible, la naturaleza de esta protecci611 rara vez

es un fector importante para decidir en defini tivs si se va

s invertir. 

Por. otro lado, con frefuencia se menciona el ejemplo de· 

la industria farmacéÚtica de varias partes del mundo, o~re .

demostrar que a pesar de que· falte la protección de lee T)S-..;; 

tentes 0 en realidad sí hay inve_rsión extranjera. Como erite'a

apuntemos, es frecuente que las leyes de patentes exclu,yan -

. expresamente a los alimentos y las medicinas .de loe .artícu-

los patentablee, baeándose en que· son vi tales para la· áai.jd-· 

y que por lo tanto debe vertirse su libre producción, l!n al

gunas legislaciones los productos farmacéuticos no oueden -

ser patentados, pero sí puede patentarse el proceEo con que

se producen~ Esto se hace ·para fomentar la investigación ex

pe.rimental tendiente. a encontrar mejores métodos para elabo

rar el mismo producto. Ni. en :i: talia_ ni en TÚrquía se permi-

t!a patentar los productos farmacéuticos y en ambos países -

· eurgio ~a floreciente industrt~ f~acéuticai parece oui! ri~. 



179 

Turquía con la ayuda de la inversidn extranjera y en Italia

debido a oue les emoresas locales 9udieron usa· y de!'!arro--

llar la tecnologia extranjera. Sin embsrgo, no está bien do

cwnentado el e:;tudio sobre la incustria de estos países y -

del papel desemueñsdo por las patentes. La industria fsrmacf 

utica tiene ceracterísticas muy especi«les y las patentes -

son tan sólo uno de los factores a los que "e debe la fuerte 

organización xononolística de la uroducción de. drogas esnecf 

fice. Se ne ce si ter!a mucha mayor infonnacidn de la que se ha 

dispuesto hasta ahora, para poder llegar a una conclusión d_!!;· 

finitivs sobre este tema. 

Está universalmente ace9tado, que muy pocas de las ps-

tentes concedidas por un país.se trabajan realmente. ah!; co

mo ya··hicimos notar, esto ea de esperarse, ya que lee em'!)re

sss internscionslee, que son con mucho las que obtienen ia -

mayoría de las petentes extrimjerae, .no elaboran sus nroduc

tos patentados en cada uno de loe paíeee en donde poseen· una 

patente. El JJrincipal objetivo de les numerosas patentes in

terilacionales ee proteger los mercados de los productos amp~ 

rados por las patentes; si no se obtuvi.eran lee. patentes, 

.les empre.sas competidorRs podrían, ye .fuera encargarse de 
. .. 

producir en los psi'.ees "libree" o bien eic?ortar a: ellos des-

de otros países "libree''• Por esta razón ee frecuenté oue se 

llegue a .la conclusidn de que las patente e extranjeras· sir-

ven principalmente como un dere.cho de im¡>ortacidn exclusi.vc

pere. lo!! productores extranjeros.· Bl infome de la India ci

tado entes ,concluye que le principal razdn ·por la que los e~ 

tranjeros obtienen patentes es pare proteger los ·inercadoe de 

exportacidn, de. loe productores rivales .de otras partes a~1.:. 
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·mundo, y oue·esas patentes sirvan al pa:l'.s de obtener mercan

c!as ·de fuentes alternativas a precios més be.jo·s. 
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XXXIII.- Restricciones prácticas en.el aepe_cto de las paten

tes. 

No está claro de ninguna manera, qué tan restrictivo ha 

sido en la práctica este aspecto de las patentes; pues pere

que un productor rival pueda vender· el prodooto patentado en 

los mercados no cubiertos por las patente~, tiene que elabo

rarlo en algún sitio;_ aún cuando supongamos que la producci

ón no se emprenderá en un país detenninado, aunque_ no exista 

la patente, y que el Wiico propósito de esta ha sido prote-

ger el-mercado de exportación de su poseedor, esto s61o tie

ne importancia si se implica además que los productores ri.V!!: 

les podrían producir en algún otro lugar y exportar el mere!! 

do de que se trate, si se suprimiera la protección. Por tan-

-.to, todo lo que el due!lo de una patente necesita hacer es_-

asegurarse de que su producto o proceso esté patentado en -

los diversos pai'.ses en donde la producción_ pueda reali1.arse

en- fonna económica. Bn todo caso, por lo general. hay produc

tos competidores que s6lo difieren muy poco de otree produc

tos patentados similares, que sirven para ios milllÍloe prop6ei 

_ -~t_os y_ que compiten activamente en el mercado. Por eetas-ral!2,

nes, ee posible q~e las restricciones sobre lee importecio~ 
nea que se derivan de la conceeidn de lae_patentee extranje

ras, en la práctica no sean tan importentee como parecen a -

prlmera Vista o óo_mo lo sugiere el ra11o~ento ablitrscto. -

Pero de nuevo carecemos de pruebas_ firmes. -Hasta donde yo -

~e, nadie ha tratado de estudiar las importaciones de un pa,

h que carece de patentes, v._ gr;. el Sud&n, paJ:a comp~ 

le.8 coii las de un país semejante q~e ar posea patentes, 11a~a 
ver _si en realidad las mez:canc!as éimi ianÍ!! ·118 ve~den mAs bÍ 
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ratos, debido a la competencia entre loa oroductoree rivale~ 

entre el mercado no protegido, 

Sin embargo, como señalé antes, precierunente a causa de 

que las patentes puedan utilizarse tanto uara restringir lfls 

importaciones, como para bloquear a los otros productores, -

es por lo que se han insertado en tantas legialecionee de º! 

tentee las clAusulae relativas a la explotaci6n obligatoria

y por' lo que todev!a la Convenci6n Internacional de Patentes 

permite pe11alidades tan drásticas como la revocsci6n dé 'ta -

patente por la fr.lta de trabajo (aunque se restr.1.n,ja a los -

caeos en que la Vigilancia obligatoria es insuficiente para~: 

remediar el abuso). Bl estudio de las Naciones Unidas no ªPl!. 

ya la idea de que deberi'.a de haber una preso:ripcl6n automát:!:. 

ca de la patente en ceso de no ser, trabajada; .11eñata·que las 

condiciones en un pai'.11 cambian con el tiempo y que :puede' su

ceder que las patentes que en un momento dado, no fueran, uti

lizables provechosamente, de tarde sí lo fueran, al vol"'.er

ee m4e favorables les condiciones. 

Por: otro lado en su i11to~'lne ,sobre la ley de patentes de 

la India, .AiJ8nger reoomienda vigoros~ente oue se foclt1yan.C:, 

diapoeiciones sobre la revocación; propone que la ley de ll'J.: 

tentH Be inolu,a una 119Cci6n que en parte diriá: 

SathtechÓ las deman'daa ra~nables del público con. res

pecto al invento patentad~, puede emitir uns. orden revooeÚo 

ls.. patente. 

1'.c>r. eUpueeto que ·la con~eeidn .internacional· de patent~s' 
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hace sugerir problerr.as especiales para los ·m!ses poco desa

rrollados. Actualmente esto se reconoce en tod2s partes. ~a~ 

ta hace poco, los ?EÚses industrializados se dedicahan a tr!'; 

tar de persue.dir a las naciones no industti eles de que debí

an adherirse a le Unión Inteniacional y no hacía nineún esf~ 

erzo para considerar sus circunstancias esuecieles- pero cueu 

do la Convención apenas empezaba, muchos oe 1.oa :núses aue. -

ahora son desarrollados, tén!an reservas muy semejsntee a -

las que hoy tienen los países en desarrollo. Sin embargo los 

países industriales Siguen ejerciendo una presión considera

ble sobre las naciones poco .desarrolladas, para que unan .a -

la "comunidad de naciones" de la Unión; pero al menos alguno 

de ellos, lo mismo que BIRPI (el Seoretariedo de' la Unión),..; 

ahora hacen serios esfuerzos para considerar a la conceaión

internacional de patentes desde el p.mto de Vista de los pq 

ses poco desarrollados. Bl esfuerzo más importante en este .

sentido es la "Ley ldodelo sobre Inventos para los Pa!ses en

Desá.rro llo" presentado por el mRPl en 1965. 

Naturalmente el Bl 'EIPl sostiene que las patentes estimu.: 

.lan la inventiva.y promueven la industrializacidn mediante -

· 1a aplicsci6n de ios inventos;· pero ha reconocido que no. pu_! 

de iporarae la vulnerabilidad de loe pa!ei;s poco desarroll! · 

dos a ser ex¡>lotados por los duefloe de patentes del mundo ,ia 

dustr:l.alizado y. la poeibilidad de que las patentes se utili

cen para retardar el deaarrÍ:illo econdmi.co. Además el mm· -
deseaba poner a diapoeicid~ de 1011 pahea en desarrollo su.-

experiencia legal, qu.e indu.dablemente ea considerable, para-' 

~udarloa a formular leyes apropiadas a sus circunstancias~"." 

.La m&yor!a de los. proble111&11 que hémos expuesto; fueron not.a-



184 

dos por el Comi. U para la ley Modelo del BI RPI y se han sug~ 

rido m6todos altenietivos para enfrentarse a alguno de ellos 

Sin embargo, es claro que las proposiciones del BI RPI están

de acuerdo con las ,disposiciones de la Convenci6n Industrial 

y en consecuencia no violan el principio básico del "trato -

naci·Jnal" para las 9atentes extranjeras. El Proyecto de Ley

se 's.:>meti6 a un gran mlmero de países para i;iue lo comP.ntsran 

y finalmente fue aprobado por un comité de expertos represeE 

tantes de 22 pa!ees poco desarrollados. 

En esellcit1 1 el m RPI considera que la concesi6n de .li::--'- , 

cenciee obligatorias puede hacerse cargo de loe "abusos" aue 

hemos mencionado, incluyendo el empleo de las patentes como~· 

un medio para proteger un mercado de exportación. lih la: tey

Modelo ae estipulan las tres razones usuales para conceder -

licencias: La importancia del invento patentado para le de-

fenea o la economía del pa!e, o para la salud pdbllca, la n,!!_ 

ce si dad de explotar un invento patentado antes de poder '_usar 

un invento posterior, y el trabajo inad_ecusdo, Esta dltima -

incl~e la falta de •xplotaci6n, el no sat:l.sfacer la demanda 

un producto en condiciones ·rasonables, ob11t,1'dr la producci.., 

dn lo.cal con la importación y perjudicar el desarryllo econ§. 

'lli.co al' rehu11anre IÍ: con,ceder licencia en' t4nnirioe. convenien

tee., la indudable que una aplicacidn rigurosa y estricta de

eetas diapoaicionea sobre laa licencias obligatorias puede -

ser baatente adecuada pare hacer frente a le meyor!a de las

dificultadea que hemos' estudiado, si el uso de las' patentes

no requiere. la ayuda t4cnica de, sus propietarios o si· htoe

se aueatran dispuestos a proporcionarla bajo la licencia, --

obligsto:Í'ia;' pero no pueden Utillll~t para abrir e,l mercP.dO 
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nacional a las import&ciones de los p~ductores rivales del

exterior. Aderr.ás, la Ley Modelo dispone c•Je la licencie. obli 

gatoria, debido a la explotación inadecuada o por razones st 

mi lares, no pu•de concederse sino haeta cuetr~ a"los desl'.lués

de la fecha en c,ue se soli ci t6 o tres af\os después de conce-. 

dida la patente; en toao ceso, loe litigios necesP.rios les -

darían inevitablemente la vente.ja a las grandes empre1>es. 

El Corr.i té para ley rr.odelo (que esteba puesto casi tota]; 

mente por abogados) considerd y rechaz6 propuestas para el -

uso más liberal de la licencia obligatorie, sobre todo las -

proposiciones relativas a que la licenciR obligatoria "debe

ría estar die9'.lnible en nombre del inte~a público, sin ee-pJ!. 

cificar las grandes categorías de eituacionée en lee aúe el

inteffe público puede juetificar las lic_encias obligatcirias", 

y que debían establecerse. por la falta de trabajo ••siempre -

que el poseedor de la patente no haya presentado al gobier-

no ••• un plan concreto y satisfactorio para iniciar la explg, 

taoi6n del invento dentro de un determinado período de tiem-

116"· Betas proposiciones fueron rechazadas ~rincipalmente -"". 

porque el COmi d del BI RPI creía que proteger el monopolio. -

que confiere la patente, ee un medio importante !Jara inrpul-

sar a invertir y a invertir: 

Se ha encontrado qu_e si ltl8 cliapo81ciones eobre las. li

cencias obligatorias son demasiado amplias y vagas,_ sería -- . 

11Úy f'aoil abusar de ellas. Bsto puede ocaeionar una desconf!, 

enza .. general en cuento al valor de lal!I. patentes en el ptds -

. de qU:e Be trate, COn la COnsfiéÍ¡enciR de QUe no Se fomentarla 

ia iJivencidn y se desalentada la inverirl.dn industri~l en el 
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pe!e. En conexión con la falta de trabajo; el Comité tambi~n 

consideró si sería aconsejable castigarla no sólo con las 1:!:. 

cencias obligatorias, sino también con que preséri.ha o sea -

revocada la patente; en otras palabras, que si debiera esta

blecerse que cuando el propietario de· la patente no trabaja

eu invento durante cierto n~~ero de aftas, la patente debe -

prescribir eutomáticemente o deberá poder ser revocarle nor -. . . . 
uria autoridad judicial o administrativa •. Le posición del Co-

mité fue negativa. Aunque la prescripción o la· .revocación de 

las patentes no trabajadas pÓdr!a facilitar la importación,

estas medidas indudablemente que no alentaban la inversión y 

la industrialización, que·ain la proteccidn de la patente, 

se volvería aún menos atractiva que antes. , •• Pinalmente, un 

sistema de prescripción automática pod!a.ser demasiado rígi

da,. porque algunas veces las razones muy váli.das para la fa! 

ta de trabajo, ni siquiera se toman en. consideracidn. 

Por tanto en lo que se refiere a les di aposiciones :so~

bre las licencias obligatorias, la Ley Me.delo simplemente 

confirmó· las restricciones prevalecientes sobre el uso ·de· 

· .. eeae .licencias, aunq11e '.se. aceptan que al pro~birse le :revo:;.; 

cacióri se podrla "faci..útar la importació~!', ni stqui.~;a se

est11dien los WIOS posible!! de la concesión condicional de . .,

les licencias obligat.ories (licencias obligatorias dei dere

cho), Sin embargo, en esto el Comit& del BIRPI sólo actúa' de 

acuerdo con sufinne'co~vicción de que un s6Üdo sist.ema ali 

ente.a la invenci6n y e '~a ·aplicación de los inventos, aún -

. cuando se· trate ·de 'patentes ·.desarrolladas ·Y explotadas en el 

extrlÍlljerO• Por otro ·l~do, ·el o~im.d recon.oci6 que el gobie,!: 

no de un pah y :en especial de Un. >pii!~ pobre, .tiéne i.tn ir¡té"'." 
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rés legi'.timo en las condiciones de las licencias sobre las.

patentes, cuando está involucredo el pago de regalías al ex

terior; pero de nuevo se ocu".ló de restringir lo más posible

el alcance del gobierno y no consideró conveniente esteble-

cer un control más general de las licencias o de los· contra

tos de asignación. 

Eh lo que se refiere a las práctic~s restrictivas, el -

Comité para .le Ley b:odelo se conte.n\ '. con establecer· úna di_!! 

posición para el efecto de que "las cláusulas en los contra

tos sobre licencias sean nulae ·e inválidas cuando imponen el 

tenedor de la licencia, en el terreno comercfal o industrial, 

restricciones que no se deriven de los derechos conferidos -

por las patentes". l Sección 33 l l); perc debe considerarse -

.que las "limitaciones referentes al grado, extensión, centi,

dad, territorio, o duración de l.a explotación del objeto de

la ?atente" no· constituyen esa clase de restricciones. l Seo.;.. 

ci6n 33 ( 2) (a). Por otra parte, las restricciones de· la ex.:. 

portación a pa!ses en los que no. esd toda\r!a limitada llO.r -

la exiE1tencia de patentes, deberén .considerarse como restrig 

ciónes que· estén fuera da los derechos conferidos por.lapa

tente.y l)Ór tanto estén l)rohibidas. 

. . 
Awtoue ea declaran· nulas a invé.lidas las cláusulas res-

trictivas qua se Prohiben en loa acuerdos sobre .las patenté!$ 

no se áfacta él ·acuerdo de la licencia en s!, a meno.e. que -

las clé.usulaa· prohibidas sean esenc.blee. para el contrato, -

porque" .. ,· ea en intaris de la seguridád de 1811 relacio~e·a -

comerciales dél pa!s en el q~e .ee trabaja la licencia, ~Bnt!. 
ner la validez de loe. contl'.atos sobre lic,erié:ias iriem~re -~ue
sea poeible"i 
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La Ley Modelo también establece disposiciones respecto

ª las patentes de introducción y a los certificados de inve!l 

tor. La primera se concede por un período menor que el nor-

mal, sobre un invento ya patentado en el extranjero, pare -

que sea trabajado en el país por medio de la patente ae in-

traducción; su único propósito es alentar la explotación, -

por lo que no se permite la importación, ni puede ser vendi

do previamente en el país el producto de 1:1ue se trate: no -

son claras las ventajas que pueden derivarse de esta .clase -

de patentes, excepto su corta duración• Cuando las patentes

de introducción se basan en las patentes extranjeras y tan -

sólo las confinnan (entonces se les llama patentes de confi~ 

mación), no surge el problema de estudiar la patent.abilidad

del invento, lo que en sí es una ventaja, M~s aún, ya que 

eón de una duración menor que ·la de las. patentes nonnales, -

puede proporcionar a1·paíe·que las concede, un método útil -

para restringir el alcance· de_ las patentes extranjeras, si. -

se establece que el extranjero no pueda escoger el tipo de·

patente que ha de obtener, 

LOe certificados de inventor han sido disel'ladós bá.sica

ment.e para los países en donde las empresas privadas desemp!!. 

Flan un. p~pel mínimo en el .sector industrial, de la economía.-

.Por tanto, son parte del sistema .. de protección de los. inven

tores, • en la Uni6n SovUtica y algunos otros. pB!ses eociali_!! 

tas y existen j1U1to con ias patentes. En esencie. son certÜi 

aadoe de audiior concedid~s .lÍ loe autort!e de io11 invetitós y-"·.: 

tienen que ajústaree a las miema11 co~<li,ciones que requiere\1-:.. 

las patentes. 11.inventor no· obUene. el derecho .a explotar -

el invento .o darlo en licench' a otros; estos derechos. l~ -- . 
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pertenecen al Estado, el.cual, sin embargo, tiene la obliga

ci6n de explotarlo, siel)lpre (!Ue sea econ6ruicemente practica

ble hacerlo; el inventor recibe una compensoción proporcio-

nal al valor de su invento una vez que se trabaja. 

A causa de la obligaci6n del gobierno a explotar el in

vento, es claro que el sistema de certificados de inventor -

s6lo es practicable en los países en que el gobierno puede y· 

desea intervenir ampliamente en la activided industrial. TEI!!! 

bi~n parece que la decisi6n acerca de si· la explotación del

invento .es o no econ6micamente practicabl.e queda por comple-'

to a discreci6n del. gobierno; el hecho de que el. inventor r~ 

ciba o rio alguna recompensa, depende no a6lo de e'sta decisi-

6n, sino de la eficacia con l.a. que el. Estado explote su in-

vento. lb consecuencia, en las economías en donde el sector

privado juega un papel importante, es frecuente que un inve!!. 

to .prefiera una patente a un certificado, a pesar:· de las ap! 

rentes ventajas que pueda reportarle el. hecho de. que 'el. Bet~ 

do tenga la obligación de explota.r au'invento cuando es pra.2 

ti cable. 

La Ley Modelo del m RPI avanza l.o má.s que es. posi bl.e, .,. 

para a la vez pe~anecer fi~l al prinCÍipio del trato necio.:.;.; 

nal. a lae patentes extl'Slljeras y eoaten'er l.a fine convicci~ 

6n de que un eÓlido shtitma de patentes proporciona un impo.r 

tante incienttvo a la inv'anci6n y la iiinoviaci.dn; pero como h! 

acia TI.ato, en reálidad no 1lep IDllJ le;loil. Bl propÓeito ex-.,

pltcito de ia Ley Modelo, demú de suministrar un útil ~on
eejo legal en foniia dil moda.lo, es tomar en cuenta eepeCial":

menttÍ loe intereses de loa pafaea en deaarrollo. al este se!!. 
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tido, el reconocimiento explícito del derecho de los gobier

nos a controlar ciertos aspectos financieros de los acuerdos 

·de licencias que implican regalías extrM,ier?s (lo 11ue en --

realidad es una forma de discriminatoria de la práctica de -

pasar por alto las_ disposiciones sobre el trato nacional) y

la prohibición explícita de ciertas prácticas restrictiv?s,

son pasos dados en la dirección correcta, Por otro lF.do, los 

persistentes intentos para debilitar las disposiciones sobre 

las licenci"as obligatorias, parece indicar que el BI Rl'I si-

gue interesado principalmente ep proteger a·los dueflos de p~· 

tentes. tas pruebas económicas justifican la postura aue el

Comi t!S del BI RPI adopta con tanto vigor en favor de un trato 

liberal para las patentes extranjeras en los países poco de

sarrollados, Seguramente que en el Comité figuraban represeg 

tantee de estos pai'.ses, pero eran sobre todo abogados espe-.,. 

cialistas en patentes y es probable que como abogados, die-

ron mayor valor a otras consideraciones que las extric.tamen

te económicas. 

Al mismo tiempo, no ·es de despreciar el poder de .rega-

teo que- poseen loe pa!ees poco desarrollados y deben aprove

charlo para asegurarse que sus intereses están debidamente -

protegidos. Por supuesto que _los distintos. países darán val2 

res _diferentes a las varias consideraciones involucr&das; a]: -

·gunoa preferi.r6n que eu deaarrollo sea m!tslento, pero que -

ee reduzca la influencia extranjera en su economía; otros e_2 

timarán que lo principal es una acelerada tasa de crecimien

to y estarin convencidos de que la lcigrar!n con una elevada.:· 

.invereidn extranjera. No h~ duda de que _la inversión y. la .

teanolog(a extranjeras pueden incrementar la tasa de orecim!. .· 
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ento, pero trur.bi~n pueden ser tan costosas que lo. retarden -· 

en el período largo, a menos cue se t-enga cuid~.do de contro-

lar las condiciones en que se obtienen; pues existe un costo 

y a veces muy elevado. Conocemos las fonnes ce reducir e~te

costo, pero no podemos establecer con certeza en oué punto -

los costos exceden de loa beneficios para una econom!a. :Eh· -

consecuencia, la decisión final. para cada -economía -debe b!i-

-aarse en un juicio bien fonnado1 el.' cual inevitablemente es
tará muy influido por la orlentaci6n politicé. del goblemo. 
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XXXIV.- Un ataque extremo a la Convención Internacional "!'are 

la protección de la propiedad intelectual. 

Las· disposiciones sobre patentes de la Convención Inte_r 

nacional para la Protección de la Propiedad Intelectual, han 

sido desde el principio tanto atacadas con vigor, como. defe.!!. 

didas ardientemente. Para algunos escritores ven demasiado -

lejos en su protección de los poseedores intema.cionalee de

patentes y para otros no e.venzan lo suficiente. Es indudable 

que la Convención atiende al interés· de los duei'\oe de llaten

te.s; su propósito fue modificar les leyes y costumbres de -

loe diferentes ·pe:!'. ses para unifonne.r internacionalmente el - · 

trato a los dueños de patentes; pero, en el proceso para al

canzar esta uniformidad, se hizo evidente que hab!a que ··to-

mar .en cuenta otros intereses. m€i.s amlJliOs que tos de los ·po

seedores de patentes. Las posibilidades de conflicto. entre -

los.intereses privados de éstos y el interés general de la -

econom!a nacional, que han sido.ampliamente discutidas en la 

mayoría de los pe:!'. ses en re.ladón con sus leyeé nacionales -

·de patentes, · ee volvieron aún más. evidentes. cuando se propu-

. so un acuerdo internacional de patentes. Además· 1os pa!ses -

~on ~istem~s de patentes establedidos, no aceptarl'.sn déée-,-,.. 

~har los acuerdos y~ :faÍniliane y experimentados, pa~. ado¡¡-;. 
' . . . . . . . . 

tar o.tres nuevos y extrsf!oe,. propuestos por extrenjel'Oe, Po!: 

tanto, ·el alcance de lae disposi.ciones de la Convenot6n deb!, 

do ·a la .neceSi.dad de lograr el cioneeneo, ee ha visto eevera'

ménte limit.ado,· primero, por la proporción en que he.y que -

perliiitir que los gobiernos iriterfierÍln con el uso que haga -

de l~>patente .su poseedor~ y sei;undoi por la natural9za de.·

ias disposiciones administrattVas en. las que era de~eable -:-
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que hubiera una unifo:nnided internaciona1·. Aunque 1e. Conven

ción ofende a sus enemigos, no satisface e sus amigos y en -

verdad necesite. ser modificada, tanto desde.un punto de vis

te de la economía intemPcione.l, como desde el de los due"'os 

de 1as patentes. 

Un reciente y extenso ate.que a las disposiciones de 1e.

Convenoión argwnenta en la fonna siguiente: 

La Convención Y. 1e.s prácticas que se han deeerrol1ado -

de acuerdo con el1a 1 forme.ri 1e. be.se de toda la extructura p~ 

llti.ca de antes de 1a Se~de Guerra, , de restricción a1 des.!! 

rro1lo económico en 1os países poco industrializados y de· m2_ 

nopolisaci6n o formación de carteles en 1os .más industrie.U-. 

zados. 

· Loe autores de este crítica sostienen que 1a Conv.enci6n 
" '. . ,. 

·es responsabilidad de que sea posible 1a foll!iacióri de 1os. --

carte1es intemaciona1es de patentes .e ineisteri: en que "eet!:: 

ba estrechamente coordinada con 1as poUticas_ ar~ce1ariae. -
naciiona1ee, en la estruétura de entes de le guerra de. práct!_ 

cae restrictivas sobre e1 comeicio internacional"; puesto -

que tanto. 1011 BBtiuloa Unidos co\no Alemania trab~jaron jUntos 

para1ograr que se aboli.éra el trabajo Óbligat_orio y ee re-

forzara la pNtecci6n a 1.os 41.lBflos de patentes, 1e. conc1uei-
. . 

6n que se deriva es que" •• ·•· la. Convención 1.ntemaciona1 de -

1át~ntee_ cui. puede ser deÍlignada como una ali enza. Germano-

Americana sobre las patentes" •. 

. . - . . . . . 

leas declaraciones no lle apoyan en pruebas, a menos. ~;1e 
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supongamos que si no fuera por la Convenci6n, la mayorl'.a de

los países no habrían adoptado leyes de patentes, que no hu

biera tenido lugar la cooperación Gennano-Americana y nue la 

Convención ha impedido que las naciones emprenden acciones -

en contra de las prácticas restrictivas privadas; y aunque.

no estoy segura de entender la lógica de eu razonamiento, -

tengo la impresión de que los autores hacen táéitrunente .to-

das esta suposiciones. 

Como vimos al estudiar el desarrollo d.e la Convenci6n · -

Internacional, es verdad que su eXi.atencie r.ue un útil. argu

mento para persuadir· a los países de que adoptaran.leyes de

P.atentes y ciertamente influyó en algunas de las disposicio

nes de las legislaciones nacionales de patentes. Pero esto -

es todo. La magnitud de esta influencia se .Presta mucho a e!! 

peculaciones. Tambil!n es. cierto que los Estados Unidos y Al! 

manta; .con la entusiasta cooperaci6n de Bélgica, y .de la.--

Gran Breteñll e Italia por un tiempo y mb tarde de'Suecia y
Noruega, lucharon porque se aboliere la explotación: obligat.e. 

·ria, con beaterite 4íXi.to. Pero ni siquiera Alemania y loe Ee

_tados Unidos se pusieron de acuerdo en esta "alianita", res

. pecto a la importante c11esti6n de la. licencia obligatoria; '": 

. loa Blbd.oa Unidos, que p0r lo general e11ts .O loa, conseou-

eritemmte . han. votado en contra. de loa i~tento~. para e.limillar 

la licencia Obligatoria, .?!ampoco en nin8Óft, sentido ha eetild~ 
· 1a Convenci6rÍ "eetreÓhSJ11ente" coordinada con las poli'.ticÍl~ -

arancelari.ae naéionales"r e menos que. se acepta .el aupuaeto

de .q\le hay una raleci6n ceuael entre le abolici·6n de1 traba

jo oblige1!0rio y el aumento de las barrer811 &rancelal'iiul; ·Bi! 
pueato que no ea apoyado ni por el an'lia111 ni por .las ~et'e~ 

. ren~u cronol681~81!1. 
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XXXV.- Crítica a-la convenci6n desde ec· punto de Vista de -

loa poseedores de patentes: 

Mi entre.e c¡ue las cri'. ti ces a la Convenci6n que acabo de

anali zar; af'innan que es demasiado lo que se ha.hecho por -

loa dueños de patentes, otro grupo de críticos sostienen r.ue 

lo hecho es· demasiado poco, Si estos críticos desean que se

euprfman. las limitaciones gubernamentales sobre el poder mo

nopol!etico exclusivo de loe dueños de patentes, sus proposi 

cienes deben ser rechazadas como contrarias al inter~a públi 

co; si tan·s6lo desean obtener_unaimwor.simp,lificaci6n de,.

lae fo:nnalidadee y trámites administrativos a loa que se en

frentan loe dueños de patentes que deee,an obtenerlas en vari 

oe pa!ses, desde el punto' de vista económico hay una buena -

raz6n para aceptar SUB ·propolliciones, ya que la concesión i!J:. 

temacional de patentes está permitida.· Mientras ma,yo?'E's se

an lee dificultades administrativas para obtener patentes en 

loe diversos pa!see, debido a la diferencia 'de idiomaa,-·de . .:. 

loe mhodoe para redactar las solicitudes, de la foníta de ---
. . .· 

las muestras y modelos·, enumeraci6n de lás peticiones, etc.,. 

~oree ventajas· tendrán ·las empreeae más grandes, mejor fi

nanciadas y equipadas legalmente, .. Ílobre_ las más pequeñas. 

. ¡¡n este eetudio no he .analizado ee:e aspect~ adminietr_! 

·ti vo. de la proteaaidn inhl'ftaa:lonal. a . loa posef!dore11 · dt1. pe-

tetes. Ya ha Bido ampl111111mte estudiado por loa· abogados en 
' . ' 

libraÍI y )art{auloe, prlncipallllente en Burope, y Eie han hecho 

muchas propolltciones, ntngUna de las cuales ha iOgrado todá,,., 

da una acepta~id~ tan amplia com~ ·,pare que se La. incluy~ en' 

loe acuerdos, i~temaaio~~iee; ni l!iquiere se ha llegado. p ,un, 
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consenso sobre los esquemas para clasificación unifonne de -

las patent<Hi. Una de les pro:iuestaF consiaerada como más --

practicable 1)0r mucho e escri toree, es la de un registro in-

temacional de ·patentes. Se mendan'.an las copias de las sol!, 

citudes hechas en un país, junto con otros docwnentoo nerti

nentes a la. Oficina Internacional; ésta regi.strari'.a las sol!, 

citudes y junto con los docwnentos neceserio.s las enviarls .. a 

lo.e pai'.ses miembros. La acción de la Oficina equivaldr!an e

que las solicitudes se presentaran directrunente en loe pro'.-- · 

ses miembros y .se simplificarla muchísimo la tarea del que -

des.eara obtener protección en \U1 gran número de naciones. La 

decisión de conceder la patenta y las condiciones en que se

otorgara, seguir!an estando sujetas a la legl.slsci6n nac:Í.o-.:. 

. nBl de cada país~ 
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XXXVI.- La patente internacional. 

Aquí definimos a la pate'nte internacional como una na-~ 

tente concedida uor una organizaci6n internscionel, oue es -

v!lida en todos loa países miembros. Hay dos justificacione" 

generales pera esa patente. La primera es de procedimiento:

ai un hombre merece legalr:iente recibir protecci6n tiara su i!!. 

vento en un cierto número de países diferentes, la ley cás,

eficiente y equitativa ser! la que le pennita obten~r su "I'.2 

teccidn 11on el mínimo de gaato11, inoleetias e impedimentos' l~ 

gales. ,La aegunda ea económica; puesto que ee supone, oue b

patente protege al inventor, para que no hagan competencia ,- , 

otros que,utililicen su invento, esta protección, pera ser -

efectiva, debe extenderse a todo au mercado, Si es que hay -

una ;tustificacidn económica para las patentes como un medio

de alentar a la invenci6n, esta ~ustificación es tan vi§lida

pera '1os inventos cuyos,productos,tienen un mercado oue ee -

extiende m'8 ella de las :fronteras de un,sólo, pa!s,' como pa

ra los inventores que 'sólo eiltén interesados en el rner'cado -

nacional, La influencia económica de las arbitrarias :frónté

ras poli'.ticas que 'limitan a la patente nacional¡ debe redu-..: 

cirse el ai!nimo para promover la utilización 6ptima de 'los 

recuno11 del mundo. 

Los innecesarios tncon~eni,entee admintetretivos, y el :-

costo de 1011 si'etemas de patentes eepi>rados, :fuer<l~ en uarte . . . ' . . . . 
la bue de los di:férente11 movimientos para "amonizar" ,las -

, l~yés ~e patente de vario~ gru-pos de pai'.aee, prinÓi pelmente

en aaropa. 11 Consejo ~e la Oonvencidn BuropéB sobre ia Uni..: 

ficaoi6n de Oiertoe l'llnto~. de las, Le;ves sustantivas par~ l"~ 
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Patentes sobre los Inventos (la Convenci6n de Estrasbúrgo) -

finnada en 1963 ,or once países, pero hasta ahora ratiftcade 

por muy pocos, estaba destinada a a:nuonizar ciertos aspectos 

de les leyes de patente de los riaíses europeos. Su objetivo

no era elabor«r una patente inte:rnecional, pero proporciona

un "modelo" de ell.a en los aspectos que abarca. Trata éxten

eamente de definiciones (v.gr.: nonnas para loe inventos pa

tente.bles,. novedad, etc.) y asuntos administr,.tivos, y á sus 

recomendPcionea se ha apegado bastante las nuevas leyes de -

varios países europeos. 

1!h 1962, loa países del BPBC, estimulados por el desa~

rrollo del Mercado Común, elaboraron un proyecto de Conven-

cidn sobre la Ley de Patentes Bllropea, que.establece que se.;. 

tramiten a las patentes a trav6a de una O!icina.Bl.lropea de -

Patentes, para las que se requiere una sola aolicitud y con

fieren loti miemos derechos en todos loa pa!ees. Con el deea'.'" 

rrollo de esta iniciativa bien puede surgir una patente eu?'2, 

pea internacional, que .tenga el status de una sola p~t~te - · 

unitaria en todos loe países deLIPBO y equivalga a una pe-

tente nacional en. loa demú pa!aae. Ademé; el BlRPl ha pro.;; 

puesto un Trata4o da Oooperaci6n de Patentes, que eiltablece

un procedimi,ento por medio del cual un.a .solicitud de peten-

tea, una investigaci6n 1 un ex•en aemr!a para solicitarla 

en v·ari.oa pa!1100· pero laa patentes otorgadas Hgllirin eien

do responaabilldad de lea oficinas nacionales da cada pa!11 y 

no aeJi!á neóeÍar1.o mOdificar 189 leY:H nacionalee. lato paÍ'!, 

ce ser alao semejante a .la Conveilcidn de la pro~edad lndus.;. 

tri al Africana y Malgache tratada m'a atrie en el cap!tulo ~· 
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Todos estos movimientos tienden ·a dar efecto a la con-

clusi6n lógica que se deriva de lo.'3 argumentos r¡ue se ee.:rl

men en· apoyo del principio de que hay oue permitir aue los -

inventos obtengen sus patentes en más de un yaí s; ne ro co:oo-. 

la principal ganancia que para la· economí·a mundi8l se derlv!!. 

rá de .las patentes internacionales, probablemente no serÁ un 

marcado aumento de la actividad inventiva, sino mée bien la

reducci6n de la influencia arbitraria de los sistemas nacio

nales de patentes, en la localización de la inveréi6n inter

nacional y la dirección del comercio, asi'. como en los costos 

adminis·~raj;ivos de las patente.s internacionales, también es

importante· que ee establezcan .salvaguardas adec?edas para el 

público y para las diferentes economías necionale.s, dentro -

de las condiciones que gobiernen la concesión de una patente 

internacional; ei esta patente confiere a eu poseedor un mo

nopolio ilimitado, estarla expuesta a las mismas objeciones,· 

aim m6s fuertes, ·que lanzamos en contra de ta conceei6n de. -

. patentes internacionales sin relÍtriccionee, en las aotuf!lef1-

condiciones. 

No es necesario, ni parece aconsejable,· que un sisteina

internaÓional de ,patente,; reemplace.por :completo. a los· sist_! 

maa naoionátee, ya que la. paten:te inté_macionat ·está destin~ . 

da a loa que desean vender erl inb d~ un pa!ÉI; no .tiene Obje

to sÓbreCÍ&fgar a· una aut.ori.dÍad ·internacional· con la concesi-. 
' ''· ' ' . '. - ' ' ', .. ' 

ón de patentes para quienes sólo .esUn interesados eri su iri111: 

cado nacional; es obvio· que eete fulición deb:e cóntinuer. en' -. ' . 
manos de lss autoridades de cada ¡iaís;. 'Eh 6orise.cuenci,.,. la -

patente i~ternacional. debe ser ~ suplemento y nci un eust{ t!! 

to ·de. los ei stem~ n~cióniiles de patentes qu~ exi,ste11 act;•i<>J. 
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mente. Por otro lado, si los dueños de patente.e pudieran: ob

tener patentee internacionales, no habría razón "Jara oue los 

países concedierAn patentes sobre inventotl ya patentados o -

exolótsdos primero en otras naciones. 

En otras palabras, si un duefio de patentes deseare obt! 

ner protección .en más de un oa!s como en los otros; no exis'." 

tir!a ninguna otra fonna de patent.es internacionales. Sin e!!! 

bargo, puesto que estarían vigentes al mismo .tiempo, tanto· -

las patentes internacionales como las nacionales, la relac.i-

6n de· las pe.tentes internacionales con . lee leyes de los dif.!!, 

rentes pa!ses har!sn surgir dif!ciles problemae. tos puntos

miis importantes de esta relación· que necesitan aclararse· son 

como determinar lá.validez de la patente y las medidas que -

un pl!l!s tiene pennitido tomar. para controlar ·el uso que haga 

de la patente su poseedor. 

La. validez de una patente in.temecionÁl debe se~ dete.r

minade nor las autoridades internacionales apropiadas; si e! 

tuW.- sujetas e las leyes nacionales, no tendr!a ,ninguna -

ventaja una patente internacional sobre el simple procedind-

. ento. de registro· internacional •. Bato significa que . los .pa!-

HS deb41r6n ponerse d.e acuerdo respecto a lali normS:S: .de pa:-

tentabilldad, los proce4inihntos de examen~ conctl.cionee en - . ' 
' . . 

que se. permita ha~e r ob jeo1 oriee en contra da ·la conoeilión de 

la patente y cuestiones similares. n. ooncens~ más dif!o¡·l '." 

de obtene; eer& e1 re:lati,;o a lae normas ae patent~biUdsd~-
Algunos paf aes penniten que se paten~~n tós p!'C)ductoe quillli:_ · 

'COSj alimentos, planta~, etc,, atrae n~. 1!11 ClYo que ~i~g6n 
concederla producción ·~ los extrenj~roe sobre 
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.de invento para el cual sus propios nacionales no podrían o~ 

to.ner patentes: en consecuencia, un acuerdo sobre les normes 

de les patentes internacionales, requeriría la unifonnidad -

de las legislaciones nacioneles de patentes en este a~pect~

y de modificaciones sustanciales en la mayoría de ellas, ?or 

las mismas razones, las bases sobre las cuales podr!an deClf 

raree invé.lidas tendrían que ser sustrmcialmente .les !"is:neg, 

tanto para les patentes internacionales como para las naoio

nales. 

Por otro lado, no hay ninguna raz6n en· especial ~err -

qt.te los procedimientos administrativ.os sean los mismos para

las patentes nacionales y las. intemacionales, ni ha~r motivo 

• para.qt.te loa pei'.eee q~e actt.talmente no eXigen el examen de -

la novedad o utilidad del invento, tuvieran que requerirlo,

aunque un invento para el qt.te se solicirara una patente in-

ternacional tuviera que pasar por un amplio examen res,,ecto

a. eu utilidad y novedad en todo el ·mundo. El hecho de .oue ·~1 

gunos pa!ees ha,yan adoptado ·el sistema .de "examen", .mientrf-~ 

que otros no lo han hec~o y que.ambos grupos están fizmemen

te conv.encidos de la euperio:ridad de. su respectivo sistema, - ' 

ha. eido considerado por. la m~r!a de. loe eecri toree como -

üno de.los m'8 graÍides obstl.0111011 para.lleger a un acuerdo -' 

internacional respecto a. una mayor· Wliformided en las· leyes,:. 

de patentes. Si loe pelees p11dieran ponerse de acuerdo sobre 

· l~ deseable o no del previo exuen para la patente intem.a-,

cional, no habria raZdn para q11e no siguieran caminos diver

gentes en. aus aistenías ·nacionales de patentes. 
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. XXXVI!.- Posibles consecuencias de estAhlecer la patente in

ternacional. 

He sugerido que si llegera a esta!Jlecerse U.'la patente -

internacional, debería quedar sujeta n la concesión incondi

cional de lee licencias obligatorias: ésta es una de ciuetro

lJOSibilid&des, oue son: la patente internacional podría da.r

un d,erecho exclusivo incondicional a su lJOSeedor, el que po

drá conceder licencias voluntar!as; la patente podría ser s~ 

metida a la explotación o a licencias obligatorias P.or un -

tribunal internacional; cada pa!s podrl'.a sujetarla a la ex-

plotación o a le licencia obligatoria; podrl'.a estar su,ieta a 

licencias incondicionales, ya sea desde el l'rincipio o desp~ 

es de un período inicial de posesión exclusiva. 

Por muy buenas razones, la primera posibilidad ·sería -

inaceptable para muchos países; igualmente, la segunde rsqu.! 

' rir!a que se. abogara la sobersn!a, lo que pocos pei'.ees perm!, 

tina a menos que tuvieran una gran confianza en la ca¡Íaci.,-

dad del tribunal internacional· para j·uzgar, eu propio bienes

tar económico, .desde su propio punt~ de vieta, act~tÚd que -

es poco probable eea adoptada por algón país. De lee tree t1! 
tiaae. poeibilidadea, la licencia obligatoria incondicional;:.. 

deede el principio o despÚ'8 de un perl'.odo inici~l, eerl'.a .la 

mú eencilla. No hll nlceeidad de repetir aqu! loe ~r~tin.,.-
tos eobre la licen~ia obligatoria estudiados en ~ap!tulo 
tenor. n que 1111 recomiende la licencia obligatoria corldi-

cional. o la incondicional, depende de.la eetimaci6n oue se -

haga del efecto .de cada. una de eeas .medidas sobre la teea a-. . . . -

que se introduciréri y. p0ndran en prácticá loe in~entos pete!:)_ 
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tables, comparada con loe beneficios que habrán de obtenerse 

en la .industria por le reducción de las restrl ccionea en lPs 

patentes, Yo ya he llegado a la conclusión de que al hacer -

el balance, la licencia oblige.toria incondicional es lo me-

jor, al menos en lo que se refiere a las patentes intemeci.2_ 

nales, que es el único aspecto de la cuestión que estwnos e~ 

tudiando. 

Una de las ventajas de la patente internacional que to

dav!a no se ha mencionado, ee la que se relaciona con la cu

estidn de la "independencia" de las patentes concedidas para. 

el miéino invento en diferentes países. Bl artículo 4 (bis) -

de la Convencidn dispone que: 

Le.a patentes solicitadas en loe .diversos pllÍses de la -

Unidn, por nacionales de loe pa!see de la Unidn, serán inde

pendientes de las obtenidas para el mismo invento en otros -

pllÍaee, sean o no miembros de la Unidn. 

' Beta independencia se .extiende a loe aspectos de negac!_ 

dn0 revocecidn y duraci.dn no:nnal. l!n consecuencia, puede co!l 

cederse una patente sobre un invento en verlos países; subs_t· 

'cuentes, puede ser invalida en el país que l,a concedió Órigi 

nalmente, con bue, por ejemplo, ·en fa falta de novedad, por 

dependencia o por fraude. Sin embargo, de acuerdo con el de

recho de prioridad, .el poseedor de. las patentes tiene dere-

cho • eolloit~ Ótraa piara el mismo invento en otros. países, 

y puede :obtenerlo a pesar de que ia patente original le .ha

ya sido i·nvalida, espeoialaente eri loe paíaee que· no .tienen

el sistema det e~amén preño. Por tanto, el acceso de la in-



dustria de los diferentes países a un mismo invento, está -

restringido en fo:nna desigual. 

Mientras lee normH.e de patentabilided s~en diferentes -

en los diversos países, no hay modo de.eliminar este efecto

colateral sntiecon6mico de las patentes internacionales, Só
lo mediante el desarrollo .de. dieposicionee unifonnes en las

legieleciones nacionales de patentes.o con la creación de· 

una p~tente. internacional, puede eliminarse una situRci6n en 

que la industria de. algunos. países ti ene libre acceso a al~ 

nos inventos núevos, en tanto que no lo tiene la industria ~ 

de otros pa!see. 
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CONCLUSIONES 

L- La patente de los inventos es un ~rivilegio de monl?_ 

polio de antiguo origen, concedido con el pronósito de fome!). 

tar la.innovación. Primero fue usado sistemáticéUllente en Ve

necia en los siglos XI V y X.V y en la actuF. lidad ha sido ado_!! 

tado por casi todos los países. El único ataoue serio al --

principio del sistema de las patentes tuvo lugar en el Si¡rlo 

XIX bajo la influencia del movimiento librecambista; fue re

chazado, pero sirvió para destacar loa efectos económicos de 

las restricciones a la industria, oue son inherentes 1<1 sis

tema de patentes, y que la mayoría de los pa!ses tratan de -

reducir.estableciendo limitaciones espeé!ficas al mononolio

concedido. 

2.- El 'origen del sistema de patentes ea claramente ecl?_ 

nómico. !n el Siglo XIX se hicieron intentos para justifica,r 

lo,, .apelando el derecho "natural" de propiedad de las ideas

Y al derecho moral del inventor a .recibir una recompensa por 

sus servicios. Aunque todavía hay vestigios de este último -

argwnento en las discusiones sobre las patentes, en ·la actu~ 

lidad loe principales argumentos que se esgrimen en favor -~ 

de.l eietema de patentes eon necesarias pa·ra persuadir a los

.,inventorea e que revelen sus secntoa, para al•mter la real! 

zaci6n e introducc.i6n de loa inventos y pare proteger el: in-

ter.§11 nacional, al recibirse un pago por los inventos. de los·· 

nacionales, ut:l.iiZedos por los extrruÍjeros; 

J.- Desde el punto de .vista de le. economía mundiel .Y de 
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la de los países individuales, no es conveni<'nte le justlfi

·cación usual pera el establecimiento de un sisteme. intema-

cionsl de patentes, de nue oromueve el progreso tecnológico, 

Pero la sim~le existencia de legislc-ciones nE\cionales pera -

las patentes crea un problema económico, que sólo puede ---

afrontarse con la ~m~liación intemacionel ·ae le protección

_de la patente. Pera mostrar esto claramente, he exs,,,inado --· 

lfls consecuencia.a económicE\s que tendría el prohibirles, es

to es, de un sistema en el que sólo. se pudiE'_rs obt.ener una -

patente en un solo mercado nacional, Un sistema así tendría

por efecto permitir.que los productores. de los artículos_ pe-

. tentados, debido a sue patentes, obtuvieran utilidades más -

elevadas en uri país _que en loe demás. La perspectiva de esas 

utilidades, que no tienen relación con factores econ6micos -

subyacentes, ejercería por lo tanto, una influencia antieco

n6mica en le localizeci6n internacional de la industria. 

4.- Supongamos por un momento, .que ,un individuo a6lo -

puede obtener une patente sobre su invento, en.el país en -

donde lo produce; sin embargo, nada le impide decidirse a -

producir únicamente én ia nación en que dee_ea obtener una 11! 

tente. Bn muchas industrias la elección del sitio en oue ha

de localizarse la plante depende en gran pane de coneidera

ciones sobre el mercado; si· al esteblecer1a11 en Cierta. regl.-
6n, será posible obtener utilidade11_ de. monopolio, que no:ae

tendríezí si se situ~ra en otrae áreas, e1 Productor inteli--' 

gente incluirá la posibilidad de lograr eeaé utilidades, en
eus éálculoii respecto a la ubica~itSn más conveniente .de sti -

planta. Por tanto se crearía un gran incentivo par~ que 1011-

poseedoree de patentés 11Úuren s.¡li plrmtae .en loe. grand,es ""-
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pe!ses industrislee, tan s6lo porque así podrían obtener ma

yores utilidades monopolísticas '•Ue en cu8l~ui~r otra narte; 

si las utilidades previstas fueren muy elevados, el produc-

tor bien podría estimar conveniente incurrir. en costos de -

producción mucho mayores, con ... :tal de contar con un mercF.60 -

protegido. Además, la inveetigaci6n industriel y las innova~ 

ciones técnicas tenderían a concentrarse en esos na!s~s. 

5.- Esta tendencia de loe solicitantes de patentes que~ 

desean en loe grandes mercados, a obtener sus patentes en -

ellos, tendría adem~e otras consecuencias. Una patente ejer

ce un doble efecto en el territorio en donde es válida: evi

ta que otros produzcan o vendan en ese territorio; pero fue

ra de ese territorio., loe producto e o proceso e . quedan libres 

de las restricciones de la patente. En consecuencia, si un -

invento sólo pudiera patentarse en un país, las empresas in

t·ereeadss de usar el invento, tendrían incentivos para e~tc

blecer plantee fuera del territorio cubierto por la petente

Y producir eh! para el ·resto del.mundo. Por tanto, ·result~ri 

en perjudicadas las industrias exportadoras de .los :oaíseP en 

donde. ee obtuviera el mayor. número· .de patentes, pues cu.r-nao~ 

una empresa posee .una patente sobre un nuevo proceso, e~tán~ 

en desventaja todas las .demás que producen artículos compet;!;_ 

dores .del mismo ramo; en las industrias en que todas las ·em-· 

presse producen principalmente para los mercados exterioree

Y eetán· en competencia con. las empresas extranjeras en los -

mercados extranjero, .laa ~ue no tienen seceso a loe .nuevos -

adelantos no s6io estarían en desventaja frente e ·la indus.;.:.. 

.. tria extranjera.· 
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· 6.- Si no se exigiera que el dueño de la patente nroau! 

ca en el país en donde la ha obtenido, ·ni el temor 8 oerder

su monopolio de patente, ni la esperanza de.conservarlo, en

trarían en 1..os cálculos del oro.ductor al determinar la ubic_!!. 

ci6n de su planta; sin embargo·, la posici6n de los paíeee -

que contienen los mercados más grandes se vería afectada aún 

más advers>'mente. Aumentaría la tendencia de las patentes ha 

concentrarse en esos mercados, y en consecuencia aumentarían 

las restricciones a las industrias en seos países. Ee parte

del prop6si to del sistema de patentes retardar el desarrollo 

de loe competidores del poseedor de la patente, con objeto -

de permitir 'obtener. una recompensa por su empreea 1nnovado-

ra, pero es difícil justificar la discriminacidn entre estos 

competidores, eegún la cual.ea retrasa a un grupo el bastan

te infortunado para estar en el paíe seleccionado pare obte

ner la patente, mientras que todos loa demás quedan en libP,!: 

tad. La empresa que posee la patente probablemente ganará -

muy _poco con este efecto secundario ya· que quizá venda en -

mercados que de todos modos·no serían abastecidos oor el~ 

po de las emyreeas restringidas, las .que a! resultarán muy -

perjudicadas, Si no ee pennite que el poseedor de la patente 

extienda su monopolio sobre la m~yor parte de eu mercado, sl 

asegurarle proteccidn sobre. &18\UlOB de e1111 competidores, la

patente autoaáticamente' hace- una discriminación entre ellloe. 

Bato sdlo ea suticiente para juat.iticar algún convenio inte,r 

nacional respecto a lae patentes extranjeras. 

7 .- Aunque es deseable que he.ya una Convencidn Interna-. 

cional sobre Patentes entre loa países industriales del mun

do, loe que no son industrializados, da loe que. pocos de sus 
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nacionalen solicitan patentes en los países extranjeros, no

ganan nada directamente al conceder patentes a las emnresas

extranjeras. Sin embargo, es posible que la concesión inter

nacional de pa.tentes, con una ]Jrotección adecuada, o•.iedR. AY,!:! 

dar a le transferencia de la tecnologíA y del Know how no p~ 

tentado que está asociado con las pAtentes y .cuyo acceso de

pende de la buena voluntad de los poeeedore~ de éstas. A1·-

mismo tiempo, las patentes extranjeras pueden restringir de-· 

varias maneras el desarrollo industrial de los países ooco -

desarrollados. En vista de lo conveniente que es alentar el

desarrollo de éstos, debería permitírselea establecer sobre

las patentes extranjeras, restricciones nue no se.aplicaren~ 

a las nacionales y por tanto, eximirlos de algunas de. las -

disposiciones de la Convención, 

8.- La Convención también ha sido criticE1da nor l.os nai: 

tidarios de la protección internacional de las. patentes, noi: 

que no establece la unifonnidad en el ·aspecto administrativo 

de la práctica de las patentes. Las leyes y prácticas de los 

diversos países son muy diferentes y todavía· no se ha demos,

trado que sea posible obtener un acuerdo sustancial sobre a,! 

gunae disposiciones uniformes. En realidad esto es verdadera 

debilidad de la Convención, ya que si ha de pe.nni tfrse la ,-

conceeidn internacional .de patentes; es de~eabÍe una redúco! 

dn de las dificultadee legales .Y administrativas, no adló -

desde el punto de vista de.loe duei'loe de patentes, sino.t.am

bien del interés general. Mi.entras más dificil y cara sea. le 

· conceeidn internacional de ias pate~tell, ~ás ventajas tan:..-.-· 

. drin sobre láe empresas pequef\es las corporaciones rilée gJ'eri:

.. deli, bien financiadas y equipadas legalmente.· En realidad, .,. 
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una sola patente internacional, válida para todos los pÍiíses 

de la Uni6n, lo ~u~ desde hace mucho ha sido el ideal de los 

más ardientes partidarios de la concesi6n internacional de -

patentes, es una meta deseable aunque muy lejana, siempre -

que las técnicas patentadas están fácilmente disponibles pa

ra todo el que desee usarlas, mediante el pago de una rega~

lía razonable. 

9,. Hasta el presente, el régimen de la protección in-

temacional de los derechos de patente se ha desarrollado s~ 

bre todo en interés de eus poseedores. Se han_ tocado las ga-: 

nancias que se derivan d_e la ampliación del sistema de paten 

tes; pero se ha descuidado seriamente el concomitante aumen:. 

to de ·sus costos sociales. Hasta ahora la Convención Inteni~_ 

cional no ha sido incompatible, en gran proporción, con 1o_e

mejores intereses de la- ~conomi'.a mundial, Sin embargo, la •-

- Convención no ayuaa en ninguna f_onna a aÚvier lee re~tric-"' 
ciones al oo~ercio y la actividad industrtai, que aon posi,--

bles por la_ concesión no regulada de lea plltent~s intemao12 

nales. Conviene que se e~ectúe -una reconsideracidn 

disposiciones desde eeté punto de viste., 
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